
Comisión de 

Derechos Human.lS 

�:x,"" �,.,,_¡,e¡ 

Oficio: VG2/377/2025/777/Q-334/2021. 
Asunto: Notificación de Recomendación. 

San Francisco de Campeche, Camp., 13 de mayo de 2025. 

Lic. Pablo Gutiérrez Lazarus, 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Carmen. 
Presente. 

Por este medio, me permito hacer de su conocimiento que en el expediente 777/Q- 
334/2021, radicado a instancia de O, en agravio propio y del adolescente A, en contra 
del H. Ayuntamiento de Carmen, específicamente de elementos adscritos a la 
Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal, con fecha 08 de mayo 
de 2025, esta Comisión Estatal emitió una Recomendación a esa Comuna, en los 
términos siguientes: 

" ... COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS OEL ESTADO OE CAMPECHE, SAN 

FRANCISCO OE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS OCHO OÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

Del análisis de las constancias que obran en el expediente 777/Q-334/2021, 
relativo al escrito de queja presentado por Q1, en agravio propio y del adolescente 
A2, en contra del H. Ayuntamiento de Carmen, específicamente de elementos 
adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal, con 
fundamento en los entcutos 1°, párrafos primero, segundo y tercero, y 102, 
eoerteoo B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, 
fracción XIX de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 6, fracción 
111, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 45 Bis, 48 y 49 de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche; así como 97, 98, 99 y 100 de su 

Reglamento Interno, no habiendo diligencias pendientes que realizar, con base en 
los hechos, evidencias, situación jurídica, observaciones y conclusiones, se 

considera que existen elementos de convicción suficientes que acreditan haberse 
cometido violaciones a derechos humanos, siendo procedente e'!1ith;, / 
Recomendación al H. Ayuntamiento de Carmen, con base en los ruyro('--�-·;'/ 
siguientes· 

1. RELATO DE LOS HECHOS CONSIDERADOS VICTIMIZANTES: 

1.1. En principio, se transcribe la pene conducente de lo expuesto por Q, en su 

escrito de inconformidad de fecha 24 de noviembre de 2021, que a la Jetra3 dice· 

"( .. .) el día 18 de agosto estando en una casa propiedad mía en ciudad del 
carmen (sic) unas personas que desconozco quienes son entraron a mi casa 

con apoyo de la policía (sic) municipal y con uso de violencia nos sacaron a mi 

1 Q Pernooa queiosa, de quien 110 contarnos con su autoriu,c,ón para la obtencKIII, tratan11oento y troostereooa da sus datos personales. !)O( lo que, con et proposII0 
de proteger la Illet1�dad de la persona ttll'Olucrada en los hechos y e'lltar que su l1001b1'e y catos persooales se divulguen, se r&Sguarda la coofidenclatillad de 
estos, da confomdM con lo dispuesto en los articulas 6 y 16 de la Coos�\uCIÓn Poleca (le los Estados Unulos Mex!CMOS, 4 de la Ley de esta Comisión, 2 lracooo 
ll, 4, 13, 14, 19 21, 25, 33 y 48 00 la Ley ue PrOIOCCIÓO oe Datos Pescoaes en Posesión de �!OS Obligaoos del btado de C.-npectie. 
z Adolescente agraviaoo, oos reservamos sus datos perscnees. por lo que con et propos,to de protege, su ide11Mad y evitar que su nombfe y datos pescoees 
se lkvulguei\ se resguarda la coofüleoc,all(lad de estos de confoon11Jad con lo OJ,p�lo en loo artlCUlos 6 y 16 de la Coosbtuoón PohOCa de los Estados Unidos 
Meocanos, 4 de la Ley de esta ComrSIOO, 21racaon 11 4 13, 14, 19 21, 25, 33 y 48 de la Ley de Plotecaon de Datos PeiSOíldles en Posesión de S>Jjelos Obllgi!OOS 
det Estado de cerceee 
'' Et E!flfasas afladtdo que se vis1iahza en la transcnpoón como lo son, tas ma)'USCUlas y las partes subrayadas, as¡ como la sangna de ¡¡lguoos párralos forman 
parte del texto oogmal. Las palabfas que, conforme a la ortografla y la g1am�bca sean ellÓfleas, levan a un costado et advefbto labro -sc', et ClJai proviene de la 
iocuoón labna •sic eat scnptum•, que e11 espal\ol qllleredeor -asr fue escn1o". 
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(sic) y mi menor hijo de 16 aiios golpéandonos (sic) y (sic) uso de anna de fuego 
nos despojaron as, (sic) como los policías nos detuvieron y presentaron al 
ministeno publico (sic) siendo el dueño de la propiedad y comprobando la 
misma los policías me lfevaron por fa playa y me dieron de golpes para que 
dijera que yo no era quien decía ser posterior presentándome al ministe,io 
publico (sic) y ya el agente viendo que si llevaba documentación de la propiedad 
no procedía (sic) pero si levanto (sic) la denuncia y aun asi (sic) siendo 
despojado de mi propiedad asi (sic) como en casa de justicia no me quisieron 
levantar la denuncia de reivindicación de propiedad y el procurador no me quiso 
atender también asi (sic) como el director de la seguridad publica (sic) no me 
atendió mandando a un suborinado (sic) a decirme que ellos no se encargaban 
de ver fa conducta de sus elementos policiales pues son autonomos (sic) le pido 
su apoyo gracias" (sic) 

[�nfasis añadido}. 

1.2. Acta Circunstanciada de fecha 10 de enero de 2022, signada por personal de 
este Organismo Estatal, en la que dejó constancia de la comparecencia del 
quejoso, en la que realizó las precisiones siguientes: 

"( . . .  )  Con fecha 22 de agosto de 2021, alrededor de las J·OO am, me encontraba 
descansando en mi domicilio ubicado en la calle ( . . .  )  Colonia Insurgentes en 
Ciudad del Carmen, Campeche, en compañía de mi menor hijo de iniciales A, y 

mi amigo T1, 4 cuando de pronto escuchamos demasiado ruido en la calle, por 
fo que mi vástago se asomó y observó que un grupo de aproximadamente 10 
personas, que ingresaron a mí domicilio, en una de ellas identifique (sic) a la ex 
esposa de mi ex amigo que respondía a nombre de PAP1 (f), 5 quien ya falleció 
y de la cual no conozco su nombre, misma que ingreso (sic) con bastones, 
golpeándome, que en el transcurso de los 10 mmutos llegaron 3 patrullas de la 
policía Municipal, (sic) entrando a mi domicilio dos elementos de dicha 
corporación, quienes ingresaron a mi domicilio me dijeron que me retirara de mi 
domicilio que dejara en paz a las personas, a lo cual le manifesté que por qué 
me iba a salir si era mi domicilio, poniéndole a la vista las escnturas de mi 
propiedad, las cuáles dichos elementos se negaron a revisar y procedieron a 
detenerme, diciéndome que me iba a llevar a fa Vice Fiscalía General Regional 
con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, y se dirigió hacia él un elemento 
diciéndole que se retirara, procediéndome a subir a la cabina de la patrulla 
marca (sic) con el número 067, con placas 2213, agregando que no me llevaron 
directamente a dicha Representación Social, ya que hicieron una parada en el 
domo del mar, (sic) me descendieron de dicha patrulla, me dieron unas 
cachetadas y me decía que dejara de estar haciendo pendejadas, que dejara 
en paz a esa familia, que ya no entrara a robar a ese domicilio a lo cual le volví 
a manifestar que revisaran mi documentación a lo cual tomaron los documentos 
y los rompieron, dicha parada tardó un aproximado de 5 minutos, procediendo 
a subinne nuevamente a dicha patrulla y dirigiéndose a la Vice Fiscalía General 
Regional con sede en Ciudad del Carmen, Campeche. 

Posteriormente, alrededor de las 04:10 horas llegué a la citada Representación 
Social, donde me bajaron de la patrulla, procediendo a quita,me fas esposas, 
por lo cual me bajo y le tomo una fotografía al número de la patrulla, al observar 
los elementos que tomo fas fotografías, proceden a seguirme y a cuestionarme 
del porque lomé dichas fotos, procediendo a seguirme, cuando observé que se 
encontraba mi hijo de iniciales A, sin zapatos a fuera de dicha dependencia, el 
elemento que estaba conmigo me dijo que me pondría a disposición del Agente 
(sic) del Ministerio Público, sin embargo dicho servidor público manihesta que 
no hay delito que perseguir, que sI quería presentar mi querella lo podía hacer 

• T1 Es testJgo, de wen nc ccotenos con su au10!ÍZi:ICIÓll para la obte!ldoo, lralamien1oy translererma de sus dalos personales, por lo que, con el propósito de 
proteger la !OOflbdoo de las persooas invo'1.lcti!das en los hechos y evitar que su oomb<e y dalos persooales se diwlgueo. se rescueue la confldencwíld3d de 
estos. ele con[ormktad C\Xl lo dispuesto en los arttCUlos 6 y 16 de la Const1l\lclón Pol1bca de los Estados Unu1os Mexicanos: 4 de la Ley de esta Comisión, 2 fré!WO"l 
11. 4. lJ. 14 19. 21. 25. J3 y 48 de la ley de ProlecaOO ele Datos PefSQ!latis en PosesOO de SUJetos Obligados del Estado de Campeche. 
� PAP1(t)· Persona ajena al procednniento, no coota-nos con la autoniaciori para la obtenciOO, lratarnento y tr1111sferenaa de sus dalos oerscoees. por lo que. 
con et propós1lo de proteger la idenMad de las persees in�ucradas en los hechos y evitar que su nombre y datos personales se dMJlgven, se resguarda la 
coofideocral,dad de estos, de r.:onloonidad con lo dispuesto en los artitulos 6 y 16 de la Constitución Pontea de los Estados Urlldos Mexicanos, 4 de la Ley de esta 
ComisOO. 2 fracción 11, 4. 13, 14. 19. 21. 25, 3J y 48 de la Ley de Prolección de Datos Personales en Posesióf1 ele Sujetos Qbl¡,gados del Estado de Campeche. 
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en la otra guardia, por lo cual presente (sic) mi querella alrededor de las 13:00 
horas del día 22 de agosto de 2021, radicándose el acta circunstanciada AC-3- 
2021-4616 , por el delito de Lesiones a Título Doloso y Allanamiento de Morada, 
donde fui valorado medicamente junto con mi hijo por un médico legista, 
procediendo a retirarme alrededor de las 14:30 horas." (sic) 

[Énfasis a,ladido}. 

En la citada Acta Circunstanciada, se hizo constar que el quejoso aportó lo 
siguiente: 

1.3. Acta de Querella de Q, de fecha 22 de agosto de 2021, realizada ante et agente 
del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía de Guardia de la Vice Fiscalía General 
Regional con sede en Carmen, por el que se radicó el Acta Circunstanciada AC-3- 
2021-4616, por fa probable comisión de hechos que la Ley señala como delitos de 
Lesiones a Título Doloso y Allanamiento de Morada, en fa que asentó: 

�(. .. ) el dia de hoy 22 de agosto de 2021 alrededor de las 03:00 horas de la 
mañana me encontraba descansando en el interior de mi predio con mi menor 
hijo y mi amigo T1 quien me había llegado a visitar a mi domicilio, cuando de 
pronto escuchamos demasiado ruido en la calle por lo que mi menor hij·o de 
iniciales A de 16 años de edad y mi amigo T1 al escuchar demasiado mido 
decidieron asomarse por fa puerta de la casa para ver que pasaba y fue así que 
al estar saliendo de la casa se percatan que un grupo de aproximadamente diez 
personas entre hombres y mujeres ingresaron al interior de mi predio de las 
cuáles pude identificar claramente a la esposa de un ex amigo de nombre 
PAP1 ( t), el cual ya falleció y de la cual no conozco su nombre, misma que 
ingreso (sic) con sus hijos de los cuales desconozco sus nombres, quienes con 
bastones tácticos me golpearon a la altura del pómulo derecho, la espalda y la 
cabeza, así mismo golpearon a mi menor hijo de iniciales A de 16 eñes de edad 
logrando fesionarfo a la altura del pómulo izquierdo, mismas personas que me 
gritaban que era un pinche perro, rratero (sic) y aprovechado y quienes me 
dijeron que me retirara de mi casa porque esa casa era de ellos y no mía, por 
Jo que yo al escucharlos les dije que yo era el legítimo propietario de ese predio 
y que tenía documentos que acreditaban lo dicho por mi persona pe,o estos 
decían que tal afirmación realizada por mi persona era falsa y hablaron a la 
policía municipal quienes después de aproximadamente diez minutos se 
presentaron ante esta autoridad con la finalidad de esclarecer /os hechos a 
quienes al llegar les explique (sic) que yo no estaba robando nada y que lo 
único que estaba haciendo era descansar en mi domicilio y les intenté 
mostrar los documentos de mi propiedad pero estos se negaron en 
recibírmelas y me dijeron que tendrían que traerme ante esta autoridad 
para que se esclarecieran los hechos, fue así que siendo aproximadamente 
las 04:10 horas del día de hoy 22 de agosto del 2021 me trajeron los ofic1aleJ\ 
de la ooucie municipal ante esta autoridad a mí y a las personas que m 
acusaban de robo y estando ante esta autoridad me tucseron de conocimien 
que no existía motivo para detenerme toda vez que demostré ser Jegítim 
propietario del predio anteriormente señalado, lo cual en este momentos (si 

acredito mediante copia simple del pago de impuesto pred1al de fecha 26 de 
enero del 2021, copia simple de certificación de documentos ante el registro 
público de la propiedad (. . .) ES POR LO ANTES NARRADO QUE ME 
PRESENTO ANTE ESTA AUTORIDAD CON LA FINALIDAD DE INTERPONER 
FORMAL DENUNCIA Y/O QUERELLA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO DE 
LESIONES A TITULO DOLOSO Y ALLANAMIENTO DE MORADA COMETIDO EN AGRAVIO PROPIO Y DE MI MENOR HIJO DE INICIALES A DE 16 AÑOS 
DE EDAD. (..)"(sic) [Énfasis añadido]. 

1.4. Dos imágenes fotográficas impresas blanco y negro, en las que se observa la 

parte frontal de una patrulla con número económico PM-067 y la parte trasera de 
un vehículo negro que tiene escrito "CARMEN" y debajo de dicha leyenda una 
placa con número 2213. 
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1.5. Acta Circunstanciada de fecha 11 de mayo de 2022, signada por personal de 
esta Comisión Estatal, en fa que hizo constar que el quejoso aclaró que los hechos 
no ocurrieron el día 18 de agosto de 2021 sino el día 22 de agosto de 2021. 

2. COMPETENCIA: 

2.1. La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, en términos de 
los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 54, fracción XIX de fa Constitución Política del Estado de Campeche; 
1 º, fracción 11, 3 y 25 de fa Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado y 
13 de su Reglamento Interno, es un Organismo Autónomo Constitucional que tiene 
por objeto, entre otros, la protección de los derechos humanos, facultada para 
conocer de quejas, en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa, 
proveniente de cualquier autoridad o servidor público Estatal o Municipal. 

2.2. En consecuencia, esta Comisión es competente para conocer y resolver el 
presente expediente de queja 777/Q-33412021, a través del procedimiento de 
investigación correspondiente, a fin de establecer si existen o no actos de violación 
a /os derechos humanos en razón de la materia, por tratarse de presuntas 
violaciones a derechos humanos, atribuidas a servidores públicos del ámbito 
municipal; en razón de Jugar, porque los hechos ocurrieron en el municipio de 
Carmen, Estado de Campeche; en razón de tiempo, en virtud de que los hechos 
denunciados se cometieron el 22 de agosto de 2021, y esta Comisión Estatal, tuvo 
conocimiento de los mismos, por medio del quejoso, el 24 de noviembre de 2021, 
es decir, dentro del plazo de un af1o a partir de que se ejecutaron los hechos que 
se estiman violatorios a derechos humanos, de conformidad con el artículo 256 de 
la Ley de fa Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche. 

2.3. Corresponde ahora, en términos de lo que disponen los artículos 6, fracción 
111, 14, fracción VII, 40 y 43 de la Ley que rige a este Organismo protector de 
derechos humanos, así como 99 y 100 de su Reglamento Interno, analizar los 
hechos, los argumentos y las pruebas, así como los elementos de convicción y las 
diligencias practicadas, por fo que las evidencias recabadas durante la 
investigación serán valoradas en su conjunto, de acuerdo a los principios de la 
lógica y la experiencia, para que una vez realizado ello, se deduzca si puedan 
producir convicción sobre /os hechos materia de la presente queja. 

2.4. De conformidad con los artículos 38 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche, y 79 de su Reglamento Interno, con el objeto 
de documentar las violaciones a derechos humanos, en agravio del quejoso y el 
adolescente A, se solicitó información a la autoridad responsable, integrándose al 
conjunto de constancias que obran en la Queja, las cuales constituyen las 
siqutentes: 

3. EVIDENCIAS: 

3.1. Escrito de queja, de fecha 24 de noviembre de 2021, por el que el inconforme, 
narró hechos presuntamente viofatorios de derechos humanos. 

3.2. Correos electrónicos del quejoso, de fecha 06 de diciembre de 2021, por medio 
de los cuáles envió a este Organismo Estatal copias de: 

1 M,culo 2� de� Ley de la Comlsion de Derechos Humanos del Estado de Campeche La QUeia solo podra presootarse dentro d� plazo ele un año a partir de 
que se_ hubiera rnioado la eJeclJCIOll oe los hechos que se estimen l'lo!alonos. o de que el queioso hubiese tenido CO!locimrento de los msrros. En casos 
excepcionales. Y traUrnciose de mlraccmnes graves a los derechos hvmanos la Comisión rocra ampliar du::ho plazo �111le una resoluoóo razonada No coolará 
plazo alguno cuanOO se trate de hechos que po,- su gri:!Vedad pued;m ser considerados YIOlaoones de lesa humarndad 
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3.2.1. Contrato Preparatorio al Definitivo de Compraventa, de un predio ubicado 
en (. .) de Ciudad del Carmen, Campeche, de fecha 16 de mayo de 2001, firmado 
por Q y PAP2, 7 apoderado legal de PAP3, 8 en carácter de comprador y vendedor, 
respectivamente. 

3.2.2. Recibo de Pago de Impuesto Predial de fecha 26 de enero de 2021. 
expedido a nombre del quejoso por la Dirección de Recaudación del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche, de la propiedad ubicada en ( . .) 
colonia Insurgentes de Ciudad del Carmen, Campeche. 

3.2.3. Certificado de existencia o inexistencia de gravamen del predio ubicado 
en (. . .) Ciudad del Carmen, de fecha 29 de noviembre de 2021, firmado por la 
Registradora de la Oficina del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Segundo Distrito Judicial del Estado. 

3.3. Oficio C.J 1201/2021, de fecha 31 de diciembre de 2021, signado por el 
Coordinador de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de Carmen, por el que 
rindió el informe de Ley y al que adjuntó: 

3.3.1. Ocurso DSPVyTMISO/17212021, de fecha 23 de diciembre de 2021, 
signado por el Subdirector de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal 
del Municipio de Carmen, por el que rindió un informe. 
3.3.2. Oficio sin número datado el 28 de diciembre de 2021, signado por la Policía Tercero J. U.A Martha Patricia Benítez Gómez, Responsable de la Unidad de 
Análisis e Inteligencia Policial, dirigido a la Directora de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, por el que rindió un informe. 

3.4. Acta Circunstanciada de fecha 10 de enero de 2022, signada por personal de 
este Organismo Estatal, en la que dejó constancia de las precisiones del quejoso y de la aportación de copias de Jo siguiente: 

3.4.1. Acta de Querella de Q de fecha 22 de agosto de 2021, realizada ante el 
agente del Ministerio Público adscnto a la Fiscalía de Guardia de la Vice Fiscalía General Regional con sede en Carmen, por la que se radicó el� 
Circunstanciada AC-3-2021-4616, por/a probable comisión de hechos que e 
señala como delitos de Lesiones a Título Doloso y Allanamiento de Morada. 
3.4.2. Dos imágenes fotográficas impresas blanco y negro, en las que se observe 
la parle frontal de una patrulla con número económico PM-067 y la parte trasera 
de un vehículo negro que tiene escrito "CARMEN" y debajo de dicha leyenda una 
placa con número 2213. 

3.5. Acta Circunstanciada datada el 10 de enero de 2022, suscrita por personal de 
este Organismo Estatal, en la que se dejó constancia de la entrevista del 
adolescente A, en la que narró su versión respecto de los hechos denunciados. 

1 PAP2 Es persona aJ(l!l<I aj pcceonaeuc. de quien oo contamos con su auloliiación para la obtenCIÓll, tratarrieflto y transferencia de sus datos personales, por 
lo que. con et pmpósito de proteger la idenbdad ele las personas involucradas en los hechos y el/llar que su nombre y datos personales se drvulguen, se resguarda 
la confldencialHlad de estos de conformidad con lo dispuesto en los art1CUOS 6 y 16 de la Cons�tuaOO Pol1tica de los Estados Urudos Me�caoos; 4 de la ley de 
esta Corrtsl6n. 2 fracaón 11, 4. 13, 14, 19, 21, 23, 33y 48 de la Ley de Protecciérl de Datos Personales en Posesiérl de Sujelos Obl�adosdet Estado de cercecne 
1 PAP3 ldern 
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3.6. Acta Circunstanciada de fecha 11 de enero de 2022, signada por personal de 
esta Comisión Estatal, en la que hizo constar la entrevista a T1. 

3. 7. Acta Circunstanciada de fecha 11 de mayo de 2022, signada por personal de 
esta Comisión Estatal, en la que se hicieron constar precisiones del quejoso 

respecto a la fecha de los hechos denunciados. 

3.8. Oficio CJ.48712022, de fecha 15 de junio de 2022, signado por el Coordinador 
de Asuntos Jurídicos de la referida Comuna, por el que rindió un informe adicional 
y al que adjuntó el memorándum número OSPVYTMIUJ/1620/2022, datado el 13 
de junio de 2022, suscrito por la Directora de Segundad Pública, Vialidad y Tránsito 
del Municipio de Carmen, al que anexó copia simple de. 

3.8. 1. Oficio O. S.P. V. Y T M./S0/26212022 de fecha 03 de junio de 2022, signado 
por el Subdirector Operativo de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y 

Tránsito del Municipio de Carmen. 

3.8.2. Ocurso 56/ANAL/S/S/2022, de fecha 08 de jumo de 2022, signado por fa 
Policía Tercera J. U.A Martha Patricia Benítez Gómez, Responsable de la 
Unidad de Análisis e Inteligencia Policial. 

3.9. Actas Circunstanciadas, de fechas 04 de agosto de 2022, signadas por 
personal de esta Comisión Estatal, en las que documentó que se apersonó en el 
fugar de los hechos y entrevistó a T29 y otras personas en dotmciuos. aledaños. 

3.10. Oficio FGEIVGDHIDH/22.1/6712022 de fecha 14 de febrero de 2022, signado 
por el Vice Fiscal General de Derechos Humanos de la Fiscalía General del Estado 
de Campeche, por el que rindió un informe y al que adjuntó el similar 241NGR· 
CARM/2022, datado el 21 de enero del mismo año, suscnto por fa Vice Fiscal 
General Regional de Carmen. 

3.11. Acta Circunstanciada de fecha 11 de mayo de 2023, signada por personal de 
esta Comisión Estatal, en la que se dejó registro de la comparecencia del quejoso 
al que se fe dio vista de los documentos que obraban en ese momento en el 
expediente. 

3.12. Oficio FGEIVGDHIDH/22/373/2024 de fecha 12 de agosto de 2024, signado 
por el Director General de Control Interno, Encargado de fa Vice Fiscalía General 
de Derechos Humanos, por el que rindió un informe en colaboración y al que 
adjuntó el oficio 73512024, datado el 06 del mismo mes y año, suscrito por fa agente 
del Ministerio Público de la Concentradora B de la Vice Fiscalía General Regional 
con sede en Carmen. 

3.13. Acta Circunstanciada de fecha 15 de agosto de 2024, signada por personal 
de este Organismo Estatal, en la que dejó constancia de la /famada telefónica por 
medio de la cual se solicitó la colaboración de personal de la Fiscalía General del 
Estado de Campeche, a efecto de que remitiera copias certificadas del Acta 
Circunstanciada AC·3·2021·4616, por la probable comisión de hechos que la Ley 
señala como delitos de Lesiones a Título Doloso y Alfanamiento de Morada. 

Q T2 Es tesbgo, de quien no contarnos con su autonzación para la obtencióo, tralamentoy aaosierenca de sus dalos personales, por la que, con el prq¡ósita de 
proleger la KlenMad de las personas 1nl'Olucradas en los hechos y evitar que su oombre y datos personales se d1vulgueo, se resguarda la confide11C1alidad de 
estos, deconfom11dad con lo cspoestc en ios enceles 6 y 16 de la Constm.1001 Pol11Jcade los EstOOOs Unidos Mexlt3'105; 4 de la Ley de esta Gomrsión: 2 frawérl 
11. 4, 13, 14, 19, 21, 25, 33 y 48 de la ley de Protecdérl de Datos Persooales en Posesión de Su]etos Obbgados del Estado de Campeche. 
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3.14. Oficio FGENGDHIDH/22. 1/99/2025 de fecha 01 de abril de 2025, signado 
por el Vice Fiscal General de Derechos Humanos de la Fiscalía General del Estado 
de Campeche, por el que rindió un informe en colaboración, y al que adjuntó: 

3.14.1. Oficio FGENGCJIDLB/18118 2/695/2025 de fecha 31 de marzo de 2025, 

signado por el Subdirector Encargado de la Dirección de Litigación "B", por el 
que adjuntó copias digitalizadas de la Carpeta de Investigación Cl-3-2024-1012 
antes AC-3-2021-4616 radicada a instancia de Q, por los delitos de Lesiones a 

Título Doloso, Allanamiento de Morada y Despojo, en la que obran las 
documentales de relevancia siguiente: 

3.14.2. Copia de Fatiga General del Personal de Servicio de la Dirección de 
Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, correspondiente al 
turno "A" del 21 al 22 de agosto de 2021. 

3.14.3. Certificados Médicos de Lesiones, de fecha 22 de agosto de 2021, 

practicados a Q y al adolescente A, por el Médico Forense adscrito a la Vice 
Fiscalía General Regional de Carmen. 

3.14.4. Oficio sin número de fecha 12 de noviembre de 2021, signado por la 
Responsable de la Unidad de Análisis e Inteligencia Policial de la Dirección de 
Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, dirigido a la 
Directora. 

3.14.5. Acta de Entrevista a T1, de fecha 18 de enero de 2022, realizada ante la 
agente del Ministerio Público de Guardia Adjunta C2 de la Vice Fiscalía General 
Regional de Carmen. 

3.14.6. Oficio 226/CENTRAL/2022 de fecha 08 de abril de 2022, signado por el 
Responsable de la Central de Radio de la Dirección de Seguridad Pública, 
Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen. 

3.14. 7. Oficio DSPVYTMIUJ/1044/2022 de fecha 20 de abril de 2022, signado 
por la Directora de Segundad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de 
Carmen, dirigido al agente Investigador del Mmisteno Público del Fuero Común 
de la Agencia del Ministerio Público de la Concentradora 83 de Carmen. 
3.14.8. Acta de Entrevista al adolescente A, de fecha 06 de mayo de 2022, 
realizada ante la agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía 
Concentradora 38 de la Vice Fiscalía General Regional de Carmen. 
3.14.9. Acta de Entrevista a Q, de fecha 10 de septiembre de 2024, rea�· a 
ante la agente del Ministerio Público de la Fiscalia Concentradora B de I ce 
Fiscalía General Regional de Carmen. 

3.14.10. Acta de Entrevista a T1, de fecha 11 de septiembre de 2024, realizada 
ante la agente del Ministeno Público de la Fiscalía Concentradora 8 de la Vice 
Fiscalía General Regional de Carmen. 
3.14.11. Actas de Entrevistas al adolescente A de fechas 20 y 23 de septiembre 
de 2024, realizadas ante la agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía de Investigación Concentradora B de la Vice Fiscalía General Regional de Carmen. 
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4. SITUACIÓN JURÍDICA: 

4.1. El día 22 de agosto de 2021, aproximadamente a fas 03:00 horas, el quejoso 
se encontraba en compañía de su hijo adolescente A y T1, en su domicilio ubicado 
en (. . .) colonia Insurgentes en Ciudad del Carmen, cuando personas civiles 
ingresaron a su predio acompañados de elementos de la Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen. 

4.2. Que elementos de fa Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito 

Municipal de Carmen efectuaron la detención del quejoso y de su hijo A. 

4.3. Que en tes inmediaciones de fa Vice Fiscalía General Regional de Carmen Q 
y A fueron puestos en libertad. 
4.4. Que el día 22 de agosto de 2021, el quejoso interpuso formal querella ante el 
agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía de Guardia de la Vice Fiscalía 
General Regional con sede en Carmen, por los delitos de Allanamiento de Morada 
y Lesiones a título doloso, radicándose el Acta Circunstanciada AC-3-2021-4616, 
en contra de quien y/o quienes resultaran responsables. 

5. OBSERVACIONES: 

5. 1. Derivado de fas evidencias que obran en el expediente de mérito, se efectúan 
los siguientes enlaces lógico-jurídicos: 

5.2. Al analizar la queja planteada ante esta Comisión Estatal por Q, en pnncipio 
se advierte que parte de la inconformidad denunciada en contra del H. 
Ayuntamiento de Carmen, se concretó a: Que ef día 22 de agosto de 2021, 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal se 

íntrodu¡eron a su domicilio, sin su consentimiento ni orden judicial; imputación que 
encuadra en la presunta violación al Derecho a la Privacidad consistente en Cateas 
y Visitas Domiciliarias Ilegales; cuya denotación tiene como elementos· A). La 
búsqueda o sustracción de personas u objetos sin o contra la voluntad del ocupante 
de un inmueble; B). Realizada por autoridad estatal o municipal no competente, o 
fuera de los casos previstos por fa ley. 

5.3. En complemento a su inconformidad el quejoso aportó por medio de correos 
electrónicos de fecha 06 de diciembre de 2021 copias simples de los siguientes 
documentos 

5.3.1. Contrato Preparatorio al Defmitivo de Compraventa, de un predio ubicado 
(. . .) en Ciudad del Carmen, Campeche, de fecha 16 de mayo de 2001, firmado por 
O y PAP2, apoderado legal de PAP3, en su carácter de comprador y vendedor, 
respectivamente 

5.3.2. Recibo de Pago de Impuesto Predial de fecha 26 de enero de 2021, expedido 
a nombre del quejoso por la Dirección de Recaudación del Servicio de 
Admimstración Fiscal del Estado de Campeche, de la propiedad ubicada en (. . .) 
colonia Insurgentes de Ciudad del Carmen, Campeche. 

5.3.3. Certificado de existencia o inexistencia de gravamen del predio ubicado en 
(. . .) Ciudad del Carmen, Campeche, de fecha 29 de noviembre de 2021, firmado 
por la Registradora de la Oficina del Registro Público de la Propiedad y de 
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Comercio del Segundo Distrito Judicial del Estado, por el que certificó que dicha 
propiedad se encontraba inscrita a favor de Q y no reporta gravamen. 

5.4. Al respecto, el H. Ayuntamiento de Carmen remitió su informe de ley a través 
del oficio CJ.1201/2021, de fecha 31 de diciembre de 2021, signado por el 
Coordinador de Asuntos Jurídicos de la referida Comuna, al que adjuntó el similar 
DSPVyTMISO/17212021, datado el 23 de diciembre de 2021, suscrito por el 
Subdirec(or de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal del Municipio de 
Carmen, por el que informó: 

� . . .  Se Anexa Oficio de la Responsable de la Unidad de Análisis e Inteligencia 
Policía 3º J.U.A. Martha Patricia Benítez Gómez donde no existe registro de 
que haya sido detenido por alguna falta administrativa o puesta a 
disposición de la Vicefiscalia General Regional de Carmen. 

No se cuenta con ningún registro de Informe Policial Homologado del día 
18 de agosto de 2021 de Q." /sic) 

[Énfasis añadido]. 

Al oficio DSPVyTM/SO/17212021, se adjuntó copia simple de: 
5.4.1. Oficio sin número de fecha 28 de diciembre de 2021, signado por la Policía 
Tercero J U. A.  Martha Patricia Benítez Gómez, Responsable de la Unidad de 
Análisis e Inteligencia Policial, dirigido a la Directora de Seguridad Pública, Vialidad 
y Tránsito Municipal, por el que informó: 

"(. . .) en relación al número de oficio Nº. VR/4401777/Q-334/2021, donde se solicita mformación relacionada a la probable detención de Q, misma que no cuenta con ningún registro de Informe Policial Homologado que registre una posible detención el día 18 de Agosto del 2021 en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 
NO HAY REGISTRO DE QUE HAYA SIDO DETENIDO POR ALGUNA FALTA 
ADMINISTRATIVA O PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA VICEFISCALÍA 
GENERAL REGIONAL DE CARMEN, A LA FECHA NO SE CUENTA CON NINGÚN REGISTRO DE DETENCIÓN" (sic) 

{Énfasis añadido]. 
5.5. En Acta circunstanciada de fecha 10 de enero de 2022, signado por personal 
de este Orgamsmo Estatal, se hizo constar fa entrevista de A, en la que manif� 

u( . . .  )  Con fecha 22 de agosto de 2021, alrededor de las 3:00 am, me encontra{l -· 
descansando en la propiedad de mi padre Q, ubicado en la calle (. . .) de la coloma Insurgentes en Ciudad del Carmen, Campeche, en compañía de él y un 
amigo de mi padre T1, cuando de pronto escuchamos demasiado ruido en la 
calle, por lo que me asomé y observé que un grupo de aproximadamente 10 
personas, ingresaron al domicilio, entre hombres y mujeres, quienes nos golpearon, al pasar aproximadamente 10 minutos, llegaron unos elementos 
de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quienes se 
dijeron (sic) hacia mi padre Q, quienes observe (sic) que dialogaban con 
él y después de unos minutos lo esposaron y lo subieron a una patrulla 
marcada con el número PM-067, posteriormente un elemento se dinge a mi (sic) y me dice que me suba a una patrulla, en la cual habían dos elementos, 
sin decirme a donde me (sic) sería llevado (. .. ) desconozco el transcurso del 
tiempo ya que me encontraba muy nervioso, cuando llegué a dicho Jugar me percate (sic) que se observaba fa explanada de la Vice Fiscalía General Regional con sede en Ciudad del Cannen, Campeche, al llegar a dicha Representación Social me dijeron que me bajara de la patrulla, procediendo a 
retirarse, por lo que me apersone (sic) a fuera de dicha dependencia, 
posteriormente, pasando 30 minutos, observé que llego (sic) mi padre Q, a la 
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Representación social (sic) en compama de dos elementos, quienes lo 
introdujeron, quedándome en las sillas de espera que se encuentran en dicha 
dependencia. (. . .)" (sic) 

[Énfasis añadido]. 

5.6. Mediante Acta Circunstanciada de fecha 11 de enero de 2022, signado por 
personal de esta Comisión Estatal, se dejó constancia de fa entrevista de T1, en la 
que manifestó: 

"(. .  .) Con fecha 22 de agosto de 2021, alrededor de las 3:00 am, me encontraba 
descansando en fa propiedad de m, amigo Q, ubicado en (. .. ) de la Colonia 
Insurgentes en Ciudad del Carmen, Campeche, en compañía de él y de su hijo, 
cuando de pronto sentí un golpe, el cual me despertó y observé que eran unas 
personas que habían entrado al predio de Q, al pasar unos minutos observe 
(sic) que se encontraban dentro del predio, aproximadamente 4 elementos 
de la Dirección de Seguridad PúbUca Vialidad y Tránsito Municipal, uno de 
ellos se acercó con mi amigo Q y lo empezó a cuestionar sobre el predio, 
diciéndole si era de él, a lo que mi amigo le pone a la vista las documentales 
que acreditan que es dueño de dicha propiedad, sin embargo le insistían 
que se retirara, en eso un elemento se dirige a mi y me dice que yo que tenía 
que ver a lo cual le contesté que nada, que solo estaba de visita por lo cual me 

dijeron que me retirara, a lo cual para evitarme problemas me salí del 
domicilio, sin embargo me quede (sic) como a 4 casas de dicho predio 
para observar lo sucedió (sic) y es que me percato que suben primero a 
Q, a una patrulla de la policía municipal y posteriormente a su hijo de 
iniciales I.E.P. V, en otra patrulla, retirándose del lugar(. .. )" (sic) 

{Énfasis añadido}. 

5. 7. En consideración al contenido del Acta Circunstanciada de fecha 11 de mayo 
de 2022, signada por personal de este Organismo Protector de Derechos Humanos 
en la que se hizo constar que después de la vista del informe de la autondad 
denunciada al quejoso, éste aclaró que los hechos no ocurrieron el día 18 de agosto 
de 2021 sino el día 22 del mismo mes y año, se solicitó un informe adicional al H. 
Ayuntamiento de Carmen, mediante oficio VR/1531777/Q-334/2021 datado el 03 de 
junio de 2022. 

5.8. Consecuentemente, el H. Ayuntamiento de Carmen remitió el oficio 
C.J. 48712022 de fecha 15 de junio de 2022, signado por el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos de fa referida Comuna, al que adjuntó el memorándum número 
DSPVYTMIUJ/1620/2022 datado el 13 de junio de 2022, suscrito por la Directora 
de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de Carmen, por el que rindió 
un informe adicional y al que adjuntó copia simple de: 

5.8.1. Oficio D.S P. V Y T.MIS0/26212022 de fecha 03 de junio de 2022. signado 
por el Subdirector Operativo de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y 
Tránsito del Municipio de Carmen, dirigido a la citada Directora de Seguridad 
Pública, por el que informó: 

"( . . .  )  se anexa oficio con número 56/ANÁLJSIS/2022, de fecha 08 de junio de 
2022, por la Responsable de la Unidad de Análisis e inteligencia policial por 
parte de la Policía 3º J. U.A. Martha Patricia Benítez Gómez, en la cual 
manifiesta que verificaron en el Sistema de Plataforma México y en fa lista 
realizada por los agentes encargados del Centro de Detención Preventiva de 
fecha 22 de agosto de 2021, NO SE ENCONTRÓ REGISTRO alguno y se 
realizó una lista del mes completo del 01 al 31 de mayo de 2021, refe,ente a la 
DETENCION PREVENTIVA de Q. (. . .)"'(sic) 

[El énfasis y subrayado es del texto de origen}. 
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5.8.2. Oficio 56/ANALJSIS/2022, de fecha 08 de Junio de 2022, signado por fa 
Policía Tercera JU.A. Marlha Patricia Benítez Gómez, Responsable de la Unidad 
de Análisis e Inteligencia Policial, por el que informó· 

"(. . .  )  En relación al Expediente de queja 777/Q-334/2021, donde se requiere 
saber si el día 22 de agosto del 2021 fue detenido Q, así mismo verificando en 
el Sistema de Plataforma México y en la lista de detenidos realizada por 
agentes encargados del Centro de detención (sic) Preventiva, no se 

encontró registro alguno referente a dicha detención, corroborando con el 
listado del mes completo siendo del día 01 al 31 de Agosto del año 2021. 
(. .. )"/sic) 

[Énfasis añadido]. 

5.9. A efecto de recabar indicios útiles para la investigación del caso, de 
conformidad con el marco normativo que rige el actuar de este Organismo Estatal, 
se instruyó la realización de diligencias de campo; por lo tanto, con fecha 04 de 
agosto de 2022, personal de esta Comisión Estatal se constituyó en las 
inmediaciones del lugar en el que ocurrieron los hechos, de la cotorue Insurgentes 
de Ciudad del Carmen, Campeche, dejando registro de su actuación en dos Actas 
Circunstanciadas, de esa misma data, resultando lo siguiente: 

En la primera se obtuvo: 

"(. .. ) 1. Se procedió a realizar un recorrido sable calle ( . .  .) de la colonia 
Insurgentes, en Ciudad del Carmen, Campeche, donde el inconforme señaló 
ocurrieron los hechos materia de investigación: 
/ . .) 

3. Acto seguido me trasladé al domicilio ubicado a lado derecho del 
anteriormente descrito, que es un taller de herreria y aluminio, previa 
identificación como personal de este Organismo, me entrevisté con una persona 
del sexo masculino, complexión delgada, tez morena, con barba, quien omitió 
sus generales, quien es dueño de ese establecimiento, a lo cual le informé que 
la diligencia era con motivo de recabar testimonios con motivo de los hechos 
materia de investigación, a lo que enterado manifestó no oosetvo nada de lo 
que sucedió, más sin embargo se enteró por otras personas, que el día 22 

de agosto de 2021, alrededor de las 03:00 horas, llegaron patrullas 
municipales al domicilio del vecino Q, lo detuvieron y se lo llevaron (. . .) 

4 - Posteriormente, me trasladé a un domicilio, ubicado de lado ( ... ) del 
domicilio señalado por el quejoso, que es una casa color (. . .  ) previa 
identificación como personal de este Organismo, me entrevisté con una persona 
del sexo femenino (. .. ) quien dijo llamarse T2, a quien se Je informó que la 
diligencia era con motivo de recabar testimonios de personas que hubieran 
observecio los hechos materia de investigación, quien enterada, manifestó que 
tenia conocimiento de los hechos y se (sic) estaba de acuerdo con rend· 
declaración, misma que consta en Acta Circunstanciada de data 04 de a 

de 2022, que obra en el presente memorial. 

5. (. . .)"/sic) 
[Énfasis anadido]. 

Y en la segunda, se dejó constancia de la entrevista efectuada a T2, en la que 
expresó: 

"( . . .  )  Que siendo el día 22 de agosto de 2022, alrededor de las 03·30 horas me 
encontraba en mi domicilio que se encuentra a dos casas de la propiedad de Q, 
cuando recibí un mensaje de una vecina, quien le (sic) manifestó que habían 
ingresado elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito 
Municipal, al domicilio de Q, por lo cual procedí a salir de mi domicilio, que 
estando afuera me percaté que habían 4 patrullas de la Policía Municipal, 
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que del interior del domicilio de Q, estaban saliendo los elementos de la 
policía, es! como observo (sic) que el adolescente de iniciales A, se encontraba 
golpeado, quien es hijo del Quejoso, (sic) escuché gritos pidiendo auxilio, pero 
al observar que se encontraban varias personas particulares a las afueras del 
domicilio, ante lo cual ningún vecino se metió, sacando del predio esposados 
a Q y a su hijo, no recuerdo si los subieron en la misma patrulla. ( . . .  r (sic) 

{Énfasis anadido]. 

5.10. A instancia de este Organismo Estatal se recibió en colaboración, de fa 
Fiscalía General del Estado de Campeche, información relacionada con la puesta 
a disposición de Q y A ante esa autoridad recibiéndose al respecto el oficio 
FGENGDHIDH/22.1/6712022, de fecha 14 de febrero de 2022, signado por el Vice 
Fiscal General de Derechos Humanos de la Fiscalía General del Estado de 
Campeche, por el que rindió un informe y al que adjuntó el similar 241NGR 
CARM/2022, datado el 21 de enero del mismo año, suscrito por la Vice Fiscal 
General Regional de Carmen, por el que informó: 

u( .. .) se le hace de conocimiento que al hacer un (sic) búsqueda exhaustiva en 
nuestra base de datos de la Subdirección De (sic) La (sic) Agencia Estatal De 
(sic) Investigaciones, NO SE ENCONTRÓ dato alguno de que la persona 
mencionada en el oficio de origen hubiera sido puesto a disposición ante 
esta autoridad( . . .  r (sic) 

/Énfasis eñedido}. 

5.11. En Acta Circunstanciada de fecha 11 de mayo de 2023, signada por personal 
de esta Comisión Estatal, se dejó registro de la comparecencia del quejoso en fa 
que le dio vista de los documentos que obran en el expediente, y en la que 
manifestó: 

�(. . .)el día 22 de agosto de 2021, alrededor de las 03:00 horas, me encontraba 
en mi domicilio ubicado en( . . .  )  colonia Insurgente (sic) en Ciudad del Carmen, 
Campeche, descansando con mi hijo menor de edad A y un amigo de nombre 
T1, instante en que ingresan primeramente dos personas civiles uno de nombre 
PAP4'º y el otro que le dicen PAP5, 11 y empiezan a golpeara mi amigo, escucho 
el rwdo y salgo de mi habitación en ese momento me empiezan a golpear con 
un bastón, sale mi hijo y lo empiezan a golpear, acto seguido salimos a la 
cochera los 3, lugar en donde continuaron golpeándonos, al momento en que 
me empezaron a acusar del robo de una pantaffa y nos insultaban con palabras 
altisonantes, por un lapso de 10 minutos, momento en que llegaron 3 patrullas 
de la policía municipal, una de effas recuerdo con el número económico 067, 
que al verlas abro fa re1a de acceso a fa calle, momento en que ingresan 
alrededor de 6 personas civiles con niño» que se encontraban afuera (sic) 
mi domicilio, mismas que le dieron la orden a los policias que ingresaran 
al predio, siendo alrededor de 6 elementos de la policía municipal, 
ingresaron a mi domicilio, en ese instante nos dejaron de golpear, que al 
ingresar el encargado de la patrulla 067 de la policia municipal me dijo que 
me retirara a lo cual yo le conteste, (sic) estoy en mi domicilio, soy el 
dueño y le mostré los papeles de la casa (pago predial, contrato de 
comj,raventa y copia certificada del registro de la propiedad), quien no 
quiso verlos, solo me señaló que él no iba ver nada, no era su problema, 
que era en la Fiscalia donde debíamos verlo, entonces le dije que retiraran 
a los civiles, haciendo caso omiso, acto seguido me empezó a amenazar 
que sino me retiraba me iba detener, a lo cual le dije que no me iba a retirar 
porque estaba en mi casa, acto seguido me dijo date vuelta te pondré las 

"' PAP◄, Es persor,a ajena al pmcedirienlo, de quien oo contarros con su illllorizaciésl para la ootenaón, tratamienlO y 1raoslerencia de sus dalos personales, fl(lf 

lo que, con el pro!)6silo de ptoleger la ideflbdad ele las pel$Ol'laS invou:radas en los hechos y INit8f que su l'l001llfe y datos pe!5alales se dwguen, se resguarlia 
la con�ad de esios. de conlom-.dad con lodisprJeslo en los .vticuos 6 y 16 de la Constitlldón PDllbca de los Estados Unidos Me�: 4 de la ley de 
esta Comisión, 2 frawOn 11, 4, 13 14, 19 21, 25 33 y 48 de la Ley de Protección de Datos Pesoeaes en Posesión de Sujetos Obligados clel Estado de C!fflpeche 
11 PAP5, ldem. 
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esposas, porque me lo habia advertido, me colocaron las esposas y me 
subieron a una patrulla sedan con número económico 067, placas 2213, 
del Estado de Campeche, que al verlo mi hijo se opuso y los elementos de 
otra patrulla sedan del que desconozco el número económico, lo suben y 
se Jo llevan sin decir a donde, al momento en que les señalo que era menor 
(sic) edad y no podian llevárselo, sin decirme a donde Jo Nevarían, que al 
llegar a fas instalaciones de la Vice Fiscalía General Regional con sede en 
Ciudad del Carmen, Campeche, en la parte donde verifican los vehículos, /os 
elementos me quitaron las esposas e ingresamos a la Vice Fiscalía, que al 
encontramos en la sala de espera, salió un oficial de la agencia de guardia y los 
elementos municipales le dicen ahí traemos un detenido, a fo que le empiezo a 

explicarle la problemática y de mi bolsillo, saco copia del registro de la propiedad 
y del prediaf y credencial de elector y se lo enseño, a fo que manifestó no hay 
delito que perseguir y que nos retiráramos ( . . .  )"(sic) 

/Énfasis añadido]. 

5.12. La Fiscalía General del Estado de Campeche, en respuesta a otra solicitud 
de colaboración realizada por este Organismo, remitió el oficio 
FGENGDHIDH/22. 1/9912025 de fecha 01 de abril de 2025, signado por el Vice 

Fiscal General de Derechos Humanos, al que adjuntó el similar 
FGENGCJIDLB/18/18.2169512025, datado el 31 de marzo de 2025, suscrito por el 
Subdirector Encargado de la Dirección de Litigación "B·, por el que adjuntó copias digitalizadas de la Carpeta de Investigación Cl-3-2021-4616 antes AC-3-2021- 4616, en la que obran las documentales de relevancia siguiente: 
5.12.1. Acta de entrevista a T1, de fecha 18 de enero de 2022, realizada ante la agente del Ministerio Público de Guardia Adjunta C2 de la Vice Fiscalía General Regional de Carmen, en la que declaró: 

"( .. .) me percaté había como cuatro elementos de la policía en el ho/1 (sic) de la casa de Q, pues estos elementos tenían estacionados dos unidades de la policía afuera (sic) de la casa de Q, es por lo que uno de los elementos de la policía se acercó a mí, preguntándome que estaba sucemendo, en el cual solo 
le manifesté que era visita de Q y que desconocía lo que estaba sucediendo, quedándome aun (sic) lado de la casa, mientras que el otro oficial se encontraba dialogando con Q y con otro sujeto dentro del predio, pero al caminar a la esquina del domicilio, pude observar que /os policías procedieron 
abordar (sic) en una unidad el (sic) Q, y en la otra unida.d se llevaban al ':'�nor hijo de Q, (sic) mientras que las demás personas se retiraron en sus veh,c (. .. )"(sic) {Énfasis aña ido]. 

5.12.2. oricio DSPVYTMIUJ/1044/2022 de fecha 20 de abril de 2022, signado por la Directora de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de Carmen, dirigido a la agente Investigadora del Ministerio Público del Fuero Común de la Agencia del Ministerio Público de la Controladora 83 de Carmen, por el que 
informó: 

"(. . .) En atención a su oficio 160/FCB3/2022, de fecha 06 de abril de 2022, 
mediante el cual me solicita colaboración para que asigne personal a mi mando 
para que informe lo sígL1iente: 

1. Si las unidades policiacas (camionetas, carros y motos) cuenta con sistema 
de GPS y/o sistema de rastreo y/o Monitoreo; 

2. Informe los nombres completos que se encontraban asignados y en función 
a bordo de la unidad PM 067 el dia 21 al 22 de Agosto de 2021; 
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3. Por fo anterior solicita información del sector y/o cuadrante asignado a fa 
unidad PM 067 el día 21 de agosto del 2021 hasta el día 22 de agosto de 2021; 

4 Me sirve a remitír copias certificadas de fas parles de novedades de los 
oficiales asignados a la unidad PM 067 el día 21 de agosto de 2021 hasta el dfa 
22 de agosto de 2021; 

5. De igual manera me solicita informe el nombre del agente y/o los agentes 
Policiacos asignado (sic) a verificar el reporte (sic) hechos del dia 22 de agosto 
del 2021 en predio ubicado (..  )  de la colonia Insurgente de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche; 

6. Por lo anterior, informe si del reporte antes mencionado hubo como 
resultados persona(s) retenida(s) y/o detenida(s) en la cual haya sido 
Remetidas (sic) a esta Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito 
Municipal de Carmen, Campeche y/o al Ministerio Público y en su caso el 
nombre de los agentes municipales a cargo de la puesta a disposición 
remitiendo copias del Informe Policial Homologado. 

Por lo anterior le informo que de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 17 
punto 5 del Reglamento Interior de la Dirección de Seguridad Pública Vialidad 
y Tránsito del Mumcipio de Carmen, Campeche, y demás disposiciones legales 
aplicables; fe informo que se han girado instrucciones al área correspondiente 
para el debido cumplimiento a lo ordenado por la autoridad. Siendo así 

informado mediante oficio DSPVYTMISO/181/2022 de fecha 18 de abril de 2022 
signado por el Cmte. Brayan Torres Pérez, Subdirector Operativo en la 
Dirección de Segundad Pública Vialidad y Tránsito del Municipio de Carmen, 
Campeche, lo siguiente: 

1. Se anexa ofic,o sin número con fecha 12 de noviembre de 2021; signado por 
la Policía Tercero J U. A.  Martha Patricia Benítez Gómez, Responsable de la 
Unidad de Análisis e Inteligencia Policial, que el día 07 de octubre de 2021, dejo 
(sic) de funcionar el sistema de GPS de las unidades, por lo anterior no se 

cuenta con los usuarios, contraseñas a la página de acceso. 

2. Los nombres de los elementos asignados el día 21 al 22 de agosto de 2021 
son: 

Policía Cecilia Salvador Hernández. 
Policía Román Ramos de la Cruz. 

3. La unidad PM:067, estaba as;gnada en el cuadrante 19, 20 y 22, del día 
21 al 22 de agosto de 2021. 

4 Se anexa copia de Fatiga del Tumo ttA", firmado por el responsable el Policía 
Segundo Luis Alberto Lizárraga Rodríguez por motivo que no contamos con 
parte de novedades del día 21 al 22 de agosto de 2021. 

5 y 6 Se anexa oficio con número 226/CENTRAU2022, del día 08 de abril de 
2022, signado por el Responsable Daniel Hemández Clemente, donde 
manifiesta que no tiene ningún reporte de la unidad PM-067 del dia 21 al 22 
de agosto de 2021. 

( . .)" (sic) 

[fnfasis añadido]. 

5.12.3. Copia de Fatiga General del Personal de Servicio de fa Dirección de 
Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, signado por el 
Responsable del Tumo �A" de patrulleros def 21 al 22 de agosto de 2021, en el que 
se observa que la unidad PM�067 estaba a cargo de los policías Cecilia Salvador 
Hemández y Román Ramos de fa Cruz, asignado en el cuadrante 19, 20 y 22 
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5.12.4. Oficio sin número de fecha 12 de noviembre de 2021, signado por el 
Responsable de la Unidad de Análisis e Inteligencia Policial de la Dirección de 
Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, dirigido a la Directora, 
por el que informó: 

"(. .. ) hago de su conocimiento que desde el dia 07 de Octubre (sic) del 
presente año, dejó de funcionar el acceso al sistema de GPS de las 
unidades debido que no se cuenta con los usuarios y contraseñas para el 
acceso, así como el acceso a la página del mismo. 

Siendo de esto aproximadamente ya un mes que no contamos con el registro 
de los GPS de las unidades automotrices y motocicletas que andan en recorrido 
en el sector de la ciudad en la labor de Proximidad Social con la ciudadanía. 
( .. )" (sic) 

[Énfasis añadido]. 

5.12.5. Oficio 226/CENTRAU2022 de fecha 08 de abril de 2022. signado por el 
Responsable de la Central de Radio de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad 
y Tránsito Municipal de Carmen, por el que informó. 

�( . .) Por medio del presente, en contestación al expediente AC-3-2021-4616, 
oficio 160/fcb3/2022, en virtud al escrito solicitado por la dependencia: Fiscalía 
General del Estado, Sección: Vice fiscalía (sic) General Regional de la Tercera 
Zona, Carmen Campeche, en relación a este oficio, por parte de la central de 
radio, no tenemos ninguna información de algún reporte con esa fecha de 
la unidad pm-067. ( . . .  )"(sic) 

[Énfasis a�ad1do}. 

5.12.6. Acta de Entrevista al adolescente A, de fecha 06 de mayo de 2022, 

realizada ante la agente del Ministerio Público adscnta a la Fiscalía Concentradora 
3B de la Vice Fiscalía General Regional de Carmen, en la que se asentó: 

"(. . .) me acerque (sic) cerca de la reja y habían mujeres, niños y hombres, no 
paso (sic) ni 5 minutos llegó la policía municipal, llegaron dos patrullas y una 
camonetan,2213 (sic) y PM-067, y es que "PAP5" Y PAP4 momentáneamente 
dejan de pegarle a mi papá, mi papá se logra parar lo más rápido que puede 
( . . .  )  y  mi papá llega hasta el portón de la casa y quita el candado, 
esperando a que los policias nos ayudaran, pero no fue así y "PAP5" Y PAP4 
se van sobre mi papá y ahí en presencia de la policía le siguen pegando a mi 
papá (. . .) y tres policías entran a la casa, uno de ellos se acercan al señor T1 
y le dijo "TU AQU/ NO SIRVES DE NADA. ANDA VETE", otro policía se acerca 
a mi papá y mi papá le explica que teníamos los papeles, pero ese policia "TE 
INVITO A QUE TE RETIRES. NO MOLESTES MAS A ESTA FAMILIA, TE 
INVITO A QUE TE RETIRES O TE SACAMOS ESPOSADOS",(. . .) los policías 
esposan a mi papá y lo sacan de la casa y Jo suben a una patrulla tipo 
coche y a mi en otra patrulla, ya estando en la patrulla iban dos policías y 
avanzamos y en trayecto ambos policías me bajaron de la unidad ( .. .) lo 
policías me dejan en el estacionamiento de esta dependencia y me quedé í 

esperando y paso (sic) un rato hasta que llegó mi papá y los policías lo tr. 1an 
esposado( .. .)" (sic) 

[Énfasis añadido}. 

5.12. 7. Acta de Entrevista a Q, de fecha 10 de septiembre de 2024, realizada ante 
la agente del Mm1sterio Público de la Fiscalfa Concentradora B de la Vice Fiscalía 
General Regional de Carmen, en la que se asentó: 

"(. . .) en el momento que llega la policía siendo aproximadamente como a las 
3.30 horas, en donde llegaron dos coches patrullas (y un coche tenia placas 
con terminación 2213 y con número económico PM-067) y una camioneta la 
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cual no pude identificar su placa ni número económico, por lo que "PAPS" Y 
PAP4 momentáneamente al ver la patrulla me dejan de pegar mientras que mi 
hijo va por las llaves que le dije que estaban en mi bolso (. . .) lo cual hizo me 

trae mi bolso saco las llaves y abro la puerta quitando el candado para que 
la policía entrara (sic) ayudarnos, pero grande fue mi sorpresa que al abrir la 
puerta entran tres mojetes ( . . .  ) PAP5 me vuelve a sujetar de los brazos hacia 
atrás y es cuando PAP4 me vuelve a pegar una cachetada pero para eso ya se 

encontraban los policías en la cochera (. . .) uno de los policías se acerca al 
señor T1 y le dijo ''TU AQU/ NO SIRVES DE NADA, ANDA VETE", otro policía 
se acerca a mí y le expliqué que tenía los papeles para acreditar.ta propiedad 
de mi casa, pero en el momento que saco el original de mi documento( . .  )  para 
enserlárselo a los policías y es cuando una de (sic) la PAP612 me manotea los 
documentos y caen al suelo momento en donde PAP4 agarra mi documento 
( ) cuando escucho que un policía me dice. "TE INVITO A QUE TE RETIRES, 
NO MOLESTES MAS A ESTA FAMILIA, TE INVITO A QUE TE RETIRES O TE 
SACAMOS ESPOSADOS", pero como no me retire (sic) del domicilio me 

esposan y me sacan de la casa para luego subirme a una patrulla tipo 
coche y observo que a mi hijo lo abordan en otra patrulla(. .. )" (sic) 

/Énfasis añadido]. 

5. 12.8. Acta de Entrevista a T1, de fecha 11 de septiembre de 2024, realizada ante 

la agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía Concentradora B de la Vice 

Fiscalía General Regional de Carmen, en fa que declaró: 

,.(. . .) en ese momento se encontraban llegando elementos de las policías (sic) 
y es cuando me percato que las dos personas tanto la alta como la baja dejan 
de golpear a Q y es cuando Q fe dice a su hijo A que le trajera su bolso (. . .  ) y 
es cuando veo que Q saca la llave de su bolso y va abrir la reja de la casa 
para que los policías entraran apoyarlo en donde me doy cuenta que tres 
selioras entran primero ( . .  .) otra mujer le decía que era un ratero por que se 
había robado pantallas de fa propia casa del señor Q, diciéndole (sic) esto 
igual a los policías quienes ya habian entrado a la casa y es cuando el 
señor Q hablo (sic) con los policías tratando de aclarar que la casa era de 
su propiedad pero los policías no le hicieron caso y los documentos que en 
ese momento saco (sic) Q para acreditar la propiedad fe fueron manoteados por 
una de las mujeres y dichos documentos caen al suelo (. . .) uno de los policías 
me preguntaron que que hacía ahi y yo les respondí que había llegado a visitar 
a mi compadre y me (sic) que me había quedado a dormir desde ayer, pero a 
los poftcías poco fe importó lo que yo le dije y me contestaron que MEJOR ME 
RETIRARA PORQUE SINO ME IBAN A DETENER (. . .) al estar en la esquina 
de fa casa de Q me percate (sic) que los policías sacaron a Q y a su hijo de 
su casa ( .)" (sic) 

[lnfasis añadido]. 

5.12.9. Acta de Entrevista al adolescente A, de fecha 20 de septiembre de 2024, 
realizada ante fa agente del Ministerio Público adscrita a fa Fiscalía de 
Investigación Concentradora B de la Vice Fiscalía General Regional de Carmen, 
en la que declaró: 

\ .. .) posteriormente ffega dos coches patrullas, el cual uno de esos dos tenía 
placas con terminación 2213 y con número económico PM-067, así como una 
camioneta, la cual no pude observar las placas, por lo que en ese momento 
éstas dos personas PAP5 y PAP4, dejan de pegarle momentáneamente a mi 
padre, y es que voy por las llaves ( .. .) de las cuáles al sacarlas abre la 
puerta, esperando que los policias nos ayudaran ( ... ) ingresan tres mujeres, 

12 PAP6. Es persona a¡ena al procedimiento de quien no contamos con so autonzacióo para la obtención. tralarTJenlo y nsnsletenca de sus dalos personales, 
por lo qoo. con el propósito de proteger la Identidad de las personas IOVOlucradas en los hechos y evitar que su llOll"Ofe y datos personales se divulguen. se 
resguarda La confiOOnciabdad de estos, de confom.dad coo lo dispuesto en los ar11culos 6y 16 de la ConstJluclón Poll�ca de los Estados U11100S Meucanos; 4 de 
la Ley de esta Coms16o, 2 fracoón H. 4, 13. 14, 19. 21. 25. 3J y 48 de la ley de Prolección de Di!tos Personales en Poses'6n de Sujetos Obltgados del Estooo de 
Campeche 
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las cuáles identifico como PAP7, 13 PAPB, 14 y PAP6, quienes golpean e insultan 
a m, padre Q, y es que (.. ) los policías no hacían nada (.. J y tres policias 
entran en la casa, uno de los policías se acerca al T1, y le dicen TU AQU/ NO 
SIRVES DE NADA, ANDA VETE, otro policía se acerca a mi papá y este le 
explica que contaba con la documentación respecto a la casa, y este policía le 
dice TE INVITO A QUE TE RETIRES, NO MOLESTES MAS A ESTA FAMILIA, 
TE INVITO A QUE TE RETIRES o TE SACAMOS ESPOSADOS ( .)" (sic) 

{Énfasis añadido]. 

5.12.10. Acta de Entrevista al adolescente A, de fecha 23 de septiembre de 2024, 
realizada ante la agente del Ministerio Público de la Fiscalía de Investigación 
Concentradora B de la Vice Fiscalfa General Regional de Carmen, en la que se 
asentó: 

"(. . .) posteriormente llega (sic) dos coches patrulla, el cual uno de esos dos 
tenia placas con terminación 2213 y con número económico PM-067, así como 
una camioneta, la cual no pude observar las placas, por lo que en ese momento 
estas dos personas PAP5 y PAP4, dejan de pegarle momentáneamente a mi 
padre, y es que voy por las llaves ( ... ) de las cuáles al sacarlas abre /a 

puerta, esperando que los policias nos ayudaran (. . .) ingresan tres mujeres 
(. .. ) quienes golpean e insultan a mi padre (. .. ) observando que los policías no 
hacían nada (. . .) y tres policías entran en la casa, uno de los policías se 
acerca al TI, y le dicen TU AQU/ NO SIRVES DE NADA, ANDA VETE, otro 
policía se acerca a mi papá y este le explica que contaba con la documentación 
respecto a la casa, y este policía le dice TE INVITO A QUE TE RETIRES, NO 
MOLESTES MAS A ESTA FAMILIA, TE INVITO A QUE TE RETIRES O TE 
SACAMOS ESPOSADOS/ .. .)" (sic) 

[Énfasis añadido]. 

5.13. Expuesto el caudal probatorio glosado al expediente de mérito, correspondiente 
a fa presunta violación a derechos humanos, consistente en Cateas y Visitas 
Domiciliarias Ilegales, resulta pertinente citar el marco jurídico de derechos humanos 
aplicable a la materia. 

5.14. El derecho a la privacidad, es la prerrogativa de todo ser humano a que no sean 
conocidos ni dados a conocer por terceros, hechos, circunstancias o cualqwer 
información personal, sin su consentimiento, siempre que no deban ser de =: 
público conforme a la ley, este derecho incluye el respeto a la intimidad, a la vi 
familiar, a la privacidad del domicilio y al de correspondencia. 

5.15. El derecho a la privacidad y a la inviolabilidad del domicilio, se encuentran 
reconocidos en el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Urudos Mexicanos, que establece que. "Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autondad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento." (sic) 

5.16. En los párrafos primero y décimo primero del referido artículo 16 constitucional, 
se establece que las órdenes de cateo única y exclusivamente pueden ser expedidas 
por autoridad judicial, a solicitud del Ministerio Público, por Jo que a fin de asegurar fa 
legaltdad de los actos de autoridad o de sus agentes y garantizar la certeza jurídica, 

11 PAP7. Es persona �na al procedtmielllo. de q� no contamos con su autonzaaón para la obtern;ión. tratafllento y transfereooa de sus datos perscoees. 
por lo que, con ej proposuo de protegei la Klenbdad de Las personas in�ucradas en los hechos y evitar que su oornbre y datos personales se d1vulguoo se 
resguarda la confidericialrdad de estos. de conformidad CO!l lo diSl)ueslo en los artlcu!os 6 y 16 de la Consbtuaón Pol1tjca de los Estados Urudos Me.ucanos, 4 de 

la Ley de esta Comsión. 2 fracción 11. 4. 13. 14. 19. 21 25. 33 y 48 de la Ley de Ptotecoon de Datos rerscoaes en PoseS!Óll de SU1etos Ob�ados del Estado de 

Campeche 
14 PAP8. Es persona a¡ena al procedimiento ldem 
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deben reunir /os siguientes requisitos: 1). Que la orden de cateo conste por escrito 
y sea emitida por autoridad competente que fa funde y motive; 2). Exprese el lugar 

que ha de inspeccionarse, los objetos o personas que se buscan; 3). Precise la materia 

de fa inspeccíón; y 4). Se levante un acta circunstanciada en presencia de dos testigos 

propuestos por el ocupante del lugar cateado o, en su ausencia o negativa, por fa 

autoridad que practique la diligencia. 

5.17. El derecho a la inviolabilidad del aom.ouo y a la privacidad también se encuentran 
protegidos en los artículos 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 17 1 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 11.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos "Pacto San José de Costa Rica" que senalan que 

nadie puede ser objeto de injerenc,as arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 

su domicilio o correspondencia, sino en razón de mandamiento escrito de autoridad 

competente que funde y motive la causa legal del procedimiento 

5.18. La Corte lnteramencana de Derechos Humanos ha esteoteaao'" que el ámbito de 

la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones 

abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad. En este sentido, el 
domicilio y la vida privada se encuentran intrínsecamente ligados, ya que el domicilio 

se convierte en un espacio en el cual se puede desarrollar libremente la vida privada y 

la vida termuer 

5.19. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 
1a. CIV/2012 (10a )". estableció: 

"INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN 
DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA INTIMIDAD. El derecho fundamental a 
la inviolabilidad del domicilio, previsto en el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Umdos Mexicanos, primer párrafo, en relación con el párrafo 
noveno del mismo numeral, así como en el artículo 11 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, constituye una manifestación del 
derecho fundamental a la intimidad, entendido como aquel ámbito 
reservado de la vida de las personas, excluido del conocimiento de 
terceros, sean éstos poderes públicos o particulares, en contra de su 
voluntad. Esto es así, ya que este derecho fundamental protege un ámbito 
espacial determinado, el "domicilio", por ser aquel un espacio de acceso 
reservado en el cual los individuos ejercen su libertad más íntima De lo anterior 
se deriva que, al igual que sucede con el derecho fundamental al secreto de las 
comunicaciones, lo que se considera constitucionalmente digno de protección 
es la limitación de acceso al domicilio en si misma, con independencia de 
cualquier consideración material." 

[Énfasis a11adido]. 

5.20. Asimismo, la Primera Sala del Máximo Tribunal Nacional en fa tesis aislada 
' 1a. CXVl/2012 (10a.)17, señaló: 

"DOMICILIO. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DE PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL. (. . .) El concepto subyacente a los diversos párrafos del 
artículo 16 constitucional ha de entenderse de modo amplio y flexible, ya que 
se trata de defender los ámbitos en los que se desarrolla la vida privada de las 
personas, debiendo interpretarse -de conformidad con el segundo pfJrrafo del 
articulo 1o. constitucional- a la luz de los principios que tienden a extender al 

I� Cff. Caso de tes Masacres de lluango Vs Colombia E�cepción Pre,!11(1ar. F(l'l/JO, Reparadooes y Costas. Sentencia de 1 de ¡uho de 2006 Serie e r,,o 148 
pllrrs 193y194 ' 
"Tesis a,slada 1a CIV/2012 (10a ). Pmnera Sala dela Suprema Corle de Jusñda de la Nación, pubkada en e SemanarioJudk:ial de la Federaci6n y su Gacela 
Libro VIII. Mayo de 2012. Torro t. pág,r,a 1100, Registro digital: 2000818 
"Tesis asiada 1 a CXW2012 (tOa.), Pnnlilra Sala de la Sup<erna Corte de Jusboa de la Nac!Óll publ,cooa eri el Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro IX. Jumo de 2012, Tomo 1, pag,na 258. Reg1strod1í1tlal. 2000979. 
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máximo la protección a la dignidad y a la intimidad de la persona, ya que en el 
domicilio se concreta fa posibilidad de cada individuo de erigir ámbitos privados 
que excluyen la observación de /os demás y de las autondades del Estado. Así 
/as cosas, el domicilio, en el sentido de la Constitución, es cualquier Jugar 
cerrado en el que pueda transcurrir la vida privada, individual o familiar, 
aun cuando sea ocupado temporal o accidentalmente. En este sentido, el 
destino o uso constituye el elemento esencial para la delimitación de los 
espacios constitucionalmente protegidos ... " (sic) 

[Énfasis añadido}. 

5.21. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, también 
estableció en la Tesis Jurisprudencia/ 1a.lJ. 22/200718, Jo siguiente· 

"CATEO. EN ACATAMIENTO A LA GARANTÍA DE INVIOLABILIDAD DEL 
DOMICILIO, LA ORDEN EMITIDA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, DEBE 
REUNIR LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN, DE LO CONTRARIO DICHA ORDEN Y LAS PRUEBAS 
QUE SE HAYAN OBTENIDO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA 
MISMA, CARECEN DE EXISTENCIA LEGAL Y EFICACIA PROBATORIA. 
Con la finalidad de tutelar efectivamente la persona, familia, domicilio, papeles 
y posesiones de los gobernados, el Constituyente estableció en el artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que las órdenes 
de cateo única y exclusivamente puede expedirlas la autoridad judicial 
cumpliendo los siguientes requisitos: a) que conste por escrito; b) que 
exprese el fugar que ha de inspeccionarse; c) que precise la materia de la 
inspección; d) que se levante un acta circunstanciada en presencia de dos 

testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o 

negativa, por la autoridad que practique la diligencia. En ese sentido, el artículo 
61 del Código Federal de Procedimientos Penales, en observancia a la garantía 
de inviolabilidad del domicilio, establece que si no se cumple con alguno de los 

requisitos del octavo párrafo del citado precepto constitucional, la diligencia 
carece de valor probatorio. Por tanto, las pruebas obtenidas con vulneración a 
dicha garantía, esto es, los objetos y personas que se localicen, su aprehensión 
en el domicilio registrado y las demás pruebas que sean consecuencia directa 
de las obtenidas en la forma referida, así como el acta circunstanciada de la 
propia diligencia, carecen de eficacia probatoria. En efecto, las actuaciones y 

probanzas cuyo origen sea un cateo que no cumpla con los requisitos 
constitucionales y por tanto, sin valor probatorio en términos del señalado 
artículo 61, carecen de existencia legal, pues de no haberse realizado el c�a o, 
tales actos no hubieran existido. //l '-- 

[Énfasis añadi o}. 

5.22. Respecto a las formalidades esenciales del procedimiento, el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en sus numerales 252, 282, 283 y 288, 

establece: 

"Artículo 252. Actos de investigación que reqweren autorización previa del 
Juez de control Con excepción de los actos de investigación previstos en el 
artículo anterior, requieren de autorización previa del Juez de control todos los actos de investigación que impliquen afectación a derechos establecidos en la 
Constitución, así como los siguientes: 
(. .) 
/1. Las órdenes de cateo; 
(. . .) 

11 Tesis Junsprudeocial lalJ. 22/2007, emidda por la Primer.i Sala de la Suprema Corte de JusbCla de la NaoOn pubhcada en el Semana!lO Jl.ldicial de la 
Fedeaci<:t1 y su Gaceta Novena epoca, TOOIO XXVI Agosto de 2007, pagirla 111, regisl!o digit¡,j: 171836 

Página 19 de 56 



I 

Artículo 282. Solicitud de orden de cateo 
Cuando en la investigación el Ministerio Público estime necesaria la práctica de 
un cateo, en razón de que el Jugar a inspeccionar es un domicilio o una 
propiedad privada, solicitará por cualquier medio fa autorización judicial para 
practicar el acto de investigación correspondiente. En la solicitud, que contará 
con un registro, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 

personas que han de aprehenderse y los objetos que se buscan, señalando 
los motivos e indicios que sustentan la necesidad de fa orden, así como los 
se,vidores públicos que podrán practicar o íntesvenir en dicho acto de 
investigación. Si el fugar a inspeccionar es de acceso público y forma parte del 
domicilio particular, este último no será sujeto de cateo, a menos que así se 
haya ordenado. 

Articulo 283. Resolución que ordena el cateo 
La resolución judicial que ordena el cateo deberá contener cuando menos: 
I El nombre y cargo del Juez de control que lo autoriza y la identificación del 
proceso en el cual se ordena; 
!f. La determmación concreta del lugar o los lugares que habrán de ser cateados 
y lo que se espera encontrar en éstos; 
111. El motivo del cateo, debiéndose indicar o expresar los indicios de los que se 
desprenda fa posibilidad de encontrar en el lugar la persona o personas que 
hayan de aprehenderse o los objetos que se buscan, 
IV. El día y la flora en que deba practicarse el cateo o fa determinación que de 
no ejecutarse dentro de los tres días siguientes a su autorización, quedará sin 
efecto cuando no se precise fecha exacta de realización, y 
V. Los servidores públicos autorizados para practicar e intervenir en el cateo. 

La petición de orden de cateo deberá ser resuelta por la autoridad judicial de 
manera inmediata por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en 
audiencia privada con la sola comparecencia del Mmisterio Público, en un plazo 
que no exceda de las seis horas siguientes a que se haya recibido 

Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, los puntos 
resolutivos de fa orden de cateo deberán transcnbirse y entregarse al Ministerio 
Público. 

Articulo 288. Formalidades del cateo 
Será entregada una copia de los puntos resolutivos de la orden de cateo 
a quien habite o esté en posesión del Jugar donde se efectúe, o cuando 
esté ausente, a su encargado y, a falta de éste, a cualquier persona mayor 
de edad que se halle en el lugar. 

Cuando no se encuentre persona alguna, se fijará la copia de los puntos 
resolutivos que autorizan el cateo a la entrada del inmueble, debiendo hacerse 
constar en el acta y se hará uso de la fuerza pública para ingresar. 

Al concfwr el cateo se levantará acta circunstanciada en presencia de dos 
testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado, o en su ausencia o 
negativa, por fa autoridad que practique el cateo, pero la desígnación no podrá 
recaer sobre los elementos que pertenezcan a la autoridad que lo practicó, salvo 
que no hayan participado en el mismo, 

Cuando no se cumplan estos requisitos, los elementos encontrados en el cateo 
carecerán de todo valor probatorio, sin que sirva de excusa el consentimiento 
de los ocupantes del lugar. 

Al terminar el cateo se cuidará que los lugares queden cerrados, y de no ser 
posible inmediatamente, se asegurará que otras personas no ingresen en el 
lugar hasta lograr el cierre. 

Si para la práctica del cateo es necesaria la presencia de alguna persona 
diferente a los servidores públicos propuestos para ello, el Ministerio Público, 
deberá incluir los datos de aquellos, así como la motivación correspondiente en 
la solicitud del acto de investigación. 
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En caso de autorizarse la presencia de particulares en el cateo, éstos deberán 
omitir cualquier intervención matelial en la misma y sólo podrán tener 
comunicación con el servidor públfco que dirija la práctica del cateo. 

{Énfasis añadido]. 

5.23. El arlículo 290 del citado Código Nacional de Procedimientos Penales, 
establece excepciones a las órdenes de cateo, al señalar: 

"Articulo 290. Ingreso de una autoridad a lugar sin autorización judicial 
Estará justificado el mgreso a un lugar cerrado sin orden judicial cuando: 
l. Sea necesario para repeler una agresión real, actual o inminente y sin derecho 
que ponga en riesgo la vida, la integridad o la /Jbertad personal de una o más 
personas, o 

JI. Se realiza con consentimíento de quien se encuentre facultado para 
otorgarlo. 
En los casos de la fracción 11, fa autoridad que practique el tnqreso deberá 
informarlo dentro de los cinco días siguientes, ante el Órgano jurisdiccional. A 
dicha audiencia deberá asistir la persona que otorgó su consentimiento a 

efectos de ratificarla. Los motivos que determinaron la inspección sin orden judicial constarán 
detalladamente en el acta que al efecto se levante "(sic) [Énfasis añadido}. 

5.24. Asimismo, la primera Sala de la Suprema Corle de Justicia de fa Nació�, 
la tesis aislada 1a. CCCXXV/11/2018 10(a)19

, estableció excepciones a las órde 
de cateo, al señalar: 

"INTROMISIÓN DE LA AUTORIDAD EN UN DOMICILIO SIN ORDEN 
JUDICIAL. SUPUESTOS CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDOS EN CASO DE 
FLAGRANCIA. La inviotetnuaea del domicwo, reconocida en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11, numeral 2, y 11, numeral 3, de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, constituye una manifestación del 
derecho a la intimidad, entendido como la protección del Bmbito reservado de 
la vida de las personas, excluido del conocimiento de terceros, sean éstos 
poderes públicos o pa,ticulares. Ahora bien, dicho derecho no es ebsotuto, pero 
al eueur una expectativa de privacidad legítima que justifica su tutela, la 
intromisión domiciliaria debe analizarse bajo un escrutinio estricto, partiendo de 
la base de que su ejecución requiere, como regla, una autorización judicial 
previa, en la que se motiven la necesidad, idoneidad y proporcionalidad de la 
injerencia En ese sentido, fa Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 7512004-PS, determinó que es 
constitucionalmente válida la intromisión al domicilio sin una orden judicial 
previa cuando se actualiza la flagrancia delictiva; sin embargo, es de toral 
relevancia que los operadores jurídicos analicen esta figura jurídica a fa luz del 
actual artículo 16 de la Constitución Federal. Así, sólo será constitucionalmente 
válida la intromisión aludida cuando: a) se irrumpa en el Jugar al momento en que en su interior se esté cometiendo un delito, por lo que quien irrumpe debe 
tener datos ciertos, derivados de una percepción directa, que permitan 
considerar, razonablemente, la posible comisión de una conducta delictiva; o, b) cuando después de ejecutado el injusto en un sitio diverso, el sujeto activo 
es persegwdo inmediatamente hasta ahí, es decir, la intromisión debe derivar 
de la persecución inmediata y continua del presunto responsable. En ambas hipótesis, fo determinante debe ser la urgencia del caso, de modo que la 
imervencion se tome inaplazable, ya sea para evitar la consumación de un ilícito, hacer cesar sus efectos o impedir fa huida de quien aparece como 
responsable." 

[Énfasis añadido] 

19 Tesis 111slada 1a CCCXXVll!/2018 lO(a), Primera Sala de la Su¡¡rema Corte de reseca de la Naaón, eeceta del Semanooo Jl>dcial de la Federacióo. Llllro 61, 
Dtcioom de 2018, Tomo l. pi\gm 338. registto dgrtal. 2018698 
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5.25. De igual manera, la Comisión Nacional ha sostenido en el párrafo 87 de la 
Recomendación 33/2015, que: "toda intromisión que realicen las autoridades a 

inmuebles y domicilios donde las personas desarrollen su vida privada, para que 
sea legal, debe estar respaldada por orden Judicial, o bien, encontrarse en 
flagrancia. De no ser así, se acredita la violación al derecho a la inviolabilidad del 
domicilio y a la privacidad de las personas que se encuentren al interior, ya que se 
trata de una irrupción arbitraria en una de las facetas más íntimas y personalísimas 
de los seres humanos, como lo es el domicilio, pues se trastoca el entorno 
individual y, en ocasiones, familiar, con las afectaciones de diversa índole que esto 
pueda acarrear, emocional, de incertidumbre, de afectación patrimonial, 
etcétera. "20 

5.26. Presentado el marco jurídico aplicable al caso que nos ocupa, se procederá 
a efectuar un análisis lógico-jurídico, a fin de determinar si el proceder de la 
autoridad se desenvolvió dentro de los linderos legales. 

5.27. La parte quejosa, se dolió de que elementos de fa Dirección de Segundad 
Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, ingresaron a su domicilio 
ubicado en la (. . .) de fa cototue Insurgentes de Ciudad del Carmen, sin su 
consentimiento y sin autorización de autoridad competente. 

5.28. Por su parte, el H. Ayuntamiento de Carmen, a través del informe de la 
Directora de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de Carmen, 
(véase puntos 5. 8 al 5. 8. 2. del apartado de Observaciones) negó la participación 
de sus elementos en los hechos denunciados por el quejoso, argumentando que 
después de una venficación del Sistema de Plataforma México y revisión de la lista 
de detenidos por agentes encargados del Centro de Detención Preventiva en el 
periodo del 01 al 31 de agosto del año 2021, no se encontró registro de la detención 
aludida por el quejoso; adjuntando como elementos de convicción: AJ. El oficio 
D.S.P V. Y T.M./SO/262/2022 de fecha 03 de junio de 2022, signado por el 
Subdirector Operativo de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del 
Municipio de Carmen y; B). El oficio 56/ANAL/SIS/2022 de fecha 08 de junio de 
2022, signado por la Policía Tercera JU.A. Martha Patricia Benítez Gómez, 
Responsable de la Unidad de Análisis e Inteligencia Policial. 

5.29. En el mismo sentido, dio contestación fa autoridad denunciada a una solicitud 
de información que le realizó la agente del Ministerio Público de fa Fiscalía 
Concentradora 83 de la Vice Fiscalía General Regional de Carmen en la Carpeta 
de lnveshgación Cl-3-2024-1012, (ver puntos 5.12.2., 5.12.3., 5.12.4 y 5.12.5) al 
señalar que no hubo reporte de la unidad PM-067 a cargo de los policías Cecilia 
Salvador Hernández y Román Ramos de la Cruz los días 21 y 22 de agosto de 
2021, y que tampoco contaban con los usuarios ni contraseñas para el acceso al 
sistema GPS de las unidades. 
5.30. Contrarios a la versión de fa autoridad, en el expediente que nos ocupa obran 
las declaraciones de A y T1, así como el testimonio espontáneo de T2 vecino del 
lugar de los hechos, documentadas en Actas Circunstanciadas de fechas 10 y 11 
de enero y 04 de agosto de 2022, en fas que los entrevistados indicaron: 

AJ. El adolescente A, expresó: "(.. ) observé que un grupo de aproximadamente 
10 personas, ingresaron al domicilio, entre hombres y mujeres, quienes nos 
golpearon, al pasar aproximadamente 10 minutos, llegaron unos elementos de 
la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quienes se dijeron 

:.'I CNDH Recomendaciones 109J2021. párr 59: 41/2021, parr. 93: 29/2018. pér. 819, 54/2017, párr 59: 4/2017, parr 72 y 1/2017, párr S4. 
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(sic) hacia mi padre Q, quienes observe (sic) que dialogaban con él( ... )" (sic) 
(véase punto 5. 5 del apartado de observaciones). 

B). T1, manifestó: "(. . .) de pronto sentí un golpe, el cual me despertó y observé que 
eran unas personas que habían entrado al predio de Q, al pasar unos minutos 
observe (sic) que se encontraban dentro del predio, aproximadamente 4 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública Vialidad y Tránsito Municipal, 
uno de ellos se acercó con mi amigo Q y lo empezó a cuestionar sobre el 
predio ... mi amigo Je pone a fa vista las documentales que acreditan que es dueño 
de dicha propiedad, sin embargo le insistían que se retirara (. . .  )" (sic) (ver punto 
5. 6. del apartado de observaciones). 

C). T2, testificó: � . . .  recibí un mensaje de una vecina ( . ) que habían ingresado 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal, al 
domicilio de Q, por fo cual procedí a salir de mi domicilio, que estando afuera 
me percaté que habían 4 patrullas de la Policía Municipal, que del interior del 
domicilio de Q, estaban saliendo los elementos de la policía ( _ .)" (sic) (ver 
punto 5.9. de Observaciones). 

5.31. En los mismos términos, se condujeron Q, A y T1 en las declaraciones que 
rindieron ante agentes del Ministerio Público en la Carpeta de Investigación Cl-3- 
2024-1012 antes AC-3-2021-4616, (ver puntos 5.12.6., 5.12 7,  5.12.8., 5.12.9. y 
5 .12 .10 de Observaciones) tal y como se analiza a continuación. 

AJ. En Acta de Entrevista de fecha 06 de mayo de 2022, al adolescente A refirió· 
"(. . .) mi papá llega hasta el portón de la casa y quita el candado, esperando a 
que los policías nos ayudaran ( ... ) y  tres policías entran a la casa (. . .) m1 papá 
le explica que teníamos los papeles( ... )" (sic) 

B). En Acta de Entrevista de fecha 10 de septiembre de 2024, Q declaró:"( . J saco 
las llaves y abro la puerta quitando el candado para que la policía entrara (sic) 
ayudarnos ( ... ) ya se encontraban los policias en la cochera (. . .) le expliqué 
que tenía los papeles para acreditar la propiedad de mi casa, pero en el momento 
que saco el original de mi documento (. .  )  para enseñárselo a los policías y es 
cuando una de (sic) la PAP6 me manotea los documentos y caen al suelo momento 
en donde PAP4 agarra mi documento(. . .)" (sic) 

C). En Acta de Entrevista de fecha 11 de septiembre de 2024, T1 manifestó: "(. .) 
Q le dice a su hijo A que le trajera su bolso (. . .  )  y es cuando veo que Q saca la 
llave de su bolso y va abrir Ja reja de la casa para que los policías entraran 
( ... ) Q hablo (sic) con los policías tratando de aclarar que la casa era de su 

propiedad pero los policías no le hicieron caso y los documentos que en ese 
momento saco (sic) Q para acreditar la propiedad le fueron manoteados por una 
de fas mujeres (. . .) al estar en la esquina de la casa de Q me percate (sic) que los 
policías sacaron a Q y a su hijo de su casa (. . .)" (sic) 

D). En Acta de Entrevista de fecha 20 de septiembre de 2024, al adolescente 
reiteró: "( . . .  )voy por las llaves (. .. ) de las cuáles al sacarlas abre la pue 
esperando que los policías nos ayudaran ( .. .) y tres policías entran en la 
(. . .) otro policía se acerca a mi papá y este le explica que contaba c 
documentación respecto a fa casa ( . .  .)"(sic) 

EJ. En Acta de Entrevista de fecha 23 de septiembre de 2024, al adolescente A, 

expresó nuevamente· �(. . .) voy por las llaves(. .. ) de las cuáles al sacarlas abre 
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la puerta, esperando que /os policías nos ayudaran ( ... ) y tres policias entran 
en la casa (. .. ) otro policía se acerca a mi papá y este fe explica que contaba con 
la documentación respecto a la casa (. . .  )" (sic) 

5.32. Al analizar jurídica y objetivamente, las entrevistas de A y de los testigos T1 
y T2 realizadas ante personal de este Organismo Estatal, así como las 
declaraciones que T1 y ef adolescente A rindieron ante agentes del Ministerio 
Público de la Vice Fiscalía General Regional de Carmen, y compararlas con la 
dinámica narrada por el quejoso en su escrito de queja y en sus comparecencias 
de fechas 10 de enero de 2022 y 11 de mayo de 2023, se advierte que concuerdan 
plenamente en circunstancias de tiempo, forma y fugar en que ocurrieron los 
hechos materia de investigación, por lo que sus testimonios revisten valor 
probatono, al no existir elementos convictivos que los conciban inverosímiles o 
contradictorios, luego entonces dichos testimonios robustecen el dicho del quejoso 
y corroboran el ingreso de elementos de la Dirección de Seguridad Pública, 
Vialidad y Tránsito Municipal de Ciudad del Carmen al predio que ocupaba el 
inconforme 

5.33. Aunado a lo anterior, cabe resaltar fa entrevista espontánea a un ciudadano 
vecino aledaño al sitio de los hechos, documentada en Acta Circunstanciada de 
fecha 04 de agosto de 2022, (ver punto 5. 9. del apartado de Observaciones) en la 
que si bien refirió no haber observado los hechos dio referencia de ello al mencionar 
que se enteró a través de otras personas que el día 22 de agosto de 2021 alrededor 
de fas 3:00 horas llegaron patrullas municipales al domicilio del quejoso, lo que 
demuestra que la presencia de los servidores públicos adscritos a la Dirección de 
Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen fue del conocimiento 
de otras personas que habitaban cerca del domicilio del quejoso. 

5.34. Además, glosa en autos del expediente el Acta de Querella de Q de fecha 22 

de agosto de 2021, que realizó ante el agente del Ministerio Público de fa Fiscalía 
de Guardia de la Vice Fiscalía General Regional de Carmen, por el que se radicó 
el Acta Circunstanciada AC-3-2021-4616, por fa probable comisión de hechos que 
fa Ley señala como delitos de Lesiones a Título Doloso y Allanamiento de Morada, 
en contra de quien y/o quienes resultaran responsables, (ver punto 1. 3. del 
apartado Relato de los Hechos Considerados Vtctimizantes), así como el Acta de 
Entrevista del quejoso de fecha 10 de septiembre de 2024 (ver punto 5.12.7. de 
Observaciones) diligencias en las que manifestó que el día de los hechos personas 
particulares entraron a su domicilio acusándolo de robo y llamaron a la policía 
municipal, quienes minutos después ingresaron en su domicilio. 

5.35. Establecido lo anterior, corresponde ahora analizar la legalidad del ingreso 
de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública, V1al1dad y Tránsito 
Municipal al predio del quejoso, al respecto, es preciso mencionar que como se 
expuso en los puntos 5. 15 al 5. 21 de las observaciones, existe una norma general 
obligatoria para todas las autoridades, que les restringe invadir la esfera de 
derechos del gobernado, que comprende la privacidad de las personas y la 
inviolabihdad del dotmcltio, sin embargo el propio marco jurídico constitucional y 

convencional, contempla excepciones a tal limifante, como las órdenes de cateo 
que solo la autoridad judicial puede expedir. 

5.36. Dichas órdenes de cateo, también tienen excepciones, de acuerdo al criteno 
abordado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Tesis aislada 1a. CCCXXV/1I12018 10(a), de rubro "INTROMISIÓN DE LA 
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AUTORIDAD EN UN DOMICILIO SIN ORDEN JUDICIAL. SUPUESTOS 
CONSTITUCIONALMENTE VALIDOS EN CASO DE FLAGRANCIA, en el que se 

estableció que al resolver la contradicción de tesis 7512004-PS, el máximo Tribunal 

del País determinó que es constitucionalmente válida ta intromisión al 
domicilio sin orden judicial previa cuando se actualiza la flagrancia delictiva, 
enfatizando que dicha figura Jurídica deberá ser analizada a fa luz del artículo 16 
de la Constitución Federal. Así, sólo sería constitucionalmente válida fa intromisión 
aludida cuando: 

A). Se irrumpa en el lugar al momento en que en su interior se esté cometiendo un 
dehto, por lo que qwen irrumpe debe tener datos ciertos, derivados de una 
percepción directa, que permitan considerar, razonablemente, la posible comisión 
de una conducta delictiva. 

B). Cuando después de ejecutado el injusto en un sitio diverso, el sujeto activo es 
persegllido inmediatamente hasta ahí, es decir, la intromisión debe derivar de la 
persecución inmediata y continua del presunto responsable. En ambas hipótesis, 
Jo determinante debe ser la urgencia del caso, de modo que la intervención se torne 
inaplazable, ya sea para evitar la consumación de un ilícito, hacer cesar sus efectos 
o impedir la huida de quien aparece como responsable. 

5.37. El Código Nacional de Procedimientos Penales, en el numeral 290, también 
establece excepciones a las órdenes de cateo al señalar que estará justificado el 
ingreso a un lugar cerrado sin orden judicial: a). cuando sea necesario para repeler 
una agresión real, actual o inminente y sin derecho que ponga en riesgo la vida, la 
integridad o la libertad personal de una· o más personas; o b). cuando se realice 
con consentimiento de quien se encuentre facultado para otorgarlo, en este caso, 

se precisa que estará sujeto a control judicial, y en la audiencia deberá asistir la 
persona que otorgó su consentimiento a efectos de ratificarla. 

5.38. Al analizar el caso específico a la luz del marco normativo que establece los 
parámetros que se deben cumplir para el ingreso a un predio, se advirtió en la 
entrevista del propio quejoso ante personal de este Organismo del 11 de mayo de 
2023 (ver punlo 5. 11.), la declaración de Q anle la agenle del Minislerio Público de 
fecha 10 de sepliembre de 2024 (ver punto 5.12. 7.) y las declaraciones del 
adolescente A y T1 ante agentes del Ministerio Público (véase puntos 5. 12. 6., 
5.12.8., 5.12.9. y 5.12.10 del apartado de Observaciones) que el ingreso de 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de 
Carmen al predio de Q, actualizó la excepción a las órdenes de cateo referida en 
el punto 5.37. del apartado de Observaciones, toda vez que el propio quejoso 
manifestó que abrió la reja para que los elementos de la Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito Municipal entraran a su predio, Jo que también fue 
confirmado por A y T1, luego entonces el ingreso tuvo un sustento legal. 

5.39. En síntesis, con los elementos de prueba referidos y glosados al expediente 
de mérito así como con los argumentos antes expuestos, se concluye que no se 

acredita la violación a derechos humanos, consistente en Cateas y Vis,¡J'¡q;-,_ 
Domiciliarias Ilegales, en agravio de Q y el adolescente A, por pa 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Munici 
Carmen. 

5.40. El quejoso también se inconformó en contra de los elementos de la Dirección 
de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal, al referir que seguido de 
ingresar a su domicilio lo privaron de su libertad de manera arbitraria al igual que 
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su hijo A; imputación que encuadra en la presunta violación al Derecho a la Libertad 
Personal, en la modalidad de Detención Arbitraria, cuya denotación tiene como 
elementos· A). La acción que tiene como resultado la privación de la libertad de 
una persona; B). Realizada por una autoridad o servidor público Estatal y/o 
Municipal; C). Sin que exista orden de aprehensión girada por juez competente; D). 
U orden de detención expedida por el Ministerio Público en caso de urgencia; E). 
En caso de flagrancia, de un hecho que la ley señale como delito, o hipótesis de 
infracción administrativa. 

5.41. Respecto a dicha acusación, el H. Ayuntamiento de Carmen remitió el oficio 
C.J.48712022 de fecha 15 de junio de 2022, signado por el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos de la referida Comuna, al que ad1untó el memorándum número 
OSPVYTMIUJ/162012022 datado el 13 de junio de 2022, suscrito por fa Directora 
de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de Carmen, por el que rindió 
un informe adicional y al que adjuntó copta simple de: 

5.41.1. Oficio O.S.P V. Y T.M/SO126212022 de fecha 03 de junio de 2022, signado 
por el Subdirector Operativo de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y 

Tránsito del Municipio de Carmen, dirigido a la citada Directora de Seguridad 
Pública, por el que informó· 

"( .. .) se anexa oficio con número 56/ANÁLISIS/2022, de fecha 08 de junio de 
2022, por fa Responsable de la Unidad de Análisis e inteligencia policial por 
parte de la Policía 3º J U.A. Marlha Patricia Benítez Gómez, en la cual 
manifiesta que verificaron en el Sistema de Plataforma México y en la lista 
realizada por los agentes encargados del Centro de Detención Preventiva de 
fecha 22 de agosto de 2021. NO SE ENCONTRÓ REGISTRO alguno y se 
realizó una lista del mes completo del 01 al 31 de mayo de 2021, referente a la 
OETENCION PREVENTIVA de Q. (. . .)"(sic) 

{El énfasis y subrayado es del texto de ongen}. 

5.41.2. Oficio 56/ANALISIS/2022, de fecha 08 de junio de 2022, signado por la 
Policía Tercera JU.A. Martha Patricia Benítez Gómez, Responsable de la Unidad 
de Análisis e Inteligencia Policial, por el que informó: 

" . .  En relación al Expediente de queja 777/Q-334/2021, donde se requiere saber 
si el dia 22 de agosto del 2021 fue detenido Q, así mismo verificando en el 
Sistema de Plataforma México y en la lista de detenidos realizada por 
agentes encargados del Centro de detención (sic) Preventiva, no se 

encontró registro alguno referente a dicha detención, corroborando con el 
listado del mes completo siendo del día 01 al 31 de Agosto del año 2021. 
( .. .  )"/sic) 

[Énfasis añadido}. 

5.42. Acta circunstanciada de fecha 10 de enero de 2022, signado por personal de 
este Organismo Estatal, en la que hizo constar la entrevista de A. en la que 
manifestó. 

" . . .  Con fecha 22 de agosto de 2021, alrededor de las 3:00 am, me encontraba 
descansando en la propiedad de mi padre Q, ubicado en la calle ( . . .  )  de fa 
colonia Insurgentes en Ciudad del Carmen, Campeche, en compafHa de él y un 
amigo de mi padre el T1, cuando de pronto escuchamos demasiado ruido en la 
calle, por lo que me asomé y observé que un gwpo de aproximadamente 10 
personas, ingresaron al domicilio, entre hombres y mujeres, quienes nos 
golpearon, al pasar aproximadamente 10 minutos, llegaron unos elementos 

Página 26 de 56 



de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quienes se 
dijeron (sic) hacia mi padre Q, quienes observe (sic) que dialogaban con 
él y después de unos minutos lo esposaron y lo subieron a una patrulla 
marcada con el número PM-067, posteriormente un elemento se dirige a 

mi (sic) y me dice que me suba a una patrulla, en la cual habian dos 
elementos, sin decirme a donde me (sic) seria llevado( . . .  )  cuando llegué a 

dicho lugar me percate (sic) que se observaba la explanada de la Vice Fiscalia 
General Regional con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, al llegar a dicha 
Representación Social me dijeron que me bajara de la patrulla, procediendo a 
retirarse (. .. ) pasando 30 minutos, observé que llego (sic) mi padre Q, a la 
Representación social (sic) en compañía de dos elementos, qwenes lo 
introdujeron (. . .)"(sic) 

[Énfasis añadido]. 

5.43. Acta Circunstanciada de fecha 11 de enero de 2022, signado por personal de 
esta Comisión Estatal, en la que dejó constancia de la entrevista de T1, en la que 
manifestó: 

"( .. .) Con fecha 22 de agosto de 2021, alrededor de las 3:00 am, me encontraba 
descansando en la propiedad de mi amigo Q, ubicado en la calle ( . . .  )  de la 
Colonia Insurgentes en Ciudad del Carmen, Campeche, en compañía de él y 
de su hijo, cuando de pronto senti un golpe, el cual me despertó y obse,vé que 
eran unas personas que habían entrado al predio de Q, al pasar unos minutos 
ooseive (sic) que se encontraban dentro del predio, aproximadamente 4 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública Vialidad y Tránsito Municipal, 
uno de elfos se acercó con mi amigo Q y lo empezó a cuestionar sobre el predio, 
diciéndole si era de él, a lo que mi amigo le pone a la vista las documentales 
que acreditan que es dueño de dicha propiedad, sin embargo le insistían que 
se retirara, en eso un elemento se dlfige a mi y me dice que yo que tenfa que 
ver a lo cual le contesté que nada, que solo estaba de visita por lo cual me 

dijeron que me retirara, a lo cual para evitarme problemas me sali del 
domicilio, sin embargo me quede (sic) como a 4 casas de dicho predio 
para observar lo sucedió (sic) y es que me percato que suben primero a 

Q, a una patrulla de la policía municipal y posteriormente a su hijo A, en 
otra patrulla, retirándose del lugar(. . .  )" (sic) 

{Énfasis añadido]. 

5.44. Con fecha 04 de agosto de 2022, personal de esta Comisión Estatal se 
constituyó en las inmediaciones del fugar en el que ocurrieron los hechos, de la 
colonia Insurgentes de Ciudad del Carmen, Campeche, dejando registro de su 

actuación en Actas Circunstanciadas de esa misma data, en la primera hizo 
constar: 

u(. .. ) me entrevisté con una persona del sexo masculino, complexión delgada, 
tez morena, con barba, quien omitió sus generales, quien es dueño de ese 

establecimiento ( . . .  )  manifestó no observo nada de lo que sucedió, más sin 

embargo se enteró por otras personas, que el día 22 de agosto de 2021, 
alrededor de las 03:00 horas, llegaron patrullas municipales al domicilio 
del vecino Q, lo detuvieron y se lo llevaron ( . .  .) (sic) 

{Énfasis añadido]. 
Y en la segunda dejó constancia de la entrevista efectuada a T2, en la que expresó: 

[Énfasis aña 

"(. .. ) procedí a salir de mi domicilio, que estando afuera me percate que 
habían 4 patrullas de la Policía Municipal, que del interior del domicilio de 
Q, estaban saliendo los elementos de la policía ( .. .) sacando del pr · 
esposados a Q y a su hijo, no recuerdo si los subieron en la 
patrulla. (. .. )"(sic) 
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5.45. A instancia de este Organismo Estatal, se recibió en colaboración el oficio 
FGENGDHIOH/22.1/67/2022, de fecha 14 de febrero de 2022, signado por el Vice 
Fiscal General de Derechos Humanos de la Fiscalía General del Estado de 
Campeche, por el que nndtó un informe y al que adjuntó el similar 241NGR 
CARM/2022, datado el 21 de enero del mismo año, suscrito por la Vice Fiscal 
General Regional de Carmen, por el que informó: 

"(. . .) se fe hace de conocimiento que al hacer un (sic) büsqueda exl1ausl!va en 
nuestra base de datos de la Subdirecc,ón De (sic) La (sic) Agencia Estatal De 
(sic) Investigaciones, NO SE ENCONTRÓ dato alguno de que la persona 
mencionada en el oficio de origen hubiera sido puesto a disposición ante 
esta autoridad( . . .  )" (sic) 

[Énfasis añadido]. 

5.46. Acta Circunstanciada de fecha 11 de mayo de 2023, signada por personal de 
esta Comisión Estatal, en la que dejó registro de la comparecencia del quejoso en 
la que fe dio vista de los documentos que obraban en el expediente, y en la que 
manifestó: 

u(. . .) que al ingresar el encargado de la patrulla 067 de la policía municipal 
me dijo que me retirara a lo cual yo Je conteste, (sic) estoy en mi domicilio, 
soy el dueño y Je mostré los papeles de la casa (pago predial, contrato de 
compraventa y copia certificada del registro de la propiedad), quien no 
quiso verlos, so/o me señaló que él no iba ver nada, no era su problema, 
que era en la Físcalia donde debiamos verlo, entonces le dije que retiraran 
a los civiles, haciendo caso omiso, acto seguido me empezó a amenazar 
que sino me retiraba me iba detener, a lo cual le dije que no me iba a retirar 
porque estaba en mi casa, acto seguido me dijo date vuelta te pondré las 
esposas, porque me Jo habia advertido, me colocaron las esposas y me 
subieron a una patrulla sedan con número económico 067, placas 2213, 
del Estado de Campeche, que al verlo mi hijo se opuso y los elementos de 
otra patrulla sedan del que desconozco el número económico, lo suben y 

se Jo llevan sin decir a donde, al momento en que les señalo que era menor 
(sic) edad y no podian llevárselo, sin decirme a donde lo llevarían, que al 
llegar a las 111stalaciones de la Vice Ftscetíe General Regional con sede en 
Ciudad del Carmen, Campeche, en fa parte donde verifican los vehículos, /os 
elementos me quitaron las esposas e ingresamos a la Vice Físcalía, que al 
encontrarnos en la sala de espera, salló un oficial de la agencia de guardia y los 
elementos municipales le dicen ahí traemos un detenido, a lo que fe empiezo a 

explicarle la problemática y de mi bolsillo, saco copia del registro de la propiedad 
y del predial y credencial de elector y se lo enseño, a lo que mamfestó no hay 
delito que perseguir y que nos retiráramos. (. . .  )"(sic) 

[Énfasis a11adido]. 

5.47. En atención a otra solicitud de colaboración realizada a fa Fiscalia General 
del Estado de Campeche, se recibió el oficio FGEIVGDHIDH/22 1/9912025 de 
fecha 01 de abnl de 2025, signado por el Vice Fiscal General de Derechos 
Humanos, al que adjuntó el similar FGENGCJ/DLB/18118. 2/69512025, datado el 
31 de marzo de 2025, suscrito por el Subdirector Encargado de la Dirección de 
Litigación "B", por el que adjuntó copias digitalizadas de fa Cerpete de Investigación 
Cl-3-2021-4616 antes AC-3-2021-4616, en la que obran las documentales de 
relevancia siguiente: 

5.47.1. Acta de entrevista a T1, de fecha 18 de enero de 2022, realizada ante la 
agente del Ministerio Püblico de Guardia Adjunta C2 de la Vice Fiscalía General 
Regional de Carmen, en la que declaró: 

"( . . .  )me percaté había como cuatro elementos de la policía en el ho!I (sic) de la 
casa de Q, pues estos elementos tenían estacionados dos unidades de la 
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policia afuera (sic) de la casa de Q, es por Jo que uno de los elementos de la 
policia se acercó a mi, preguntándome que estaba sucediendo, en el cual solo 
le manifesté que era visita de Q y que desconocía lo que estaba sucediendo, 
quedándome aun (sic) lado de la casa, mientras que el otro oficial se 

encontraba dialogando con Q y con otro sujeto dentro del predio, pero al 
caminar a la esquina del domicilio, pude observar que los policías 
procedieron abordar (sic) en una unidad el (sic) Q, y en la otra unidad se 
llevaban al menor hijo de Q, (sic) mientras que las demás personas se 
retiraron en sus vehículos ( .. .)"(sic) 

/Énfasis añadido]. 

5.47.2. Acta de Entrevista al adolescente A, de fecha 06 de mayo de 2022, 
realizada ante la agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía Concentradora 
3B de fa Vice Fiscalía General Regional de Carmen, en la que se asentó: 

"( . . .  )  tres policías entran a la casa, uno de ellos se acercan al señor T1 y le dijo 
"TU AQU/ NO SIRVES DE NADA, ANDA VETE", otro policía se acerca a mi 
papá y mi papá le explica que teníamos los papeles, pero ese policía "TE 
INVITO A QUE TE RETIRES, NO MOLESTES MAS A ESTA FAMILIA, TE 
INVITO A QUE TE RETIRES O TE SACAMOS ESPOSADOS", ( ... ) los 
policías esposan a mi papá y lo sacan de la casa y Jo suben a una patrulla 
tipo coche y a mí en otra patrulla, ya estando en la patrulla iban dos policías 
y avanzamos y en trayecto ambos policías me bajaron de la unidad ( .. .) los 

policlas me dejan en el esteoonermemo de esta dependencia y me quedé ahí 
esperando y paso (sic) tm rato hasta que llegó mi papá y los policías lo traían 
esposado( ... )" (sic) 

[Énfasis añadido}. 

5.47.3. Acta de Entrevista a Q, de fecha 10 de septiembre de 2024, realizada ante 
la agente del Ministerio Púbhco de la Fiscalía Concentradora B de la Vice Fiscalía 
General Regional de Carmen, en la que se asentó: 

"( . . .  ) ya se encontraban los policías en la cochera y delante de los policías el 
apodado el PAP5 me da un golpe detrás de mi rodilla izquierda y logra 
arrodillarme en donde en ese momento se acercan las tres mujeres a 

cachetearme( . . .  ) observentio todo los policías quienes no hicieron nada, pero 
si logré escuchar que uno de los policias se acerca al señor T1 y Je dijo "TU 
AQU/ NO SIRVES DE NADA, ANDA VETE", otro policía se acerca a mí y le 
expliqué que tenía los papeles para acreditar la propiedad de mi casa, pero en 
el momento que saco el original de mi documento( . . .  )  para enseñárselo a los 
policías y es cuando una de (sic) la PAP6 me manotea los documentos y caen 
al suelo momento en donde PAP4 agatTa mi documento (. . .) cuando escucho 
que un policía me dice: "TE INVITO A QUE TE RETIRES, NO MOLESTES 
MAS A ESTA FAMILIA, TE INVITO A QUE TE RETIRES O TE SACAMOS 
ESPOSADOS", pero como no me retire (sic) del domicilio me esposan y 
me sacan de la casa para luego subirme a una patrulla tipo coche y 

observo que a mi hijo lo abordan en otra patrulla ( .. .) siendo 
aproximadamente las 04:10 horas del día 22 de agosto de 2021 me trajeron 
los oficiales de la policía municipal ante esta autoridad en donde me 
dejaron cerca de la caseta de repuve ( . . .  r (sic) 

5.47.4. Acta de Entrevista de T1, de fecha 11 de sepliembre de 2024, re;e--li 
a�te la_ age_nte del Ministe�io Público adscrita a la Fiscalía Concentradora e fa 
Vice F1scalla General Regional de Carmen, en la que declaró: 

"( .. .) otra mujer Je decia que era un ratero por que se había robado pantallas de 
la propia casa del seflor O, diciéndole (sic) esto igual a /os policías quienes ya 
habían entrado a la casa y es cuando el señor Q hablo (sic) con los policías 
tratando de aclarar que la casa era de su propiedad pero los policías no le 
hicieron caso y los documentos que en ese momento saco (sic) O para acreditar 

Página 29 de 56 

[Énfasis añadido]. 



la propiedad Je fueron manoteados por una de las mujeres y dichos documentos 
caen al suelo (. . .) uno de los policías me preguntaron que que hacía ahí y yo 
/es respondí que había ffegado a visita, a mi compadre y me (sic) que me había 
quedado a dormir desde ayer, pero a los policías poco le importó fo que yo le 
dije y me contestaron que MEJOR ME RETIRARA PORQUE SINO ME IBAN A 
DETENER(. ) al estar en la esquina de la casa de Q me percate (sic) que los 
policías sacaron a Q y a su hijo de su casa y a ambos los subieron en 
unidades diferentes, por lo que después vi que las unidades se los 
llevaron( . . .  )"  (sic) 

[Énfasis a118d1do}. 

5.47.5. Acta de Entrevista al adolescente A, de fecha 20 de septiembre de 2024, 
realizada ante la agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía de 
fnvestigación Concentradora B de la Vice Fiscalía General Regional de Carmen, 
en fa que declaró: 

"( . . .  )  tres policías entran en la casa, uno de los policías se acerca al T1, y le 
dicen TU AQU/ NO SIRVES DE NADA, ANDA VETE, otro policía se acerca a 
mí papá y este Je explica que contaba con la documentación respecto a la 
casa, y este policía le dice TE INVITO A QUE TE RETIRES, NO MOLESTES 
MAS A ESTA FAMILIA, TE INVITO A QUE TE RETIRES O TE SACAMOS 
ESPOSADOS, en donde es de señalar que mientras esto pasaba la familia que 
estaba afuera ingresaba a la casa, mismos quienes entraban y salían del predio, 
así como nos pegaban e insultaban Así mismo quiero señalar como aclaración 
que manifesté que habían traído esposado en la puerta de acceso de este 
edificio, sin embargo lo correcto es que fue cerca de la caseta de repuve del 
cual desconocía como se ffamaba ( . .  )" (sic) 

[Énfasis añadido]. 

5.47. 6. Acta de Entrevista al adolescente A, de fecha 23 de septiembre de 2024, 
realizada ante la agente del Ministerio Público de la Fiscalía de Investigación 
Concentradora B de la Vice Fiscalía General Regional de Carmen, en la que se 
asentó· 

ff( . ) tres policías entran en la casa, uno de los policías se acerca a T1, y Je 
dicen TU AQUÍ NO SIRVES DE NADA, ANDA VETE, otro policía se acerca a 
mi papá y este le explica que contaba con la documentación respecto a la 
casa, y este policía le dice TE INVITO A QUE TE RETIRES, NO MOLESTES 
MAS A ESTA FAMILIA, TE INVITO A QUE TE RETIRES O TE SACAMOS 
ESPOSADOS, en donde es de señalar que mientras esto pasaba la familia que 
está afuera ingresaba a la casa, i-nismos qu,enes entraban y salían del predio, 
así como nos pegaban e insultaban. Así mismo quiero señalar como aclaración 
que mamfesfé que habían traído esposado en la puerta de acceso de este 
edificio, sin embargo, lo correcto es que fue cerca de fa caseta de repuve, del 
cual desconocía como se llamaba;( . . .  )N (sic) 

[Énfasis eñedicc], 

5.48. Presentado el caudal probatorio corresponde ahora citar ef marco jurídico de 
derechos humanos aplicable a la materia de análisis que nos ocupa. 

5.49. El derecho humano a fa libertad personal, se encuentra previsto en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
dispone que nadie puede ser privado de su libertad, ni molestado en su persona, 
familia o posesiones sin que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento, previa orden fundada, y motivada emitida por autoridad 
competente, a excepción de las hipótesis de delito flagrante o caso urgente. 
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5.50. La Corte lnteramericana de Derechos Humanos, con referencia a los incisos 
2 y 3 del artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
aluden a la prohibición de detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, en las 
Sentencias relativas a los casos: "Gangaram Panday Vs. Surinam"21; "Suárez 
Rasero Vs. Ecuador''22; "Villagrán Morales y otros (caso "Niños de la Calle") Vs. 
Guatemala"23; "Maritza Urrutia Vs. Guatemala"24; "Durand y Ugarte Vs. Perú"25; 

"Bámaca Velásquez Vs. Guatemala"26; y "Juan Humberto Sánchez Vs. 
Honduras"27; ha reiterado que nadie puede verse privado de la libertad sino por las 
causas, casos o circunstancias expresamente tipificadas en la ley (aspecto 
material), pero, además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente 
definidos en la misma (aspecto formal). 

5.51. Así también, en el Caso Hernández Vs. Argentina,28 el mismo Tribunal 
Internacional, sobre la arbitrariedad referida en el inciso 3 del artículo 7 de la 
Convención, ha establecido que nadie puede ser sometido a detención o 
encarcelamiento por causas y métodos que -aun calificados de legales- puedan 
reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del 
individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de 
proporcionalidad. El Tnbunal consideró que se requiere que la ley interna, el 
procedimiento aplicable y los principios generales expresos o tácitos 
correspondientes sean, en sí mismos, compatibles con fa Convención. Así, no se 
debe equiparar el concepto de "arbitrariedad" con el de "contrario a ley", sino que 
debe interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, 
injusticia e imprevisibilidad. 

5.52. En los numerales XXV de fa Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre19; 9. 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Potlticosí"; 7 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos31 y 9 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos32; en su conjunto, reconocen el 
derecho de las personas a no ser privados de su libertad fuera de los supuestos 
legalmente permitidos. 

5.53. La Suprema Corte de Justicia de fa Nación, en la Tesis: 1a. CCl/201433, ha 
mencionado textualmente: 

"( .. .) FLAGRANCIA. LAS CONSECUENCIAS Y EFECTOS DE LA 
VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD PERSONAL SON LA 
INVALIDEZ DE LA DETENCIÓN DE LA PERSONA Y DE LOS DATOS DE 
PRUEBA OBTENIDOS DIRECTA E INMEDIATAMENTE EN AQUÉ,,._,,,,,,,._,_ 
limitación al derecho humano de libertad personal es de 

21 Párrafo 47 de la Senteocia de fecha 21 de enero de 1W4 (Fondo, Reparaciones y Costas) 
22 Párrafo 43 de la Sentenaa de fecha 12 de noviembre de 1997 (Fondo) 
1i Párrafo 131 de la Semenca de fecha 19 de noYiembre de 1999 (Fondo) 
1� Párrafo 65 de la Sentenoa de fecha 27 de novIent>re de 2003 {Fondo, Repeecooes y Costas}. 
2'5 P/lrrafo 85 de la Sentencia de fecha 16 de agosto de 2000 {Fondo). 
11; Pilrrafo 139 de la Sentencia de fecha 25 de noeerrore de 2000 (Fondo) 
71 PMrafo 78 de la Sentencia de lecha 07 de J\llllO e 2003 (Excepción PretiOWlar, Fondo, Reparaciones y Coslils) 
:is P/lrrafo 102 de la Sentoocia de 22 de mJV�re de 2019 (Elcepoón PreUíliiar, Fondo, Reoareccees y Costas) 
?J Artic,j:¡ y_x,¡ N.ne puede ser p1111ado de su •berta! snJ e,, los casos y seglfl las foonas establoodas por leyes pree.ustentes N.ne puede set deteooo por 
mmpir!iooto de �ado-'ies de car.ktEI" nelimEl"lte avi Todo ildMduo que haya Sido p1111ado de su lbertal llene deredlo a que ef pezverifq.,e SWl denoa la leg¡lldad 
de la medida y a ser jmgado sr, dlaoéw1 injusbficada, o, de lo c:allrario, a se, puesto en llbeltad r 100e derano tamiéll a lfl tlalarrlento 111..1"1\alO liJr¡y¡te ta pnva(](Jl de 
su libertad. 
JO "Artlculo 9.1 Todo tndMduo ueoe derecho a la libertad y a la segurnlad personales Nadie podrá sersomebdo a detericioo o pris¡Ofl eterenas Nadte podrá ser 
pnvado de su libertad. salvo por las causas li¡adas por ley y con arreglo al procedlf!llroto establecido en ésta • 
i, "Articulo 7. Todo indMduO nene derecho a ta libertad y a la segundad personales Nadie podrá ser sometido a delerlCIÓn o p,isioo arbitranas Nadie podrá ser 
privado de su ht>ertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedirmento estableado en ésta • 
l2 Mlculo 9. Nadie podrá ser arbitrariamente deterndo, preso ni desterrado. 

ll Tesis: la. CCV2014 (IOa.) Semanaoo JUOlcial de ta Federaoóo y su Gaceta, Déana Época, Registro 2006477, Primera Sala. 23 de mayo de 2014 Tesis Aislada 
Amparo en revisió!l 703/2012 6 de ncMerrtire de 2013 Cinco votos por la concesión del amp¡¡ro de los tvwi1s1ros N\llro Zaldívar lelo de Larrea, José Ramón 
ccsse Dmz, Alfredo GulléJJez Ortu Mena. Oiga Sáncflez Cordero de Garcla VUleg.as y Jor9C Mano Pardo Rebolledo. Mayor1a de ees votos por el amparo hso y 
llaoo de los tooislros Arturo Zaktr-iat Lelo de lafrea. Alfredo Gullénez Ortoz Mena y Oiga Sándiez cercee de García Villegas Dlsnlentes. José Rarnoo Cossio 
Dtaz r Jorge Ma-io Pílldo Reboledo Ponente Jorge Mano Paroo Rebolledo. Encaf9ado del engrose Alffedo Gubéoez Ouz Mena. Secretario José Alberto 

Mosqueda Vetáz<¡ooz 

Página 31 de 56 



excepcionalis1mo y su escrutinio del más estricto rigor, por ello, cuando se 

aduzca flagrancia, debe acreditarse que hubo elementos objetivos y razonables 
para justificar válidamente la afectación a la libertad y seguridad personal. Ello 
es asi, en prmcipio, porque toda persona tiene no sólo la legítima expectativa 
sino el derecho a no ser molestada por la autoridad, salvo por causas 
justificadas. Por su parte, la autoridad tiene la posibilidad de hacer 
indagaciones bajo el marco jurídico y conforme a las atribuciones que 
legalmente justifiquen su proceder. Sin embargo, no puede justificarse 
constitucionalmente que bajo pretexto de cumplirse con cuestiones de aducida 
legalidad, se actúe de manera arbitraria, lo cual debe ponderarse bajo un 
estándar de necesidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida 
empleada. De ahi que si la detención de una persona, por aducida flagrancia, 
no se da bajo el respeto 1rrestricto del sistema conslltucional y convencional, es 

decir, a partir del estricto cumplimiento de los requisitos y garantías 
establecidos de forma mínima a favor de la persona que sufrió la detención, 
ésta será considerada como arbitraria, al estar prohibida tanto a mvel nacional 
como internacional( . . .  )" (sic) 

[Énfasis arJadido]. 

5.54. En ese orden de ideas, el Código Nacional de Procedimientos Penales, en 
los artículos 146 y 147, señala que: 

"( .. .) Artículo 146. Se podrá detener a una persona sin orden judicial en caso 
de flagrancia. Se entiende que hay flagrancia cuando: 

l. La persona es detemda en el momento de estar cometiendo un delito, o 
11. Inmediatamente después de cometerlo es detenida, en virtud de que: 

a) Es sorprendida comellendo el del!to y es perseguida material e 
ininterrumpidamente, o 
b) Cuando la persona sea señalada por la víctima u ofendido, algim testígo 
presencial de los hechos o quien hubiere intervenido con ella en la 
comisión del delito y cuando tenga en su poder mstrumentos, objetos, 
productos del delito o se cuente con infomwción o indicios que hagan presumir 
fundadamente que intervino en el mismo. Para los efectos de la fracción 11, 
inciso b), de este precepto, se considera que la persona ha sido detenida en 
flagrancia por señalamiento, siempre y cuando, inmediatamente después de 
cometer el delito no se haya interrumpido su búsqueda o localización(. .. )" 

"( .. .) Artículo 147. Detención en caso de flagrancia 

Cualquier persona podrá detener a otra en la comtsson de un delito 
flagrante, debiendo entregar inmediatamente al detenido a la autoridad más 
próxima y ésta con la misma prontitud al Ministerio Público. Los cuerpos de 
seguridad pública estarán obligados a detener a quienes cometan un 
delito flagrante y realizarán el registro de la detención. La inspección 
realizada por los cuerpos de seguridad al imputado deberá conducirse 
conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto en el presente Código 
En este caso o cuando reciban de cualquier persona o autoridad a una persona 
detenida, deberán ponerla de inmediato ante el Ministerio Público, quien 
realizará el registro de la hora a la cual fo están poniendo a disposición ( . . .  )" 
(sic) 

{Énfasis aiiadido]. 

5.55. El artículo 132 del Código Nacional de Procedimientos Penales, estipula: 

"Articulo 132. Obligaciones del Policía 

(. . .) Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las siguientes 
obligaciones: 

l. (. ) 
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1/1_ Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, 
haciendo saber a la persona detenida los derechos que ésta le otorga;(. .. )" (sic) 

[Énfasis añadido]. 

5.56. Respecto a la presunta detención del adolescente, resulta aplicable la Ley 
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, que establece· 

"Artículo 129. Detención en flagrancia 

Cuando una persona adolescente sea sorprendida en la comisión de una 
conducta que las leyes señalen como delito, podrá ser detenida sin orden 
judicial y deberá ser puesta a disposición inmediata de la sutctkied más cercana 
y ésta con la misma prontitud lo pondrá a disposición del Ministerio Público 
competente. El primer respondiente deberá hacer el registro inmediato de la 
detención. 
Al tener a su disposición a la persona adolescente, el Ministerio Público 
evaluará si procede decretar la libertad, dictar un criterio de oportunidad o remtur 
al adolescente a un programa educativo. Si ello no fuera posible, deberá 
determinar si, a su juicio, existe la necesidad de la imposición de una medida cautelar y su tipo, lo que deberá informar a la brevedad a la defensa de la persona adolescente 
Asimismo, deberá considerar ponerlo a disposición del Juez de Control sin 
agotar el plazo de treintá y seis horas al que se refiere el artículo siguiente." (sic) 

[Énfasis añadido}. 

5.57. Expuestas las evidencias y el marco jurídico aplicable al caso que se analiza, procede ahora efectuar un análisis lógico-jurídico a fin de determinar si la autoridad 
denunciada incurrió en la violación a derechos humanos que se analiza. 
5.58. El quejoso se inconformó en contra de los elementos de la Direc�1ón Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, refiriendo que g o 

del ingreso a su domicilio lo detuvieron a él y a su hHo A sin causa justificad . 
5.59. Si bien el H. Ayuntamiento de Carmen, a través de la Directora de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito del Municipio de Carmen, negó la participación de sus elementos en los hechos denunciados por el quejoso, es un hecho probado su 

intervención con base en el análtsis de los testimonios recabados y documentos 
mencionados en los puntos 5.30 al 5.34 del apartado de Observaciones 

5.60. En ese orden de ideas, resulta ahora necesano examinar los testimonios 
recabados por personal de este Organismo de las personas que presenciaron los 
nechos, de cuyo análisis se observó respecto al tema de la detención de Q y A, lo s1gwente: 

A). El adolescente A, expresó: "(. .. ) llegaron unos elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quienes se dijeron (sic) hacia mi 
padre Q, quienes observe (sic) que dialogaban con él y después de unos 
minutos lo esposaron y Jo subieron a una patrulla marcada con el número 
PM-067, posteriormente un elemento se dirige a mi (sic) y me dice que me 

suba a una patrulla, en la cual habían dos elementos, sin decirme a donde me 
(sic) seria llevado (. .. ) cuando llegué a dicho Jugar me percate (sic) que se 

observaba la explanada de la Vice Fiscalia General Regional con sede en 
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Ciudad del Carmen, Campeche (. .. ) (sic) (véase punto 5.42. del apartado de 
observaciones). 

B). T1, manifestó: "( .. .) para evitarme problemas me salí del domicilio, sin 
embargo me quede (sic) como a 4 casas de dicho predio para observar lo 
sucedió (sic) y es que me percato que suben primero a Q, a una patrulla de la 
policia municipal y posteriormente a su hijo A, en otra patrufla, retirándose del 
lugar(. .)" (sic) (ver punto 5. 43. del apartado de observaciones). 

C). T2, testificó: "(. .. ) habían 4 patrullas de la Policía Municipal, que del interior del 
domicilio de Q, estaban saliendo tos elementos de la policía ( .. .) sacando del 
predio esposados a Q y a su hijo ( . . .  )" (sic) (ver punto 5 44. de Observaciones). 

5.61. En los mismos términos, se condujeron A y T1 en sus declaraciones ante 
agentes del Ministerio Público de la Vice Fiscalía General Regional de Carmen en 
la Carpeta de Investigación Cl-3-2024-1012 antes AC-3-2021-4616, (ver puntos 
5.47.1., 5.47.2, 5 47.4., 5.47.5., y 5.47.6. del apartado Observaciones) en las que 
afirmaron que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y 

Tránsito Municipal de Carmen realizaron la detención y traslado de Q y del propio 
adolescente que declaró respecto a los hechos. 

5.62. Dichos testimonios confirman la versión del qu_ejoso respecto a que los 

elementos de fa Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de 
Ciudad del Carmen seguido del ingreso a su predio, /os aseguraron y los 
trasladaron a él y a su hijo A. 

�.63. No pasa desapercibido para este Organismo el contenido del Acta 
Circunstanciada de fecha 04 de agosto de 2022, en la que personal de esta 
Comisión Estatal documentó que entrevistó a un ciudadano en un domicilio etedeño 
al fugar de los hechos, el que refirió haberse enterado por otras personas, que el 
dia 22 de agosto de 2021, alrededor de las 03:00 horas, llegaron patrullas 
municipales al domicilio del vecino Q y lo detuvieron. 

5.64. Por otra parte, es menester señalar que se recibió vía colaboración el informe 
de la Vice Fiscal General Regional de Carmen, en el que si bien se indicó que Q 

no fue puesto a disposición de esa autoridad, cierto también es que en el 
expediente de ménto obran las múltiples entrevistas del quejoso y el adolescente 
A ante personal de este Organismo y agentes del Ministerio Público de la Fiscalía 
de Guardia de la citada Vice Fiscalía General Regional en los mismos términos del 
escrito de queja, evidencias que al ser concatenadas con los testimonios de T1, T2 
y un vecino de Q, permiten afirmar que {os elementos de la Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen aseguraron y trasladaron al 
quejoso a la Vice Fiscalía General Regional con sede en Carmen. 

5.65. Establecido lo anterior, corresponde ahora analizar la legalidad de dicha 
actuación, para elfo es necesario examinar /as circunstancias de hecho y de 
derecho atinentes a la situación jurídica del quejoso y el adolescente A, bajo las 
cuáles fueron trasladados por elementos de fa Dirección de Seguridad Pública, 
Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen; si particularmente fueron detenidos. 

5. 66. Al respecto, el Conjunto de Principios para la Protección de todas las 
Personas sometidas a cualquier forma de Detención o Prisión, adoptado por la 
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Asamblea General de la ONU, en la Resolución 43/173 del 09 de diciembre de 
1988, en el apartado Uso de los términos Para los fines del Conjunto de Principios, 
establece. ua) Por "arresto" se entiende el acto de aprehender a una persona con 
motivo de la supuesta comisión de un delito o por acto de autoridad; b) Por 
"persona detenida" se entiende toda persona privada de la libertad personal, 
salvo cuando ello haya resultado de una condena por razón de un delito; C) (. . .) d) 
Por "detención" se entiende la condición de las personas detenidas tal como se 

de/me supra; (. .. )"(sic) 

5.67. De acuerdo al Diccionario Jurídico34, debe entenderse por "situación jurídica" 
el conjunto de normas jurídicas que condicionan y rigen alguna de las formas de 
restricción de la libertad, como la detención, el arraigo, la aprehensión, la prisión 
preventiva y la pena, cuando pasa de una forma a otra surge esta figura." 

5.68. Al concatenar el dicho del quejoso con fas testimoniales que el adolescente 
agraviado y T1 rindieron ante este Organismo y agentes del Ministerio Público se 
advirtió que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito 
Municipal de Carmen abordaron al quejoso y a su hijo en las patrullas y aunque A 
no manifestó haber sido esposado, con la declaración de T2 se evidenció que los 
servidores públicos aludidos lo sacaron del predio a él y a Q, esposados, es decir 
les dieron trato de personas detenidas. 

5.69. En virtud de lo anterior, esta Comisión Estatal confirma que, fa situación de 
facto del quejoso y el adolescente A, fue de detenidos, toda vez que los testigos al 
explicar la conducta desplegada en los hechos, describen los extremos de un 
proceder en el que se limita fa movilidad del quejoso y el adolescente agraviado, 
privándolos de tal forma de la libertad, es decir, una detención. 

5. 70. Para que esa detención se considere arbitraria, se requiere acreditar que ést 
se llevó a cabo, stn que existiera orden de aprehensión girada por juez comp le 
u orden de detención expedida por el ministerio público en caso de urge 
que se haya cometido un delito en flagrancia o falta administrativa. 

5. 71. Al analizar la inconformidad del quejoso con los testimonios del dolescente 
agraviado A y T1, se advierte que previo al ingreso de personas civiles y elementos 
de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, los 
tres se encontraban descansando en el interior del domicilio, lo cual, resulta lógico 
por la hora en que ocurrieron los hechos (3:00 horas) y una vez que se dio el 
ingreso de los servidores públicos, el quejoso solo intentó demostrarles con 
documentos que era propietario del predio pero fue detenido al igual que su hijo A, 

sin que hubieran incurrido en una conducta que encuadrara en fa hipótesis de 
flagrancia delictiva. 

5. 72. Luego entonces, con los elementos de prueba referidos, puede establecerse 
que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito 
Municipal de Carmen materializaron la detención de Q y el adolescente A, y previo 
a ello no existía en su contra una orden de aprehensión emitida por autoridad 
judicial u orden de detención por caso urgente emitido por el Ministerio Público, ni 
incurrieron en una conducta que encuadrara en la hipótesis de flagrancia por la 

¡,o Concepto extraido del sig11ente �bO de intemel SrtuOCIÓn jurid1ca • Diccionano JuridlCO (d1ccionarJOjurid1co.nu) 
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comIsIón de un delito; por tanto, no existió un motivo legal para pnvarlos de la 
libertad. 

5. 73. En síntesis, este Organismo Estatal concluye que toda vez que la privación 
de fa libertad de fa que fue objeto el quejoso y su hyo adolescente A, sucedió fuera 
de los linderos contemplados por el marco legal que lo nge, se acredita la violación 
a derechos humanos, consistente en Detención Arbitraria, atribwda de manera 
institucional, de conformidad con el artículo 30 de fa Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche, al H. Ayuntamiento de Carmen. 

5.74. El quejoso, también se inconformó en contra de elementos de fa Dirección de 
Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal argumentando que a él y a su hijo 
adolescente A los golpearon cuando los sacaron del domicilio, posteriormente, a él 
lo trasladaron a un lugar conocido como el Domo del Mar donde le dieron 
cachetadas; dichas acciones encuadran en la violación al derecho a la integridad y 
seguridad personal, consistente en Lesiones, cuya denotación tiene los elementos 
siguientes· A). Cualquier acción que tenga como resultado una alteración de la 
salud o deje huella material en el cuerpo; B). Realizada directamente por una 
autoridad o servidor público Municipal y/o Estatal, en el ejercicio de sus funciones 
o indirectamente mediante su anuencia para que fa realice un particular; y C). En 
perjuicio de cualquier persona. 

5. 75. Al respecto, el H. Ayuntamiento de Carmen en su informe negó que hubieran 
tenido interacción con ellos, adjuntando como evidencia el oficio 
56/ANAL/SIS/2022, de fecha 08 de junio de 2022, signado por la Policía Tercera 
J U.A. Martha Patricia Benítez Gómez, Responsable de la Unidad de Análisis e 
Inteligencia Policial, por el que informó: 

" . . .  En relación al Expediente de que1a 777/Q-334/2021, donde se requiere saber 
si el día 22 de agosto del 2021 fue detenido Q, así mismo verificando en el 
Sistema de Plataforma México y en la lista de detenidos realizada por 
agentes encargados del Centro de detención (sic) Preventiva, no se 
encontró registro alguno referente a dicha detención, corroborando con el 
listado del mes completo siendo del día 01 al 31 de Agosto del año 2021. 
(. .)" (sic) 

{Énfasis al'íadido] 

5. 76. Acta circunstanciada de fecha 10 de enero de 2022, signado por personal de 
este Organismo Estatal, en la que hizo constar la entrevista de A, en la que 
manifestó: 

" . . .  un grupo de aproximadamente 10 personas, ingresaron al domicilio, 
entre hombres y mujeres, quienes nos golpearon, al pasar 
aproximadamente 10 minutos, llegaron unos elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quienes se dijeron (sic) hacia mi padre 
Q, quienes observe (sic) que dialogaban con él y después de unos minutos lo 
esposaron y lo subieron a una patrulla marcada con el número PM-067, 
posteriormente un elemento se dirige a mi (sic) y me dice que me suba a una 
patwlla, en la cual habían dos elementos, sin decirme a donde me (sic) seria 
llevado ( .. .) desconozco el transcurso del tiempo ya que me encontraba muy 
nervioso, cuando llegué a dicho lugar me percate (sic) que se observaba la 
explanada de la Vice Fiscalía General Regional con sede en Ciudad del 
Carmen, Campeche, al llegar a dicha Representación Social me dijeron que me 
bajara de fa patrulla, procediendo a retirarse, por lo que me apersone (sic) a 
fuera de dicha dependencia, posteriormente, pasando 30 minutos, observé que 
llego (sic) mi padre Q, a la Representación social (sic) en compañía de dos 
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elementos, quienes lo introdujeron, quedándome en las sillas de espera que se 

encuentran en dicha dependencia. (. . .  )"(sic) 
[Énfasis añadido]. 

5. 77. Acta Circunstanciada de fecha 11 de enero de 2022, signado por personal de 
esta Comisión Estatal, en la que dejó constancia de la entrevista de T1, en la que 
manifestó: 

� (. . .) de pronto senli un golpe, el cual me despertó y observé que eran unas 
personas que habían entrado al predio de Q, al pasar unos minutos observe 
(sic) que se encontraban dentro del predio, aproximadamente 4 elementos de 
la Dirección de Seguridad Pública Vialidad y Tránsito Municipal, uno de ellos se 
acercó con mi amigo Q y lo empezó a cuestionar sobre el ineato, diciéndole si 
era de él, a lo que mi amigo le pone a la vista las documentales que acreditan 
que es dueño de dicha propiedad, sin embargo le insistían que se retirara . . .  sali 
del domicilio, sin embargo me quede (sic) como a 4 casas de dicho predio para 
observar lo sucedió (sic) y es que me percato qt1e suben primero a Q, a una 
patrulla de la policía municipal y postenormente a su hijo de iniciales J.E.P. V, en 
otra patrulla, retirándose del lugar(. .. )" (sic) 

[Énfasis añadido]. 

5. 78. Acta Circunstanciada de fecha 11 de mayo de 2022, signada por personal de 
esta Comisión Estatal, en la que hizo constar la comparecencia del quejoso, en la 
que le dio vista del informe de la autoridad denunciada y se le preguntó si tenía 
otros elementos de prueba para aportar, respondiendo que no. 

5. 79. Acta Circunstanciada de fecha 04 de agosto de 2022, signada por n 
Visitador Adjunto de este Organismo Estatal, en la que dejo constanci,..,r!il'-l,, 
entrevista efectuada a T2, en la que expresó: 

"( .. .) procedí a salir de mi domicilio, que estando afuera me percaté que habían 
4 patrullas de la Policía Municipal, que del interior del domicilio de Q, estaban 
saliendo los elementos de la policía, así como obse,vo que el adolescente A, 
se encontraba golpeado, quien es hijo del Quejoso, (sic) escuché gritos 
pidiendo auxilio, pero al observar que se encontraban vanas personas 
particulares a las afueras del domicilio, ante lo cual ningún vecino se metió, 
sacando del predio esposados a Q y a Stl hijo, (. .. )"(sic) 

[Énfasis añadido]. 

5.80. Acta Circunstanciada de fecha 11 de mayo de 2023, signada por personal de 
esta Comisión Estatal, en fa que dejó registro de fa comparecencia del quejoso en 
la que le dio vista de los documentos que obran en el expediente, y en la que 
manifestó: 

"( . . .  )ingresan primeramente dos personas civiles uno de nombre PAP4 y el otro 
que Je dicen PAP5, y empiezan a golpear a mi amigo, escucho el ruido y salgo 
de mi habitación en ese momento me empiezan a golpear con un bastón, 
sale mi hijo y Jo empiezan a golpear, acto seguido salimos a la cochera los 
3, lugar en donde continuaron golpeándonos . . . alrededor de 6 elementos de 
la policía municipal, ingresaron a mi domicilio, en ese instante nos dejaron de 
golpear(. . .) 

Finalmente, una vez enterado se Je pregunta si tiene o desea aportar otros 
elementos de prueba a los que en uso de la voz el Q, manifiesta que no desea 
aportar ningún otro elemento y solicita que se resuelva el expediente que nos 
ocupa con los elementos de convicción que obran en el mismo( . . .  )" (sic) 

[Énfasis añadido]. 

5.81. La Fiscalía General del Estado de Campeche, remitió a instancia de este 
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Organismo Estatal, el oficio FGENGOH/OH/22/373/2024, de fecha 12 de agosto 
de 2024, signado por el Director General de Control Interno, Encargado de la Vice 
Fiscalía General de Derechos Humanos, por el que rindió un informe en 
colaboración y al que adjuntó el oficio 73512024, datado el 06 del mismo mes y año, 

suscrito por fa Agente del Ministerio Público de la Concentradora B de la Vice 
Fiscalía General Regional de Carmen, por el que informó: 

"( .. .) en el punto A donde me solicita el estado que guarda la investigación en 
comento, fe informo que dicha carpeta de investigación ya se canalizó al área 
de litigación oral para que sea judic1alizada y fue turnada con fecha 16 de julio 
de 2024, por fo que la suscrita no cuenta aun con fa carpeta solicitada para que 
le pueda enviar copias certificadas, siendo todo lo que se tiene a bien informar 
y sel'íalar ( . . .  )"(sic) 

[Énfasis a11adido]. 

5.82. Acta Circunstanciada de fecha 15 de agosto de 2024, signada por personal 
de este Organismo Estatal, en la que dejó constancia de la llamada telefónica 
sostenida con personal de fa Fiscalía General del Estado de Campeche, 
asentando· 

"(. . .) el Segundo Visitador General de esta Comisión Estatal, sostuvo una 
llamada telefónica con la licenciada Irene Chenes, personal adscrita a la Vice 
Fiscalía de Derechos Humanos de la Fiscalía General del Estado de Campeche, 
en la que solicitó su colaboración a efecto de que sean remitidas las copias 
certificadas del Acta Circunstanciada AC-3-2021-4616, por los delitos de 
Lesiones a Título Doloso y Allanamiento de Morada, 1mciado a instancia del 
quejoso, toda vez que en atención a la solicitud efectuada por este Organismo 
Estatal por oficio VG2/403/20241777/Q-334/2021, la Agente del Ministerio 
Público de la Concentradora B de Cannen, mediante oficio 73512024 datado ef 
06 de agosto del año en curso, informó que no podía enviar copias certificadas 
de la investigación en comento, toda vez que desde el 16 de julio de 2024, fue 
turnada al área de litigación oral para su judicializac1ón, al respecto, la licenciada 
frene Cherres manifestó que realizaría las gestiones correspondientes ante el 
Área de Litigación Oral adscrita a la Vice Fiscalía General Reg,onaf de Carmen 
a efecto de que sean remitidas las copias certificadas de la carpeta de 
investigación requeridas por este Organismo Estatal ( . .)" (sic) 

[Énfasis ar1adido]. 

5.83. El 01 de abril de 2025, se recibió en este Organismo el oficio 
FGENGOH/OH/22.1199/2025 de fecha 01 de abril de 2025, signado por el Vice 
Fiscal General de Derechos Humanos, al que adjuntó ef similar 
FGENGCJIOLB/18118. 2/695/2025, datado el 31 de ma,zo de 2025, suscrito por el 
Subdirector Encargado de la Dirección de Litigación "B", por ef que adjuntó copias 
digitalizadas de la Carpeta de Investigación Cl-3-2024-1012 antes AC-3-2021- 
4616, en la que obra lo siguiente: 

5.83.1. Certificado Médico de Lesiones de Q, de fecha 22 de agosto de 2021, 
realizado por el médico forense adscrito a la Vice Fiscalía General Regional de 
Carmen, a las 13.45 horas, en ef que asentó: 

"(. . .) CABEZA: Hematoma subcutáneo pequeño en región occipital. 
CARA: Excoriación por fricción mediana en pómulo derecho. 
TORAX: Sm datos o huellas de violencia física recientes. 
CUELLO: Sin datos o huellas de violencia física recientes. 
ABDOMEN: Sin datos o huelfas de violencia física recientes 
GENITALES: Diferido por exploración fisica. 
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EXTREMIDADES SUPERIORES: Edema leve en dorso de mano izquierda. 
EXTREMIDADES INFERIORES: Sin datos o huellas de violencia física 
recientes 
COLUMNA VERTEBRAL: Sin datos o huellas de violencia física recientes. 
(.)"(sic) 

[Énfasis añadido]. 

5.83.2. Certificado fv!édico de Lesiones del adolescente A, de fecha 22 de agosto 
de 2021, realizado por el médico forense adscrito a la Vice Fiscalía General 
Regional de Carmen, a las 13:50 horas, en el que asentó: 

"( . .  )  CABEZA: Sin datos o huellas de violencia física recientes. 
CARA: Leve edema en pómulo derecho. 
TORAX: Sin datos o huellas de violencia física recientes. 
CUELLO: Sin datos o huellas de violencia física recientes. 
ABDOMEN: Sin datos o huellas de violencia física recientes. 
GENITALES: Diferido por exploración física. 
EXTREMIDADES SUPERIORES: Equimosis violácea mediana en cara 
lateral externa de brazo izquierdo. 
EXTREMIDADES INFERIORES: Sin datos o huellas de violencia física 
recientes 
COLUMNA VERTEBRAL: Sin datos o huellas de violencia física recientes. 
(. . .)" (sic) 

{Énfasis añadido]. 

5.83.3. Acta de entrevista a T1, de fecha 18 de enero de 2022, realizada ante la 
agente del Ministerio Público de Guardia Adjunta C2 de la Vice Fiscalía General 
Regional de Carmen, en fa que declaró: 

"(. . .) alcance (sic) a ver que las personas que ingresaron al predio de Q 
manera violenta eran aproximadamente como 10 personas, entre ellas mt" · res 
y hombres( . . .  )  logré ver de igual manera como es que golpearon al 
hijo de Q (. .. )" (sic) 

{Énf 1s anadtdo] 

5.83.4. Acta de Entrevista al adolescente A, de fecha 06 de mayo de 2022, 
realizada ante fa agente del Ministerio Público adscrita a fa Fiscalía Concentradora 
38 de la Vice Fiscalía General Regional de Carmen, en la que se asentó: 

"( ... ) PAP4 Je pega un golpe a puño a mi papá en la cara y con el bastón lo 
golpea en el cuarto (. . .) "PAP5" me agredió, me dio un puñetazo en la cara 
en la mejilla derecha y luego me dio toques eléctricos en el costado 
derecho de mi cuerpo, me siguió pegando con sus puños en las castillas 
(sic) y donde cayeran /os golpes( ... ) PAP4 y el PAP5 regresaron a pegarle 
(sic) mi papá en la cara a puño cerrado y lo tenian de rodillas( ... ) "PAP5" 
Y PAP4 se van sobre mi papá y ahi en presencia de la policía le siguen 
pegando a mi papá( ... )" (sic) 

[Énfasis añadido]. 

5.83.5. Acta de Entrevista de Q, de fecha 10 de septiembre de 2024, realizada ante 
fa agente del Ministerio Público de fa Fiscalía Concentradora B de fa Vice Fiscalía 
General Regional de Carmen, en la que se asentó: 

"(. . .) PAP4 de estatura baja me empieza a golpear en la cara con un objeto 
duro que después vi que era un bastón táctico( ... ) al igual que el PAP5 me 
empezó a golpear en mi cuerpo para que seguidamente tanto a mi hijo 
como a mi nos sacaran a la cochera en donde me sigue golpeando PAP4 
y con ayuda del PAP5 me dobla las dos manos hacia la espalda para que 
PAP4 continuara golpeando en donde me daba de cachetadas (. . .) PAP5 
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me vuelve a sujetar de los brazos hacia atrás y es cuando PAP4 me vuelve a 
pegar una cachetada ( ... ) delante de los policías el apodado el PAP5 me 
da un golpe detrás de mi rodilla izquierda y logra arrodillarme en donde en 
ese momento se acercan las tres mujeres a cachetearme ( ... ) otra de las 
mujeres siendo PAP6 me cacheteaba( .. .) de igual manera PAPB me golpeo 
en mi espalda y cabeza y a puño cerrado con sus manos posteriormente 
PAP5 me agarra del cabello y me empieza aja/anear(. . .)" (sic) 

[Énfasis eñeaiao] 

5.83.6. Acta de Entrevista de T1, de fecha 11 de septiembre de 2024, realizada 

ante la agente del Mmisteno Público adscrita a fa Fiscalía Concentradora B de la 
Vice Fiscalía General Regional de Carmen, en la que declaró: 

"(. . .) se va el de estatura baja hacia A, y es cuando me percato que el de 
estatura ALTA con un aparato que conozco como TASER ( .. .) se Jo ponen 
en la costilla de su costado derecho escuchando un ruido como de 
corriente y es cuando escucho que A se quejaba de dolor, en donde me 
percato que entre los dos empiezan a golpear a A ( .. .) estas dos personas 
dejan a A y se van directamente con el señor Q en donde ambos lo 
empiezan a golpear ( ... ) voy hacia fa cochera en donde me percato que las 
dos personas tanto la alta como la baja estaban golpeando a Q ( ... ) tres 
señoras entran primero y veo que después la persona alta vuelve a 
someter a Q y la persona baja fe da una cachetada cuando en eso la persona 
alta le da una patada por atrás a Q lo cual fo logra arrodillar percatándome que 
las tres mujeres que habían entrado primero se van directamente con el señor 
Q quien estaba arrodillado y lo empiezan a cachetear ( . )" (sic) 

[Énfasis a11adido}. 

5.83. 7. Acta de Entrevista al adolescente A. de fecha 20 de septiembre de 2024. 
realizada ante la agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía de 
Investigación Concentradora B de la Vice Fiscalía General Regional de Carmen, 
en la que declaró. 

"(. .. ) uno de ellos se va sobre mi siendo PAP5 y me da un puñetazo en la cara 
siendo en mi mejilla derecha asi como me da toques eléctricos en mi 
costado derecho de mis costillas y me quejaba de dolor, pegándome en 
ambas costillas o donde cayeran los golpes y esto lo hacia a puño cerrado 
(. . .) PAP4 al ver a mi papa (sic) se dirige hacia el y fo empieza a golpear en la 
cara con EL BASTON que tenía en donde PAP5 deja de golpearme y se va a 
golpear a mi papa, (sic) en donde seguidamente tanto EL PAP5 COMO (sic) 
PAP4 nos sacan a la cochera y ahi nos siguen golpeando, en ese momento 
el PAP5 deja de golpearme para sujetar de brazos hacia atrás a mi papá Q 
mientras que PAP4 lo golpeaba( ... ) el PAP5 y PAP4, se vuelven a ir sobre 
mi papá y comienzan a pegarle nuevamente ( .. .) le siguen pegando a mi 

papá, al cual lo tiran al suelo, lo ponen de rodiffa, en oonae el PAP5 toma del 
cabello a mi papá, y lo levanta( ... )" (sic) 

[Énfasis añadido]. 

5.83.8. Acta de Entrevista al adolescente A, de fecha 23 de septiembre de 2024, 
realizada ante la agente del Ministerio Público de fa Fiscalía de Investigación 
Concentradora B de la Vice Fiscalía General Regional de Carmen, en fa que 
declaró en los mismos términos que en el Acta de Entrevista del 20 de septiembre 
de 2024, en lo que se refiere a las agresiones de fas que fue,on objeto por parte 
de personas particulares. 

5.84. Una vez presentadas las evidencias con las que cuente este Organismo 
Público Autónomo, se procederá a exponer el marco jurídico aplicable, para 
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posteriormente determinar si el proceder de la autoridad se desenvolvió dentro de 
la normatividad aplicable al caso. 

5.85. El derecho a la integridad y seguridad personal es "la prerrogativa que tiene 
toda persona a no sufrir actuaciones nocivas en su estructura corporal, sea 
fisonómica, fisiológica o psicológica o cualquier otra alteración en el organismo que 
deje huella temporal O permanente, que cause dolor o sufrimiento graves, con 
motivo de la injerencia o actividad dolosa o culposa de un tercero. "35 

5.86. El derecho a la integndad personal, se encuentre reconocido en los 
numerales 1°, párrafo tercero, 19, último párrafo, de la Constitución Federal; 10.1 
cJ,el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 5. 1 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; I de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre; 1, 2 y 3 del Código de Conducta para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley; 4 de los Principios Básicos sobre el Empleo 
de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley; 64, fracción IX de la Ley de Seguridad Pública del Eslado, que, en 
su conjunto, reconocen el derecho de las personas a no ser violentados en su 

integridad física, por parle de los servidores públicos del Estado o de sus 
Municipios. 

5.87. Respecto al derecho a la integridad personal, fa Corte lnteramericana de 
Derechos Humanos reitera que no sólo implica que el Estado debe respetarlo, sino 
que, además, requiere que el Estado adopte todas las medidas apropiadas para 
garantizarlo, en cumplimiento de su deber general establecido en el artículo 1. 1 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En relación a Jo anterior el 
Tribunal ha señalado que, de las obligaciones generales de respetar y garantizar 
los derechos que establece el artículo 1. 1 de la Convención Americana, derivan 
deberes especiales determinables en función de las particulares necesidades d,,e,...----., 
protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por I 
situación específica en que se encuentre. 36 

5.88. A su vez, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis P. 
LXIV/201O37, estableció: 

"DERECHOS A LA INTEGRIDAD PERSONAL Y AL TRATO DIGNO DE LOS 

DETENIDOS. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en sus 
artículos 18, 19 y 20, apartado A, el derecho de los detenidos a ser tratados con 
dignidad. Estos preceptos reconocen diversos derechos de las personas 
detenidas y el trato al que tienen derecho mientras se encuentran privados 
de su libertad, como son el lugar donde se encontrará la prisión preventiva, el 
plazo máximo de detención ante autoridad judicial, la presunción de inocencia, 
la prohibición de ser incomunicados, torturados o intimidados, asi como sus 
prerrogativas durante el proceso. Por otra parte, ha sido expresamente previsto 
en los artículos 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
10.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos el derecho a la 
integridad personal así como el derecho a que toda persona privada de su 
libertad sea tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano. Por tanto, estos derechos que asisten a los 
detenidos deben respetarse independientemente de las conductas que 
hayan motivado la privación de la libertad, así sea que puedan ser objeto de 
variadas y limitadas modulaciones en específicas circunstancias, de modo que 

l!I CNDH. Hechos vüatoños de los derecho5 hUll'él"IOS Edltonal Porruay CNDH p.227. 
• CrlDH "Caso Masacre ele Santo Domingo 'IS c.doni>la Excepciooesprehmina<es. Fondo y Repar3C>Ol'les. Sooteocia ele 30 de OOVIOO'lbre de 2012, p,/¡rrafo 188. 
ll �VIila Época, IUS 163167 Wlstanaa Pleoo, FuenIe Sem111aoo Ju1baal de la FedefaoOn y su Gaceta XXXIII, Enero de 2011, Pagina 21l, tese P LXIV/2010. 
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su inobservancia es violatoria de derechos humanos." (sic) 

{Énfasis arJadido]. 

5.89. La Convención sobre los Derechos del Niño también reconoce el derecho de 
las personas menores de edad a una vida libre de violencia y establece que el 
Estado debe protegerlos (as) contra todas sus formas. 

5.90. En el artículo 19 de la citada Convención se define a fa violencia contra niñas, 
niños y adolescentes como toda forma de perjuicio físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, el cual transgrede 
también su derecho a fa integridad personal 

5.91. Asimismo, en fa Observación General No. 136 del Comité de los Derechos 
del Nii10, se precisa que niñas y niños tienen derecho "[ .. .] a no ser objeto de 
ninguna forma de violencia", y que "{. . .} toda forma de violencia contra los mños es 
inaceptable, por leve que sea La expresión "toda forma de perjuicio o abuso físico 
o mental" no deja espacio para ningún grado de violencia legalizada contra los 
niños. La frecuencia, la gravedad del daño y la intención de causar daño no son 
requisitos previos de las definiciones de violencia." (sic) 

5.92. El artículo 43 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, establece que- 

Artículo 43. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio 
ambiente sano y sustentable, y en condiciones que permitan su desarrollo, 
bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, 
material, espiritual, ético, cultural y social. 

5.93. El artículo 46 de esa misma Ley, reconoce que: 

"Artículo 46· Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre 
de toda forma de violencia y a que se resguarde su integridad personal, a fin de 
lograr las mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de su 
personalidad". 

5.94. De igual manera, el numeral 45 de la Ley de tos Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Campeche, señala: 

"ARTÍCULO 45. Ni/las, nii1os y adolescentes tienen derecho a vivir una vida 
libre de toda forma de violencia y a que se resguarde su integridad personal, a 
fin de lograr las mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de su 
personalidad. 

Queda prohibido que quienes tengan trato con niñas, snños y adolescentes 
ejerzan cualquier tipo de violencia en su contra. en particular el casflgo corporal 
y humillante. Entendiéndose por castigo corporal o físico todo aquel acto 
cometido en contra de niñas, niños y adolescentes en el que se utilice fa 
fuerza física, incluyendo golpes con la mano o con algún objeto, 
empujones, pellizcos, mordidas, tirones de cabello o de las orejas, obligar 
a sostener posturas incómodas, quemaduras, ingesta de alimentos 
hirviendo u otros productos o cualquier otro acto que tenga como objeto 
causar dolor o malestar, aunque sea leve. Y por casltgo humillante cualquier 
trato ofensivo, denigrante, desvalorizador, estigmatizan/e, ridiculizador y de 
menosprecio, y cualquier acto que tenga como objetivo provocar dolor, 
amenaza, molestia o humillación cometido en contra de niifos, niños y 
adolescentes "(sic) 

{Énfasis a/Jadido]. 
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5.95. Bajo ese contexto material y normativo, se procede a efectuar los enlaces 
lógico-jurídicos correspondientes. 

5.96. El quejoso refirió que el día 22 de agosto de 2021, elementos adscritos a la 
Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen lo 
golpearon a él y a su hijo adolescente A, cuando los sacaron de su domicilio. 

5.97. Por su parte, la autondad denunciada negó que hubieran tenido interacción 
con ellos, no obstante lo anterior, en el análisis de las violaciones a derechos 
humanos consistentes en Cateas y Visitas Domiciliarias Ilegales y Detención 
Arbitraria se acreditó fehacientemente que los elementos adscritos a la citada 
Dirección de Seguridad Pública si tuvieron interacción con el quejoso y el 
adolescente A, al momento del ingreso a su domicilio y en la detención efectuada 
a ambos. 

5.98. Al respecto, corresponde examinar si ante el reclamo de Q, es jurídicamente 
viable acreditar que él y su lujo: A). Fueron víctimas de afectaciones físicas en su 
humanidad; y B). Si esas afectaciones pueden ser atribuidas a elementos de la 
Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen 

5.99. En ese sentido, por cuanto al primer aspecto es menester señalar que Q 
mencionó que él y su hijo fueron valorados por un médico legista con motivo de la 
querella que presentó en la Fiscalía de Guardia de la Vice Fiscalía General 
Regional de Carmen, por lo que de manera oficiosa se solicitó la colaboración de 
la Fiscalía General del Estado de Campeche para obtener copias de la Carpeta de 
Investigación Cl-3-2021-4616 antes AC-3-2021-4616, las cuáles fueron remitidas 
por el Vice Fiscal General de Derechos Humanos hasta el día 01 de abril de 2025. 

5.100. En ese tenor, sobre el primer punto en comento se cuenta con los 
certificados médicos realizados a Q y al adolescente A el mismo día de los hechos, 
por el Médico Forense adscrito a la Vice Fiscalía General Regional de Carmen, en 
los que se observan anotadas huellas de lesiones (ver puntos 5. 83. 1. y 5. 83 2); 
respecto a Q se asentó lo siguiente. "(. . .) Hematoma subcutáneo pequeño en 
región occipital. (..  )  Excoriación por fricción mediana en pómulo derecho. 
(. .. ) Edema leve en dorso de mano izquierda. (. . .)" (sic) por cuanto al 
adolescente A, se anotó: "(. .. ) Leve edema en pómulo derecho. (. .. ) Equi� 
violácea mediana en cara lateral externa de brazo izquierdo.(. .. )" (sicJ/j/ \ 

5.101. Sobre el mismo aspecto, obra en el expediente el Acta Circunstanciada de 
fecha 04 de agosto de 2022, en la que se documentó el testimonio de T2, quien 
expresó que observó que el adolescente A se encontraba golpeado (ver punto 
5. 79 ); resultando necesario estudiar si esas afectaciones pueden ser atribuidas a 

los agentes aprehensores, en el sentido de las acusaciones vertidas ante este 
Organismo Público Autónomo 
5.102. Para ello se consideran relevantes las declaraciones recabadas por 
personal de este Organismo de las personas que presenciaron los hechos, toda 
vez que de su contenido se advierte lo siguiente: 

A). El adolescente A manifestó que un grupo de aproximadamente 10 personas, 
ingresaron al domicilio, que eran hombres y mujeres, y esas personas fueron las 
que los golpearon, también señaló que vio que llegaron elementos de la Dirección 
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de Segundad Pública y Tránsito Municipal, quienes se dirigieron hacia Q y 
dialogaron con él, después lo esposaron y lo subieron a la pat1ul/a número PM-067. 

B). T1 declaró que sintió un golpe que fo despertó y observó que eran unas 
personas que habían entrado al predio de Q, después de unos minutos vio a 4 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública Vialidad y Tránsito Municipal, uno 
de elfos se acercó a Q y lo cuestionó respecto al predio y éste le puso a la vista las 
documentales que acreditaban que era el dueño de dicha propiedad, después salió 
del domicilio, y desde afuera se percató que subieron primero a Q a una patru/fa y 

posteriormente al adolescente A, en otra patrufla. 

C). T2 expresó que observó que el adolescente A, se encontraba golpeado, que 
escuchó gritos pidiendo auxilio, pero a( observar que se encontraban varias 
personas particulares a fas afueras del domicilio ningún vecino se involucró. 

5.103. En el mismo sentido, se condujeron el adolescente agraviado y T1 ante los 
agentes del Ministeno Público adscritos a la Vice Fiscalia General Regional de 
Carmen al rendir sus declaraciones iniciales y en las ampliaciones de éstas, (ver 
puntos 5.83.3., 5.83.4, 5.83 6., 5.83.7. y 5.83.8 del apartado Observaciones) en 
las que afirmaron que fueron personas particulares las que agredieron al quejoso 
y al propio adolescente que declaró los hechos. 

5.104. Aunado a lo anterior, en el Acta de Querella de fecha 22 de agosto de 2021, 
(punto 1.3. del apartado de relato de los hechos considerados victimizentes), se 
observó que el propio quejoso declaró que la esposa de un ex amigo de nombre 

PAP1(f) ingresó con sus hijos y con bastones tácticos lo golpearon a la altura del 
pómulo derecho, la espalda y la cabeza, mientras a su hijo A lo lesionaron en el 
pómulo izquierdo, posteriormente, el 11 de mayo de 2023, se dejó registro en Acta 
Circunstanciada suscrita por personal de esta Comisión Estatal, que Q manifestó 
que dos personas civiles a qUienes identificó como PAP4 y PAP5, golpearon a su 
amigo, luego a él y a su hijo A, hasta que llegaron seis elementos de la policía 
municipal. 

5.105. Finalmente, el 10 de septiembre de 2024 amplió su declaración ante fa 
agente del Mimsterio Público adscrita a la Fiscalía Concentradora B de la Vice 
Fiscalía General Regional de Carmen, en la Carpeta de Investigación Cl-3-2024- 
1012 antes AC-3-2021-4616, reiterando que él y su hijo fueron agredidos por 
personas particulares. (ver punto 5. 83 5 del apartado de Observaciones). 

5.106. Ahora bien, por cuanto a fa manifestación del quejoso, referente a que los 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal lo 
trasladaron en un lugar conocido como el Domo del Mar, donde le dieron 
cachetadas, en el expediente de mérito no obran glosados testimonios ni otras 
evidencias que apoyen su versión, quedando aislado su dicho. 

5.107. En ese orden de ideas y del estudio de fas pruebas que. dispone esta 
Comisión de Derechos Humanos, se colige que las agresiones físicas de las que 
fueron objeto Q y A en su domicilio son atribwbles a personas particulares, toda 
vez que lo afirmaron el propio quejoso, el adolescente y los testigos T1 y T2, y sus 
decfaraciones revisten pleno valor probatorio al no existir elementos convictivos 
que los conciban inverosímiles y contradictorios, máxime que T2 es ajena a la parte 
quejosa, ahora bien, por cuanto a los hechos que refiere Q que sucedieron en las 
inmediaciones del Domo del Mar, en el expediente de mérito no obran elementos 
de prueba que demuestren tal acusación. 
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5.108. En consecuencia, esta Ombudsperson local concluye que no existen 
elementos suficientes e idóneos que permitan atribuirle a elementos adscritos a la 
Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, la 
presunta Violación al Derecho a la Integridad y Seguridad Personal, consistente en 
Lesiones, en agravio del quejoso y el adolescente A, no obstante, se dejan a salvo 
sus derechos, para que los hagan valer en la vfa que corresponda. 

5.109. Por otra parte, el quejoso también se dolió de que elementos de la Dirección 
de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, realizaron la 
detención y traslado del adolescente A, ignorando su condición de menor de edad 
y no le proporcionó protección especial, imputación que encuadra en la Violación 
a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la cual tiene los siguientes 
elementos: AJ Toda acción u omisión indebida, por la que se vulnere cualquiera de 
los derechos humanos, especialmente definidos y protegidos por el ordenamiento 
jurídico, en atención a la situación de ser niña, niño o adolescente; y B). Realizada 
de manera directa y/o indirecta por una autoridad o servidor público del Estado, y 

sus municipios 

5.110. El artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera 
plena sus derechos. 

5.111. La Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, en su 

preámbulo consideró que /os mños requieren: "proteccion y cuidado especiales" y 

en el artículo 3. 1 adoptó que: "En todas las medidas concernientes a los niños que 
tomen las instituciones públicas o privadas (. . .) una consideración primordial a que 
se atenderá será el interés superior del niño". (sic) 

5.112. El artículo 37, inciso b, de la referida Convención sobre los derechos del 

Niño, establece: 

"Artículo 37. Los Estados Partes velarán por que: ( .. .) b) Ningún niño sea 
privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, 
encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad e 
ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y dura, 
período más breve que proceda;" 

5.113. Ef artículo 17 de las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de 

tos menores privados de libertad, a la letra dice: 

" . . .  111. Menores detenidos o en prisión preventiva 17. Se presume que los 
menores detenidos bajo arresto o en espera de juicio son inocentes y deberán 
ser tratados como tales. En la medida de lo posible, deberá evitarse y 
limitarse a circunstancias excepcionales la detención antes del juicio. En 
consecuencia, deberá hacerse todo lo posible por aplicar medidas sustitutorias. 
Cuando, a pesar de ello, se recurra a la detención preventiva, los tribunales de 
menores y /os órganos de invesflgación deberán atribuir máxima prioridad a la 
más rápida tramitación posible de esos casos a fin de que la detención sea lo 
más breve posible. Los menores detenidos en espera de juicio deberán estar 
separados de los declarados culpables." 
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5.114. Asimismo, fa Corte lnferamencana de Derechos Humanos, en la Sentencia 
del Caso Hermanos Landaeta Mejias y otros vs. Venezuela38 ha sostenido que: 

" . . .  respecto de casos donde menores de edad se encuentren involucrados, que el 
contenido del derecho a la libertad personal no puede deslindarse del interés 

superior del niño y del carácter que reviste fa posición de garante del Estado 
respecto de fas niños. En este sentido, la Convención sobre fas Derechos del Niño, 

ratificada por Venezuela desde 1990 establece, en el artículo 37.b), que "los 

Estados Partes velarán porque: b) ningún mño sea privado de su libertad ilegal o 

arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o fa prisión de un niño se llevará 

a cabo de conformidad con fa ley y se utilizará tan sólo como medida de último 
recurso y durante el penado más breve que proceda" (sic) 

5.115. En la misma sentencia, la Corte fnteramericana estimó: " . . .  que la privación 

de libertad en el ámbito de la justicia penal Juvenil solo podrá excepcionalmente 
justificarse en los casos previstos en la ley, la cual deberá establecer con claridad 

sus causas y condiciones, así como de la competencia e instancias estatales 

especializadas en la materia, tanto a nivel policial como judicial y de las 

instituciones encargadas de hacer cumplir las medidas privativas de libertad, con 
el objetivo de articular una 'justicia separada" para adolescentes, que sea 

claramente oiterenciede del sistema de justicia penal de los adultos, tanto a nivel 

normativo como institucional Además, el Estado debe establecer programas de 
capacitación del personal administrativo y Jurisdiccional, a efectos de asegurar que 
el funcionamiento concreto del sistema logre el objetivo de la plena realización de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes "(sic) 

5.116. Ahora bien, atendiendo al principio de interdependencia, que consiste en 

que todos los derechos humanos se encuentren vinculados íntimamente entre sí, 

de tal forma, que el respeto y garantía, o bien, la transgresión de alguno de ellos, 
necesariamente impacta otros derechos, se tiene que en el presente caso, la 
conducta desplegada por parte de la autoridad responsable, en contra del 

adolescente A, impactan de manera exponencial en su persona, ante las 
condiciones de vulnerabilidad por minoría de edad 

5.117. Lo anterior se aduce puesto que, si bien el H. Ayuntamiento de Carmen negó 
los hechos, esta Comisión Estatal, acreditó con las pruebas presentadas, los 
elementos de convicción y las diligencias practicadas, enunciadas y desahogadas 
en el expediente de mérito, que el adolescente agraviado, al día de los tiechos, fue 
objeto de fa violación a derechos tiumenos, consistente en Detención Arbitraria, 
por parte de elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito 
Municipal de Carmen. 

5.118. Sobre este punto, es oportuno subrayar que los elementos de la Dirección 
de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Mumcipal de Carmen, que realizaron la 

detención y traslado del adolescente A, tenían la obligación de ofrecer un trato con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano a la persona agraviada, 
ante la posición especial de garante, con respecto a los derechos de las personas 
detenidas, y en especial atendiendo a su minoría de edad; advirtiéndose en autos 
del expediente de mérito, un proceder contrarío por parte de dicha autoridad, que 
evidentemente repercutió en su percepción personal de seguridad, vulnerando /os 

derechos del quejoso, protegidos y definidos por tratarse de integrante de grupos 
especialmente vulnerables. 

39 (bcapoones Prehmrmres. Fondo, Repar11C1011es y C<lslas), Sentencia del 27 de agosto de 2014, serie C, m • .wn 281 
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5. 119. En consecuencia, después de realizar un análisis exhaustivo de las oruebes 

que conforman el expediente de mérito, esta Comisión de Derechos Humanos, 
estima que existen pruebas que producen convicción sobre los hechos que 
implican desprotección, toda vez que el adolescente fue violentado en su libertad 
personal; por consiguiente, este Organismo Estatal concluye que el adolescente A, 
fue víctima de la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
atribuida de manera institucional al H. Ayuntamiento de Carmen, de conformidad 

con el articulo 3o" de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campee/Je. 

5. 120. Ahora bien, respecto al dicho del quejoso y el adolescenle de haber sido 
privados de su libertad de manera arbitraria alrededor de las 3·00 horas del día 22 

de agosto de 2021, trasladados a las inmedsectones de la Vice Fiscalia General 
Regional con sede en Ciudad del Carmen, Campeche aproximadamente a las 
04:10 horas y luego puestos en libertad, reviste las características de la Violación 
al Derecho a la Libertad Personal, específicamente Retención Ilegal, la cual tiene 
como elementos constitutivos: A). La acción u omisión por la que se mantiene 
recluida a cualquier persona, sin causa legal para ello, o sin respetar los términos 
legales; y B). Realizada por una autoridad o servidor público estatal o municipal. 

5.121. El derecho a la libertad personal es la prerrogativa inherente a la persona 
que le permite moverse y actuar de acuerdo con su propia voluntad, y que la 
protege contra detenciones o cualquier otra medida ilegal o arbitraria que restrime 
su autonomía física40

. 

5.122. El articulo 16, párrafo quinto, de fa Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, reconoce el derecho de toda persona detenida a· ser puesto a 

disposición del Ministerio Público sin demora, el cual deriva del principio de 
inmediatez que exige el régimen general de protección contra detenciones 
establecido en nuestra Constitución e impone que toda persona detenida tiene que 
ser presentada ante el Ministerio Público sin dilaciones injustificadas; el diverso 
párrafo décimo del artículo 16 de la Carta Magna, indica: "Ningún indiciado podrá 
ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en 
que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; 
este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 
organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley 

penal" 

5.123. El Principio 37 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las 
Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión de la Organización 
de la Naciones Unidas, reconoce que: "Toda persona detenida a causa de una 
infracción penal, será llevada sin demora tras su detención ante un juez u otra 
autoridad determinada por la ley. Esa autoridad decidirá sin dilación si la e ión 

es lícita y necesaria." (sic) 
1
---- 

5.124 . La Corte lnteramericana de Derechos Humanos aceptó en el "Ca Cabrera 
García y Montiel Flores vs. México, ""1 

la importancia de "la remisión inmediata de 
las personas detenidas ante la autoridad competente por parte de la autoridad que 
detiene"; más aún, si los agentes aprehensores cuentan "con más de un medio 

» Articulo JO. Si al momoolO de p1esenta- la (!lleta los deotn::lirlleS o qu.,osos no pueóef1 ldenlficar en CUiWlkl a su pe1sooa a las aulondacles o ser>llllo"es 
púbk:os. cuyos acklS II OOVSICWleSCOOSIOOl'el1 haber afeclacloSUS derndlos tu!ldiWTlel11aies la instancia S81é IICffi"<la si procede. en la niedtda de lo posible en la 
invesjgaaón se p10CUl'!lí-l la K:tenbficaaoo de los wifnictores de 110 lograrse asi y de compiobarse la respoosabi�acl, la ,es¡-,ec11,a resc:iuOl:ln sera er111Kla de 

mar\efa 1nsntucional 
-sui:,,ema Coita ele JusbCla de La Ka:ioo. Serie De,-eclll:w; lk.irrlinx. o.«:ho a la Lllerlad Pe!scr>al. cons"1ü en la �a de inl8rnel 
hllps,�ñ sc:,i.(1011.mwstilr/CST 201«xl026259S/000262595 piM 
•• Senienoa � 26 de OOYJefTQe de 2010. pá(ralos 96y 101. 
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para transportarlas y llevarlas sm demora, primero ante el Mm1sterio Público y, 

posteriormente, ante la autoridad judicial (. . .  r. 

5. 125. La primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció en 

la Tesis Aislada 1a. Llfl/2014 (10a.)42, lo siguiente· 

"DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER PUESTO SIN DEMORA 
A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. ALCANCES Y 
CONSECUENCIAS JURÍDICAS GENERADAS POR LA VULNERACIÓN A 
TAL DERECHO. 
El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
consagra un régimen general de libertades a favor de la persona, entre las 
cuales, destaca el derecho a la libertad personal Sin embargo, como todo 
derecho humano, éste no es absoluto, por lo que la citada nonna fundamental 
también delimita exhaustivamente diversas hipótesis para su afectación, a 

saber: a) la orden de aprehensión; b) las detenciones en flagrancia; y, c) el caso 
urgente. En tratándose de la flagrancia, esta Primera Sala ha puntualizado que 
la misma constituye una protección a la libertad personal, cuyo control judicial 
ex post debe ser especialmente cuidadoso, ya que quien afirma la legalidad y 

constitucionalidad de una detención, debe poder defenderla ante el juez 
respectivo. Ahora bien, por cuanto se refiere al derecho fundamental de "puesta 
a disposición ministerial sin demora", es dable concluir que dentro del 
régimen general de protección contra detenciones que prevé el artículo 16 
constitucional, se puede derivar la exigencia de que la persona detenida 
sea presentada ante el Ministerio Público lo antes posible, esto es, que 
sea puesta a disposición de la autoridad ministerial o judicial respectiva, 
sin dilaciones injustificadas. Así, se está ante una dilación indebida en la 
puesta a disposición inmediata del detenido ante el Ministerio Público, cuando 
no existan motivos razonables que imposibiliten esa puesta mmediata, los 
cuales pueden tener como origen impedimentos fácticos reales, comprobables 
y lícitos, los que deben ser compatibles con las facultades concedidas a las 
autoridades, lo que implica que los agentes aprehensores no pueden retener a 
una persona por más tiempo del estrictamente necesario para trasladarla ante 
el Ministerio Púbhco; desechando cualquier justificación que pueda estar 
basada en una supuesta búsqueda de la verdad o en la debida integración del 
material probatorio y, más aún, aquellas que resulten inadmisibles como serían 
fa presión física o psicológica al detenido para que acepte su responsabilidad o 

la manipulación de fas circunstancias y hechos de la investigación. (. . .  )"(sic) 

[Énfasis eñedido] 

5.126. A continuación se procederá a realizar un análisis lógico-jurídico, a fin de 
determinar s, fa actuación de la autoridad se apegó a las disposiciones normativas 
aplicables 

5.127. Al respecto y como se ha referenciado anteriormente, en su informe de Ley 
el H. Ayuntamiento de Carmen, por medio de fa Directora de Seguridad Pública, 
Vialidad y Tránsito del Mumcipio de Carmen. negó que hubieran tenido interacción 
con ellos, no obstante se demostró fehacientemente fo contrario, con las 
manifestaciones de T1 y T2, quienes refirieron en sus respeclivas declaraciones 
haber observado la detención de Q y el adolescente A, el día 22 de agosto de 2021, 
mientras que de manera específica Q y A, afirmaron que tras la privación de su 
libertad fueron trasladados a la Vice Fiscalía General Regional con sede en Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

5.128. También resultó evidente de la lectura de las declaraciones de Q y el 
adolescente realizadas ante agentes del Ministerio Público dé fa Vice; Fiscalía 

'2 T11s,s 1a. LIIV2014 (10a.), emitida por la Prinera Sala de la Suprema Corte ele Justioa de la NilÓ(l('. pubffcada en la Gaceta del Semanar,o Juchcial de la 
Federación. Libro 3. Febrero de 2014. Tomo l. pág,na 643. 
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General Regional de Carmen, que posterior a su detención arbitraria ocurrida el día 
22 de agosto de 2021, fueron trasladados a fas inmediaciones de la Vice Fiscalía 
General Regional, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, y que conforme al 
testimonio de A, permanecieron más de 30 minutos en dicha Representación 
Social, lo cual hace evidente la injustificada privación ilegal de su libertad, desde 
las 03:00 horas del 22 de agosto de 2022 a fas 04:10 horas aproximadamente de 
fa misma data, es decir, durante un lapso aproximado de una hora y 10 minutos, 
sin haber sido puestos· a disposición de la autoridad competente que decidiera si la 
detención era lícita y necesaria. 

5.129. Luego entonces, se determina que Q y A fueron víctimas de fa violación a 
derechos humanos, consistente en Retención Ilegal, atribuida de manera 
institucional al H. Ayuntamiento de Carmen, de conformidad con el artículo Ja43 de 
la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche. 

5.130. Por último, con fundamento en el artículo 6º, fracción II de la Ley que rige a 

este Organismo 44, que establece la facultad para conocer de manera oficiosa sobre 
presuntas violaciones a derechos humanos, y debido a que del análisis realizado 
en el cuerpo de la presente resolución, resulta importante que esta Comisión 
Estatal haga un pronunciamiento sobre la actuación de los servidores públicos de 
la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, con 
respecto a la falta de veracidad de sus informes, y de profesionalismo en el servicio que el Estado fe ha encomendado, en relación a /os hechos denunciados por Q; 

dicho pronunciamiento se realizará en torno a la violación a derechos humanos, 
consistente en Ejercicio Indebido de la Función Pública, cuyos elementos 
constitutivos son: AJ. Incumplimiento de /as obligaciones derivadas de la relación jurídica existente entre el Estado y sus empleados; B). Realizada directamente por 
un funcionario o servidor público, o indirectamente mediante su anuencia o 

autorización; y C). Que afecte los derechos de terceros. 

5.131. Al respecto, se advirtió que el dia 22 de agosto de 2021, Q y el adolescente 
fueron privados de la libertad por elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito municipal de Carmen, sin encontrarse bajo la figura de flagrancia, caso urgente o bajo el cumplimiento de una orden emitida por el Órgano Jurisdiccional, siendo trasladado a la Vice Fiscalía General Regional con sede en 
Ciudad del Carmen, Campeche, sin embargo, resulta de gran preocupación para 
esta Comisión Estatal que la autoridad denunciada no se condujera con verdad en 
el informe que aportó a este Organismo Constitucional Autónomo, ya que negaron 
la participación de los referidos servidores públicos en los hechos denuncieaos; contrario a lo que se probó con los testimonios del propio Adolescente agraviado, T1 y T2, que confirmaron la presencia de las patrullas en el lugar de /os hechos y que resultaron suficientes para desvirtuar la versión de la autoridad al ten�r o valor probatorio, quedando expuesta la falsedad del informe rendido . 
Ayuntamiento de Carmen. . 
5.132. Por fo que resulta necesario recordarle a la autoridad responsable, la 

"' J\rticljo 30 - Si al nnnemo de presentai la que¡a los 111:ronoantes o que,:¡sos no puedíl1 llie..ficar en cuanto a su per$Ollél a las aulondades o seMdores 
putjoos royos acioS u omSIOOOS cooSldelen haber afectado svs óerec:hos lundamerllales, la 11su«iaseiil aál•jda, SI procede en !a nll:ldlda de lo pos-bki en la 
lnves11gaci6n se pIocumiil la ldoo�ticaoorl de los nsrectoes de i10 lograrse esí y de comp1obarsa la fesponsab<l,(la(I la respectiva resoh!CIOll se<á embda de 

manera InsDtucional 
.. ARTlcuLO 6o.- La CMiSIOO Eslalal teooril las SIQUl:!fltes atmlKXl'leS 

1.( .. ) 
11 Conoce<e inves11gar a petición de parte. o de ofioo. pres111tas VIOlaaones de derechos humanos en lo5 siguientes casos 
11. P°' octos u omisiones de autoridades admlnlslrativas de caráCler eslatat y rrunlapal: y 
b. Cuando los p.ñ:ularM o algOO Oll"O agente socia! cometal Wicitos con toler.l108 o aouenáa de algiln servidor publico O aulcriclad, O bien cuaodo estos últimos 
se rieguen inloodadamenle a ejercer las atmucio'les que legarnenle les c:ooespondao e,i 1elaci0n COll dichos �ialos. j)llr1ICua(merl lra\aldose de cOlldJclas 

que afecien la iniegridad llsica de las pelWlaS: 
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importancia de que sus informes de ley y/o partes informativos, sean apegados a 

la ética y profesionalismo, anotado en los mismos hechos reales, evitando con ello 
informar acontecimientos carentes de veracidad o negándolos; circunstancia que 
evidentemente no ocurrió en el presente caso. 

5.133. Al respecto, el artículo 63 de la Ley General de Responsabilidades 
Admimstrativas, estípula que· " . . .  Cometerá desacato el servidor público que, 
tratándose de requerimientos o resoluciones de autoridades fiscalizadoras, de 
control interno, judiciales, electorales o en materia de defensa de los derechos 
humanos o cualquier otra competente, proporcione información falsa, así como no 
dé respuesta alguna, retrase deliberadamente y sin justificación la entrega de fa 
información, a pesar de que le hayan sido impuestas medidas de apremio conforme 
a las disposiciones aplicables . . .  "  (sic) 

5. 134. En este punto, cabe significar que proporcionar información falsa impfica el 
mcumplimiento de los principios de honestidad y profesionalismo, que rigen el 
servicio público, y desde fuego el de la función policial, previstos en los artículos 7 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 6 de la Ley de Segundad 
Pública del Estado de Campeche, y en sí misma constituye una forma de 
revictimización hacia el quejoso y el adolescente agraviado, toda vez que 
obstaculiza la mvestigación y el descubnmiento de la verdad. 

5.135. En virtud de lo antes expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Campeche, con base en los hechos probados y derecho citado, 
determina que Q y A, fueron objeto de la violación a derechos humanos, 
consistente en Ejercicio Indebido de la Función Pública, atribuida de manera 
institucional al H. Ayuntamiento de Carmen, de conformidad con el artículo 3a45 de 
la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche. 

6. CONCLUSIONES: 

En atención a todos /os hechos y evidencias descntas anteriormente, producto de 
las investigaciones llevadas a cabo, en el procedimiento que se analiza, se 
concluye: 

6.1. Que no se acreditó la existencia de fa violación a derechos humanos, 
consistente en Cateos y Visitas Domiciliarias Ilegales, en agravio de Q y el 
adolescente A, por parte de elementos de la Dirección de Seguridad Pública, 
Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen. 

6.2. Que se acreditó, en agravio de Q y el adolescente A, la violación a derechos 
humanos consistente en Detención Arbitraria, atribuida de manera institucional al 
H. Ayuntamiento de Carmen. 

6.3. Que no se acreditó, en agravió del quejoso y el adolescente A, la violación al 
derecho humano consistente en Lesiones, por parte de elementos de fa Dirección 
de Seguridad Pública, Vialidad y Transito Municipal de Carmen. 

,o; MtCUlo 30 S. al mDlllCfllo de presentar !a queia los dern111C1ooles o Que,osos r,o pueden KlenbfK:ill eo cuento a su cescta a las autoridades o seMdofes 
públicos, wyos ecics u Dm1S1011es COIISldereo haber afectado sus derechos ltn1ll,11nenlales !a lflSt;;noa sera admlbda 5i procede. en la rreooa oe lo pos1tMe en la 
1iwesbg00011 SI' procurará la IOOfl�f,=ón ele los mffactores, de oo loor.wse asl y de 00<11¡Jrobarse la respoosab1Mdad, la respeceve r�ooón sea emillda de 
manera msnocooat, 
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6.4, Que se acreditó, en agravio del adolescente A, la violación a derechos 
humanos, consistente en Violación a los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, atribuida de manera institucional al H. Ayuntamiento de Carmen. 

6.5. Que se acreditó, en agravio del quejoso y el adolescente A. las violaciones a 

derechos humanos, consistentes en Retención Ilegal y Ejercicio Indebido de la 
Función Pública, atribuidas de manera institucional al H. Ayuntamiento de 
Carmen. 

6.6. Para los efectos legales correspondientes, esta Comisión Estatal 
RECONOCE'' AL QUEJOSO Y AL ADOLESCENTE A, LA CONDICIÓN DE 
VÍCTIMAS DIRECTAS47 POR LAS VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS, 
COMETIDAS EN SU AGRAVIO; en consecuencia, les asisten todos tos 
derechos conforme a los artículos 20, apartado C, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos48, 101 fracción II de La Ley General de 
Victimas49, 97, fracción 111, inciso C50 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia 
para las Vfctimas del Estado de Campeche y demás marco jurídico aplicable en la 
materia. 

Por tal motivo, con el objeto de lograr una reparación integra/51, 
y completado el 

proceso técnico para la redacción del presente documento, con fundamento en los 

artículos 6 fracción 111, 52 14 fracción VJ/53 
y 4354 de fa Ley de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Campeche, as/ como 9955 de su Reglamento 
Interno, se formulan las siguientes: 

7. RECOMENDACIONES: 

7.1. AL H. AYUNTAMIENTO DE CARMEN: 

7.1.1. Que como medida de satisfacción, a fin de reintegrarle la dignidad a tes: 
víctimas, y realizar una verificación de /os hechos estudiados en el � 

""El Nliculo 110 de lil Ley Gefieral de Victimas, seftala: "El reoooocmento de la caltdad de Yicbma para efeclOS de esta Ley. se realiza por ✓,eflffllllO/Jll';;- 
111! cua1q1.era de las s,gweoies auloridacles: ( . ) IV Los orgirismos pulm;ls ce piotecaón de los derechos� ( .. ) El,� de la� de 

víctkna llnlril amo electo c,ie la vlttnna pueda acceder a los Recusos de A-,udcl. a la rep;nóón íllegral y a la�- de wiforl'l"ldild wi lo previstl 
en la presente Ley y en el Reglameflto." 
" De confOlllldOO con los artk:ulos 4 de la Ley Genefal de veumes y 12 de � Ley Qi.18 Establece el Setema de Jcsca para �s vceres del EstaOO de Campeche 
se denoowuin v1eumas �eclas clQIJdas personas flsicas que hay!lll sufrido algun dcli'lo o menoscabo econo,'ll(;(l, listeo, mental emooooal. o en geoeial cuak¡tiefa 
puesta en peligro o lesión a sus bienes µidlcoS o de,ec:hos como coosecueocia de la o::,,m,6n de un � o � a sus derechos m.nanos recoooddos 
en la Cons�llción y en los T ,atados Wltemaaonáes de los que el Estado MexlCclllO sea Parte. 
• AnloJlo 20. ( ) C. De los derechos de la victima o del olendido: ( .. ) IV Que se le repare et daflO. 
e Articu1o 101 .- (. ) No se requemé Ia valorac:ión de los hechos de la dedarat!Oíl cuiWldo· ( ) 11. blsta una detemwiaoón óe la Cornsion Nacional de los oeeccs 
Humanos o de las corr.siones estataes en esta materia que dé wenta de esos hechos. ilcuóits rec:omendaaones. ccnciliaoones o medM.lilS precautorias: 111. La 
vicurna haya sido r8C(l)00da como tal por el �leflO Pi.üco. por 1.11a ooklñdad judiaal. o por 1.11 orga,vsmo pulillco de defedlos hOO"lallOS, aun WMÓD no se 
haya dlCtildo seolenCla o resauaón. 
� Articulo 97 • Para eteetos de esta Ley, el reoonoanienlO ce la calldoo de vicbrna se adquiere ( . ) 111. Las resokJaones que al efecto emta el C:005ef0 de Vicllmas 
et cual podrá tOITlélf en ronsideración ( . ) e) Las recorereeecees foonuladas por los 01¡¡anismos pubticos de protección de los d8f&ehos humanos. El 
recooocimiento de la c8ldad de vicllma tendrá como efecto qoe la vicama pueda accedl!I" a los recursos del Fondo de Victimas y a la lepa(ilCÍO'I inlegral. de 

conlomMdad con lo previslo en la presente Ley y su Regl¡wtv¡nto. 
�• Artlculo 1· pám1fo III y 113 pArralo u de 1a Con� Paroca de los Estaóos Unidos Me�. Senlencia de fecha 30 de agosto oe 2010. enmSa por 1a 
Co!1e �iter.meocana de Defechos Humaoos controv8/Sla Fenláodez Ortega y otros 115 MéxiCo como forma de fflj)3ffiCIÓrl a los dai'ios maulliales e 1r\fllilt8fietes 
prCII/OCado5 por e1 Estado Mexlcano en contra da las vicbmas, ONU. P,mcipos y dlrectnces basicos sobre el ceecrc de las vicumas de VIQ(ilciones maii�estas 
oe las normas ntemaciooes de deredlos tunaoos y de VIOlaciooes gr.Nes del d8f&Ctlo 11temacional hurtWltario a in\erponel" recursos y obiener reparaciones 
ResooCi6n 60/147 del 16 de (!taefl'l)re del 2015. ar11WO 26 de la Ley General de VICbmaS y fftiwlo «dela Ley que Establece ef SisterM de JUS00,3 para las 

Vldlmas del Estado de e�. 
� ARTlcULO 6o. La ComlslOr1 Estalaf tendra las siguientes atribuciones 1 · (. ) 111.· Foorulal reoornendaoooes piblteas au16oomas, no vhteulatorias ¡ .. ) 
� ARTlcULO 14.· El Presidente de la Cooisi6n tendía las SIQIIW!ntes facultades. 1- Vil -Aprobaf y emibr las recomendaciones pt¡t>llcas aut6oornas y acuefdos que 
resulten de las investrgadones 1ealizadas pa- los Yisitadofes, 
roo ARTICULO 43. Cooduida la uwestigaaón, el VisilaÓOI Generar fonrulara, en su caso. l,Jl p!QyedD de recomendac:lb:l o de acueróo de no respoosablidad. en 
los uiales se ¡r¡alizariln los hechos. los argume!l\OS y pruebas as! como los elementos de CO!Wicaón y las diligencias pracllcadas, a fin de dele!minar si las 
autoMaOOS o servidores han VIOiado o no los defechos humar.os de los afectados al haber lricumOO en actos u 001siooes legales, krazonallles. injustas 
wiadeeUa(las o encees. o hubieSCfl dejado S(l respuesta las sohcikldes presentadas pa- los interesados duran1e un pe¡ioóo que eiceda notomvnenle de kls 
plazos f4aclos por las leyes 
En e1 pmyedo de 1ecomeooaaón se sellafar/ln las me<idas qoe piocedan para la efectiva res�!Ud6n de los afectados eo sus derechos hmdamentales y. si proo,de 
eo su caso. para la reparacióo de los dar'oos y perJUIOOS que se hubieren ocasictlado 
Los proyectos antes refeodos sel'M sorncbdos al Ptesidente de la Comisión Estalaf pera su cons¡deración final 
56 ARTICULO 99.· El Presidente de la Coln$lón Estatal esWaril todos los protJectos de Recornend.'106n que los ViSiladores Cenerales p¡esenten a su 
QlllSideraoón, kJnu.Yá las rnodlocaciones. las obsefvaaones y las a:insideraciooe qoo �len t.(IW$'W!lltes y. eo su caso, suscrtira el ten:> de la 
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expediente, con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley que establece 
el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, como forma de 
revelación pública y completa de fa verdad, se solicita: 

PRIMERA: Que, a partir de la aceptación de fa presente Recomendación, como 
forma de revelación pública y completa de la verdad, se haga pública fa presente 
resolución con el título o post, según el caso: "Recomendación emitida al H. 
Ayuntamiento de Carmen, por las violaciones a derechos humanos 
consistentes en Detención Arbitraria, Retención Ilegal y Ejercicio Indebido de 
la Función Pública en agravio de Q y A, así como Violación a los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en agravio de A", a través de los siguientes 
medios digitales de comunicación: 

a) Página oficial del H. Ayuntamiento de Carmen, publicación que deberá ser 

visible y/o fijada en su página de inicio cuyo hipervincufo direccione al 
documento digital. 

b) Red Social Facebook, publicación que deberá estar visible y/o fijada en su 
inicio cuyo hipervinculo direccione al documento digital. 

c) Red Social lnstagram, publicación que deberá estar fijada al inicio del feed y 

en la descripción contar con un hipervínculo que direccione al texto íntegro de 
la misma. 

d) Red Social X, publicación que deberá estar visible y/o fijada en su página de 
inicio y en la descripción contar con un hipervínculo que direccione al texto 
íntegro de la misma. 

Dichas publicaciones deberán permanecer en los sitios señalados durante el 
período de cumplimiento de la presente Recomendación, es decir durante 25 días 
hábiles, como un acto de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor 
de las victimas, en razón a las violaciones a derechos humanos acreditadas. 

SEGUNDA: Que con fundamento en el artículo 256 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado, ese H. Ayuntamiento de Carmen, sea el medio para efectuar fa 
publicación en el Penódico Oficial del Estado, fa versión resumida de este 
documento que se adjunta en Anexo f, en cumplimiento al artículo 49 de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche. 

7.1.2. Como medidas de no repetición, las cuales tienen como objetivo contribuir, 
prevenir o evitar fa repetición de hechos que ocasionan la violación a derechos 
humanos, con fundamento en el artículo 56 del citado Ordenamiento, se solicita al 
H. Ayuntamiento de Carmen. 

TERCERA: Que de conformidad con lo dispuesto en los articufos 1 O, segundo 
párrafo y 64, fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
con pleno apego a la garantía de audiencia, por las acciones y omisiones 
precisadas en los hechos, observaciones y análisis de las pruebas de la presente 
Recomendación, se solicita que inicie y substancie procedimiento administrativo, 

o;,; Articulo 2 El Penódcc Ofioal dcl Estado es el l'.lrgano dei Gobierno Coos�ruclCllal del Estado de Cenoecne. de carácter permooente e eaees publico. cuya 
kma6n consisle eo pubhcar eo el temlono estatal las leyes, decrelos. reglamentos. acuerdos, crccreres. eeenss y demas actos expedidos poi las aulondades 
facultadas para ello. ya sea a través de Jl!ernplares impresos o srsiernas d,g1lalzados, a fin de qoo seeo de pleno conocimiento publico, oobren viiJencia y pueóall 
ser aplicados y eoseweccs debidamente 
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en el que identifique y determine el nombre y cargo de servidores públicos de esa 
Comuna que participaron en los hechos denunciados y, en su caso, finque 
responsabilidad a los que resultaron responsables de violentar los derechos 
humanos del quejoso y el adolescente A, tomando en consideración la presente 
Recomendación, la cual reviste características de documento público, como 

elemento de prueba en dicho procedimiento. 

Sobre el particular, deberá tomarse en consideración que para la imposición de las 
sanciones administrativas correspondientes, aún y cuando los servidores públicos 
involucrados no se encuentren en funciones, deberá considerar los plazos de 
prescripción para faltas administrativas no graves y graves, de tres y siete años, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente a la fecha en que se tenga 
conocimiento de la comisión de la infracción o se presuma su infracción, de 
conformidad con los artículos 4, fracción f/

57 
y 74, párrafos primero y segundo58 de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Para tener por acreditado como satisfactorio el presente punto recomendatorio, 
deberá hacer llegar la solicitud de inicio de procedimiento administraflvo y 
constancias relacionadas con fa substanciación del mismo. Respecto a este punto, 
de requerir esa autoridad un plazo mayor al que dure el periodo de seguimiento y 
verificación de la Resolución, para acreditarlo satisfactoriamente, puede solicitar, 
fundada y motivadamente, a la Secretaria Técnica de este Organismo Estatal, el 
otorgamiento de una prórroga que no excederá de los 30 días calendario. 

CUARTA: Que diseñe e implemente una clínica de capacitación con el tema "Los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes", con especial énfasis en el derecho a la 
libertad personal y el Principio de Interés Superior de la Niñez, dirigido a los 
elementos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito 
Municipal, con el fin de que el personal con función policial pueda conducir su 
actuar privilegiando el respeto a los derechos humanos de niñas, niñ;n!i,1',v 
adolescentes. 

La clínica en cita, deberá cubrir las siguientes características: 

A). Ser impartida por docentes con suficientes conocimientos y experiencia en 

materia de derechos humanos. 

B). Con contenido teórico-práctico, en el que el docente transmita ese tipo de 
conocimientos mediante el apoyo de presentaciones digitales, libros, manuales, 

pizarras, entre otros, a la luz de los argumentos vertidos en la presente 
Recomendación (enunciativo mas no limitativo), con el fin de prevenir su 
reiteración en situaciones futuras; 

C). Con una duración total de (4) cuatro horas, que deberán impartirse en única 

sesión; 

D). El profesionista a cargo de la impartición de la clínica, deberá aplicar una 
evaluación a los servidores públicos cursantes, por escrito, para efectos de 
acreditación de la clínica y expecñcio« de la constancia respectiva; y 

51 Aruclllo 4 Son �!OS de esta Ley: l. Los SeMoores Pi.twK:os; H Aquelas persooas que habiendo llP;¡i(IQ como Servidores Públicos se ubi(Jlen en los supuestos 
a que se refiel'e la presente ley 
,. Mkllo 74 Para el caso de F� adrrnslrabva'S 110 g,aves, las !arulades de las SecretMJas o de los órganos internos de conlrlj para inponef las � 
prescrilirM en trns ai\os, contaoos a partrr óel dla siguiente al que se hubl&ren cometI00 las inlracCICf1es, o a partir del momenlo en qlle h\lbieroo cesado. Cuando 
se 1ra1e de Faltas adrririslranvas graves o Faltas de pa,1J(.l.lares, el plazo de prewipr;l6n sefil ce siete aflos. contados en los nismos térrmos del pilm1lo anleror 
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E). Que las evidencias que remita como prueba de su cumplimiento, sean 

fotográficas y de video, mismas que oeberét: ser publtcadas en su pégina de 

inlemet y redes socia/es oficiales. 

8. SOLICITUDES: 

8.1. AL INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE 

CAMPECHE: 

ÚNICA: Toda vez que esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Campeche reconoce a Q, la condición de víctima directa por las violaciones a 

derechos humanos, consistentes en Detención Arbitraria, Retención Ilegal y 

Ejercicio Indebido de la Función Pública, y al adolescente A, por Detención 
Arbitraria, Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
Retención Ilegal y Ejercicio Indebido de la Función Pública, en los términos 

que se indicaron en el Apartado 6, incisos 6.2, 6.4 y 6.5., se da vista al Instituto 

de Acceso a fa Justicia del Estado de Campeche, a efecto de que proceda a sus 

inscripciones en el Registro Estatal de Victimas, para que les asistan todos los 

derechos en materia de personas víctimas, conforme a los artículos 20, apartado 

C, fracción IV de la Consfltución Política de los Estados Unidos Mex,canos59, 6 Bis, 

fracción V de la Constitución Política del Estado de Cempeche'", '161, 2662, 2763 y 

11064 de la Ley General de Víctimas y 3, 4, 13, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 95, 96 y 97, 

fracción lfl, inciso c, de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para fas 

Víctimas del Estado de Campeche65 
y demás marco jurídico aplicable, remitiendo 

r,i Articulo 20 ( ) C De los derechos de la victima o oel ofendido· ( .) IV. Oue se lo rcpJro el daño 
60 Articulo S Bis ( .) En todo procese penal se apicarOO los SlgtHentes derechos y garantías 00 la vic�ma o del ofendido ( .. ) V Que se le repare el daño y se le 
cubran los pe!)UfCÍOS En los casos en que sea procedente. el Mrusíeno Publico estarA obligado a sohcitar al juez la repereceo del dal'oo y el pago de los per,u1cios. 
sin menoscabo de qoo la vlcema o el ofendido lo pueda sollcitar directamente. y el Juzgador no podrá absolver al seuerceoo de dichas reperecóo y pago si ha 
emitido LM1a sentencia coodenalor.a. la ley fiJarA procedmientos �Des para e,ecutar '8s sentencias en materia de reparaaón del dai\o y pc19ode per¡rncm. 
11 Articulo 7. Los oerectes de las vcjmas que pre� la presente Ley son de cara<:terenllflClativo y deberán ser inlerpretaOOs de conformu:lad ron lo ffispuesto en 
la Combtuoón, es tratados y las leyes ap�es en materia de alención a vlC!imas favo<eciern:lo en todo l!eml)o la proteccn':ti más amplia 00 sus derechos. 
� Articulo 26. Las victimas tienen derectio a ser reparadas de manera oportuna, plena, d1lerenclada, transformadora. Integral y efectiva por el daño que 
han sufrido como consecuencia del de!,\o o hecho 'IICbrrizanle que las ha alectado o de las violaclOlltt de derechos humanos que han sufrido, 
comprendiendo medidas de resUtoclón, rehab1htacion, compensación, sallsfaccl6n y medidas de no repetición. 
il Articulo 27 Para los efectos de la prl!Se!lle ley, la ,eparacion integral c0fl1prende,/I. 1 La resbtUCIÓll busca devolver a :a victima a la situOCIOO anterior a la 
coir.Sl6n del delito o a la violoo/Jn de sus derechos humanos, H. La rehabdrtaoon busca facilitar a la vicbma hacer frente a lo� efec\os sufridos pee esesa del hecho 
pur,ble o de las violaciones de derechos hllmaoos: 111 La compens.aclOO ha de olofgarse a la �icbma de íorma ª?IOJJ4ada y popccceer a la gravedad del hecho 
pul11ble comeMo o 00 la Vlol¡ición de cerectos humaoos sufnda f leniendo en cueota las circonslancras de cada caso Ésta se otorgar� por todos los PetJ�cios. 
svfllmlentos y pérdidas ecooónécarrenle evafuebles que sean consecuencia del dcilto ode la violao6n de derechos humanos, N La sabsfacdón cusca reconoce 
y restablecer la d¡gl'lldad de las vicbmas. y V las medidas de no repet1C1/Jn buscan que el hecho puntile o la l'iolao6n de eeecnos sulnda ?!lf la vcuma no vuelva 
a ocurrir. 
60 ArtlCUlo l 10. El reconocimiento de la ca�dad de victima, para efectos de esta Ley. se rnliz.a por las determinaciones de ccequera de las sigui-entes 
autondades. (. ) IV Los organismos p(rbl,cos do prcteccion de los derechos humanos. El reconocimiento de la calidad de victima tendrá como electo 
que la veuma pueda acceder a los Recursos de Ayuda, a la reparación integral y a la compensación, de conformidad con lo prevrstc en la presente Ley 
y en el R1!1Jlafflllnto 
!o\ Arhculo J.· La proteco/Jn de los derechos de las vlciimas será realizada de rema gratuita bajo los pnnop1os de c:al1dild, f)lolesionahsmo, obhgalonedad. legaildad. 
c011f,derx:�l1dad. lion1a(lez probidad. lealtad, efio= y oc discruronaci6n. ecenas de los esla\Jlecidos er, !a Ley Ge:ieral de V1c�1ms, y se procuraré en todo 
momento la protecci6n y respelo de los derechos humanos estebeccos por le ConsuluC16n Federal. los Tratados �(emacicf,ates de los que Meuco sea parte. la 
CoosMució!I Pol1bca del Estado de Campeche y demás ordenanóenlos vigentes ro la ma\()!ia 
Articulo 4 • La cahdad 00 victimas se adquiere con la acrOOnooón del daflo o menoscabo de los derechos en los temsros estableados en la presente ley. con 
mdependenoa de que se idenbfique aprehenda o condene al responsable del dafio o 00 que kl victJTid participe en algl.M1 pmred1mioolo 11Jdiaal o adm1mst1at"o, 
ast como de cualquier relaclÓll de parentesco que exista entre el responsable y !a vcuma, La autoridad me tenga conoorrnenlo de !a condlciM devkfma de im 

persona debera comunícario de inmediato a la Unidad de Asis!ellCla y AtenCIOO de Victimas c!el lnsbtulo de Acceso a la Justicia del Estarjo el cual se encargar,\ 
de realizar las gestores necesarias y los lr.ni!es adecuados asi cero de d!Ctar las medidas tendte!ltes a garantii:tr el debido cumpl1mrento de los peceoios de 

esta ley 
Articulo 13. Los derecllos de las victimas que prevé la presente Ley son de carac!er oouncm&.-0 y no lrrrnlabvo y det-er�n ser interpretados de conlOITTldad con kl 
dls.puesto en el articulo 2de la presente Ley lu victimas tendrán los s,gulontes derechos: l. Reo!Jirllll tratod,gr10yco11 esl�cio apego a los derechos humanos 
por paue de los servooes pu!llicos y. en gerieral. del personal de las instituciones pubkcas responsables del wmpl1m1Cnto de esa Ley. as! como por parte de los 
parbculares que brinden sevecs a 1as vkbmas II Obtener. desde la comsi/Jn del hedlo victim�nle. asislenoa rreoca y psicolog,ca de urgeocia, profeslOM y 
esrecaeece. confom,e al artlC!Ac 20 de la COllsbtUClón Poh1i:a de los Estados Unio;tos Mexicarl()S: 111 soctar y recr!Jir en forma dara. precisa y oportuna la 
informaCIOll oficial necesaria para lograr el plf>no e¡eccicio de cada u;io de sus derechos: IV Rooti.r la asistencia scce y medica que requierari. en los tosonaies 

Y cllnocasdel sector públlco del Estado y en las retnceoes pwedas con las que se haya estableado convenio para tal electo, V, Recibir informaoóo adecuada y 
opoo.Jna de las 11stituoones a las que puede acudir para su esrstenca, atencén y prolecci6r1. los 5eMCIOS a os que puede eccede y los procedimentos para ello: 
VI Obtener una ateouco integral y eco perspecwa de género y la p,estaci6n de los ser.idos de salud a que se refiero la NooTia Oficial respectrva en rreiena de 

violencia 1r1trafi11111l1ar. 5elual y cwtra las mu¡ercs (NOM.046-SSA2-2005 VIOiencia mtrafamifiar, sexual y r.onlra las mu¡e.es Criterios para la prcvenaón y 
alenci6n). VII Resguaidar su ldenfdad y otros datos personal!>s. en los casos previslos en la fraccr6n V. del al)ilrtado C. del ;;rticukl 20. de la Consbtuo6n PoHtica 
de los Estados Unklos Me�1canos: VIII AsignMes un traductor lmgu1stico o 1ntérr,rete. cuando oo comprendan el idioma espard. o 1erigan discapaodad aud;\Na. 
vert.ial o V!Sllal, y perrn:Mes hacer uso de su p,op¡a lengua o Idioma. además, en su caso. de hacer los ajustes razonables !Sefüidos en los dwersos instrumentos 
mlemacionales de defensa y protecaón a los derechos humanos de los que el Estado meucano foona parte IX. El1 el caso de ser inlegrantes de pueblos y 
C<)mUllldadcs indfgenas a GUe se les nombre de oíicio lll1 intérpret11. a fifl de que poodan eipresarse en su propia lengua; X. Proteger su inhmtdad contra 111¡erencras 
11e3mn>as kl que incluye que la v,cbma y sus famitiares cuenlen con medidas de prolecaon eficaces cuand:i su l'lda, integridad o libertad �es sean 
amenazadas o estén en Msgo en razón de su ooriclici6n. XI Ser escuchadas por el scMdor publico respe<:IIVD ari1es de que éste decida lo conducente SOOre el 
tema que le ala/le: XII. A que se avise a las autoridades correspondientes de f(l(ma mmediala cuando se trate de vic�mas Mrarijeras. XIII. A que se rea11cen las 
acciones tendentes a� reunificaaoo !arrobar cuando por razl'Jn !Se su �pode YIChrrnacion su nudeofamkar se haya d1\'ldido, XW Re1oma,- a su lugar de origen o 
ser reub,cadas IIOlootanamente de forma segura y digna. XV Acudir y participar en espacios de <Mtogo ms�tuCIOOal, xvt. Ser beneficiarias de las acoones 
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a esta Comisión Estatal copias de las documentales que así lo acrediten. 

8.2. Que de conformidad con fo establecido en el artículo 45, segundo párrafo de 
la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche en vigor, 
se solicita que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación sea 
informada a esta Comisión, dentro del término de 5 días hábiles, contados al día 
siguiente de su notificación y que, en su caso, las pruebas correspondientes a su 
cumplimiento sean enviadas dentro de los 25 días adicionales Haciendo de su 
conocimiento que este documento es integral en todas sus partes, cuya 
aceptación implica el cumplimiento de cada uno de sus puntos resolutivos. 

8.3. Que esta Recomendación acorde a lo que establecen los artículos 102, 
apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 45 de la 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, tiene el 
carácter de pública y no pretende en modo alguno, desacreditar a las instituciones, 
ni constituye una afrenta a las mismas o a sus Titulares, sino que, por el contrario 
deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades 
democráticas y los estados de derecho para lograr su fortalecimiento, a través de 
la legitimidad que con su cumplimiento adqweren autoridades y funcionarios ante 
la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que 
se logra que aquellas y éstas sometan su actuación a la norma jurídica y a los 
criterios de justicia que conlleva al respeto a los derechos humanos. 

8.4. Que en caso de que la Recomendación no sea aceptada o cumplida, conforme 
a lo estipulado en los articufos 102, apartado' B, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, fracción XIX Ter de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 6, fracción 111 y 45 Bis, fracciones I y II de fa Ley 

aftrmatrvas y programas socaes 1mplemeolados por cl Estado pera ¡,roteget y garanbzar su oeecno a la \r!da en condlCiones ele dignidad. XVII Participar de forma 
Ofganizada en la foonulaci6o, ITTl)lemenlaGl6n y s.egwnienlo de la pol1�ca pubsca ele ¡,revención aterlCÍÓ!I, essteca prnlecoon y reparación integral; XVIH. A que 
se hagan vale< sus derechos humanos y garanllas previslos en la Coos�tucón Pol1�ca de los Estados Un100S Me�icaoos, en los Tratados lnlemaciorlates de 
Derechos Humarios ele los que er Estado Me�=o es parte. la Ley Galeral, la Coost11uclón Pol1tica del Estado de Campeche y demils oeeoeneoos legales 
aplicables e11 la malena. XJX A que se les otorgue, en los casos en que proceda, la ayuda ¡,rOYisional coresccoeeue: y XX Los demás seM!ados por la Ley 
Gerieral y otras leyes y reglamentos en la matena 
Articulo 85.- Se establece el Rcgi5tro Estatal de Victimas eomc mecanismo admlnlstra11vo y tecnlco que soporta los procesos de Ingreso, registro y 
atención a las victimas del delito y de violaciones de derechos humanos. el cual trena como finaltdad complemenlar1a gerierar una base de datos que favorezca 
Klenuficat cuantitatNa y cuahtallvan-.ente. los fer16menos detictrvos o de veeccees a derechos humanos que 1noden en el aumento del numere de v.ctmes asI 
como apona,elemenlos para el diseño y evaluación de po1,ucas publicas encaminadas a corrtlafir eecaz y efectivamente dichos íercrrerce. a partir del estl!dKJ y 
manejo ele Información estadislita en beneficio de la sociedad en gerieral y de aquellas cersooes que, por su perfil y situaooo parlicular. potencialmente podnan 
corwer\lrse en vlct»nas 
Articulo 86 - El Reg1s1ro de Victimas estará a cargo de la Unidad de Victimas y se cool!J"mará coo la 11\formaoón de tes victimas de delitos del fuero común y de 
victimas de violaCIOlles a derechos lv.Jmaoos proporoonadas por la Fiscal la General del Estado de Campeche por la COrtllsión de Derechos HumaílOs. 
registros de personas que de marera directa acooan a la Üflldad de Victimas y por los demás registros de dependencias y entidades de la adíllnistr,-r,,•· 
estatal y moolCll}ai. es¡ como por la lllformación de los poderes Leg1siatlvo y Judicial del Estado que. con mobvo de sus rcrcooes. tengan conooITMento f! 

que tengan la cahdad de vlC\lmas en el Estado 
MIculo 87.• En el Registro de vcsmas se asentará y sistemabzará la 1r1formadón correspondiente a victimas de debtos y a vicbmas de v1ol 
humanos de cooforrndad con el Reglarne11to de esa Ley 
Articulo 88 • Sm meoos.-.:abo de la reserva y secrecla del proceso penal, los regrstroo de vic�mas serán generados por las fuootes siguientes: l. Las sohatudes de 
ingreso hechas d1reclanenle por las vlCIJmas, por su asesor ¡ur1dlco, representante legal o algllll faITMliar o persona de su cooflanza en la Urndad de vceres.n 
Las solicitudes de ingreso que presenten autondades y partirolares, COlllO responsables de ingresar el nombre de las victimas, 111 Los registros de vlcbmas 
exsienes al momento ele :a enlrmla en vigor de la presente Ley que se eocueotren en poder de roalqulef depeodeocia o enbdad de la administraa6n pilbhca 
esla!al o municipal 
Afllculo 89 • Para que las autoiidades competentes dcl Estado procedan a la mscnpcioo de datos de la victima en er Reg,stro de Victimas se debetil, como mimrno 
tenef la sigtMenle 111!ormac,ón l. Los datos de ide!lbficaaón de cada I.IOa de tas vlctrnas que W1citan su ingreso o en cuyo nombres.e sohata el ingreso. En todos 
os casos deberil asegurarse la coofidenaalidad de los datos perscoees de las vlcbmas y sólo cuseoc lo autoncen de forma expresa. podrán hacerse púlioos, 
de cootormidad con las leyes en la materia. 11 El nombre completo. cargo y firma � servidor pubico de la deperKlenaa o enbdad que recibió la sohciti.ld de 
mscopceo de dalos al Registro de Vicbmas y et sello de la misma, 111 La firma y huela dactilar de la persooa que solicita el registro. En los casos que la persona 
manifieste ne poder o ne saber firmar. se tomará como valida la huella dactrlar. IV Las tncunstercias de modo, tiempo y lugar previas. durante y postenores a la 
COITIIS!ón de los hechos viC1lmlzantes V El fooCl!lf@OO que recabe la dedaracron la asen1ara en forma textual completa y detallada en es términos que sea emibda; 
y VI. Los datos ele contacto de la persona que solicita el registro 
Articulo 90 - Las solw.:itudes de mgreso se realizarán oo forma totalmente gratu,ta el ingreso al Registro de Vicbmas podrá sol!otarse y tramitarse de manera 
personal y directa por la victima, o a traves de rnpresentoote o asesor ¡undico. cootorme a lo que se detet11111e eo tes disposiciones reglarneo�ias ccnespcocenes 
Ba¡o ninguna circunstancia la autoridad podrá negarse a recibir la solicitud de registro a tas victimas a que se refiere la presente Ley. 
M1culo 95. Sea crea el Fondo ele Jusboa pala las Victimas. el cual forma parte del Foodo de ¾,<:J,/o para los Bereñcarcs del lílstltulo de Acceso a la Jusbaa, y 

que eeoe por objeto brindar los recursos recesases para el ap())'O, aeseoca y protección de las vicbmas. cuando sea procedente de acuerdo a los requisItos 
eslablecidos en la peesente Ley y su Reglamento. La vkuma podrá acceder de manera subSl\11ana al Fondo de Victimas en ténrnnos de esta Ley. sin PerJUICIO lle 
ejercer las resccosecececes y sanCIOOeS administra�vas. penales y ovrles que resulten 
Artkulo 96 • Para ser benesceios del Fondo de Victimas, ademas de los requisitos que establezca esta Ley y su Reglamento. las victimas deben:11 estar inscntas 
en el Registro de V1ctrnas a efecto de que la Urudad de Victimas reece una 8Yaluooón integral de su enlomo farn1bar y soca Cllfl el objeto de contar con los 
elementos serceotes para deterrnnar las medldas de apo)'Q y au1Ul1O 
Articulo 97. Para efeclos de esta Ley. el recenccjrruentc de la calidad de victima se adquiere ( ) 111 Las resoluoones qoe al eteac emrta el Consejo de 
vcenes el cual podrá tomar en ccosoerecóo- (. ) e) las recome:1dac1ones formuladas por los organismos pübllcos de proteccióo de los derechos 
humanos. El reconocimiento ele la calidad de victima tendrá como efecto que la victima pueda acceder a los recursos del Fondo lle Victimas y a la 
reparación Integral, de conformklad con lo previsto en la presente Ley y su Reglamento. 
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que nge a este Organismo; 7, fracción I y 63 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativa, se le recuerda que a). Deberá fundar, motivar 
y hacer pública su negativa de aceptar o cumplirla en su totalidad, en el penootco 
Oficial del Estado y en su sitio web y b). Además, este Organismo Estatal puede 
sohcitar al Congreso del Estado, o en sus recesos a la Diputación Permanente, lo 
llame a compa,ecer para que justifique su negativa. 

8.5. Que, con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en 
los hechos, y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, se omitirá 
su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley de esta 

Comisión Estatal; 4 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado. 
Dicha información se pondrá en conocimiento de la autondad recomendada, a 
través de un listado adjunto, en el que se describirá el significado de las claves 
(Anexo}, softcitándole a la autoridad que tome a su vez /as medidas de protección 
correspondientes, para evitar poner en riesgo la integridad de /as personas que 
aportaron información a este Organismo 

8.6. Que por último, con fundamento en el arlículo 97 del Reglamento Interno de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, mediante atento oficio, 

· remítase el expediente íntegro al Secretario Técnico de esta Comisión Estatal, para 
que le de seguimiento a la misma, y en su oportunidad se sirva informar sobre el 
cumplimiento o no que se le haya dado a los puntos recomendatorios por parle de 
la autoridad demandada, para que se ordene el archivo de este expediente de 
Queja. 

Así lo resolvió y firma, la C. Maestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, por ante el 
Maestro Lu,s Alejandro Amado Pérez, Segundo Visitador General." (sic) DOS 

FIRMAS ILEGIBLES. 

Lo que notifico respetuosamente a usted para su conocimiento y efectos legales 

procedentes. 

Mejía, 

H"wñíá:�s del Estado de Campeche. 

Mt . .  

Presidenta de la Comisi · 

Oficio. VG2/37712025/777/Q-334/2021. 
Expediente de QueJa 777/Q-334/2021. 
Rúbricas· LNRMILAAP/Eck 
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